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PROLOGO 

Nunca olvidaré que mi segunda escuela en 

donde continué mis estudios en Derecho, fué la Defensoría de 

Oficio, dependencia que me abrid sus puertas y que l'emitió que 

me introdujera en el ámbito de la práctica jurídica, es decir, 

el litigio. 

Es precisamente en éste lugar en donde co-

mencé a interesarme principalmente por la materia familiar, ra-

ma del Derecho Civil en donde confluye de manera plena el huma-

nismo de nuestra carrera. Es por consiguiente que al tener con 

tacto con la práctice de ésta reme del derecho, encontré que 

existía, entre otras muchas, una nobilísima institución jurídica 

que se encuentra totalmente olvidada por los abogados litigantes. 

Esta institución que edil cuando tenía y tiene 

fines que a mi forma de ver son magniffcos para le familia mexica 

ne, nunca antes había sido solicitada por los usuarios de la De-

fensoría de Oficio, segán investigación hecha, y peor edn, a pre- 

gunta expresa a jueces y 	secretarios de acuerdosde los juzgados 

familiares, salvo excepciones, contestaban que en la práctica no 

hablan conocido asunto alguno sobre la constitución Ce dicha jne-

tjtucin juridioe. 
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Esto me hizo reflexionar y con los siempre roer 

tados consejos del Licenciado Moreno Sánchez decidí darme ala 

tarea de investigar el por qué, aún existiendo un ente jurídico 

protector de la familia, ésta &time nunca lo invoca para bene-

ficio de sus miembros, encontrando que sobre éste tema existían 

dos mundos: uno nos decía sobre su existencia jurídica y el otro, 

sobre su inoperancia, rodeada a su vez de espejismos lo que nos 

hizo ver que existían MITOS Y lismarArEs SOBRE EL PATRIMONIO LE 

FAMILIA. 

Por consiguiente, éste trabajo procurará anali-

zar uno de los aspectos más importantes del derecho familiar pa—

trimonial, es decir, el patrimonio de familia. Para ello se ree-

lizará un análisis de acuerdo a una orientación basada enlos prin 

cirios rectores del derecho a fin de sistematizar y armonizar los 

enfoques particulares del patrimonio de familia con las institu-

ciones familiares y así mismo aportar sugerencias que puedan dar 

una renovación a ésta institución jurídica. 

La doctrina he observado que el patrimonio de fa 

milis no es practicado por los habitantes de las naciones que lo 

consagran. Ciertos observadores han señalado que su consagración 

se debe a actos demagógicos de los Estados que lo aceptan, pero 

ah cuando ésto en ciertos casos fuera cierto, siento que el pa-

trimonio os familia obedece a razones más valederas. Reconocida 
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la familia como ente intermedio indispensable de la estructura so 

cial, surge la necesidad de preservar el cumplimiento del deber 

de asistencia y de fomentar la estabilidad y cohesión famil'hr. 

Esto es lo que persigue el patrimonio de familia. 

Es menester indicar que no ignoramos las dificul-

tades prácticas que existen para incorporar el patrimonio de fami 

lia a loe hábitos de La población, pero salvar éstas dificultades 

ocupará preferentemente nuestra atención. 

11 Autor. 



VIII 

INTBODUCCION 

Sn diferentes épocas y en loe lugares más distin-

tos se ha intentado dar une protección eficaz a los grupos fami-

liares a través de instituciones que lee permitan obtener una es 

tablidad en cualquier sentido, 

El actual derecho de familia atraviesa por una épe 

ca en que debe de reforzar sus instituciones y mantenerlas vigenm 

tea, particularmente el patrimnnig de familia, ya que éste procu-

ra la solidez de la familia. 

El desarrollo de éste trabajo será llevado a tré-

ves de una divisién de cinco capítulos en donde conoceremos les 

generalidades del tema, le relación que tiene el patrimonio de fa 

milis con el patrimonio en general y con los regímenes matrimonie 

les; posteriormente nos introduciremos en el análisis particulor 

de éste tino de natrimonio y por tílto reflex orlaremos sobre 

la familia y propondremos soluciones para que el patrimonio de 

familia deje de ser inoperante, 

En el primer capítulo se recorrerán los anteceden-

tes histéricos del. patrimonio (13 familia, as( como reproduciremos 

los conceptos e ideas que al respecta tienen grandes juristas, 

as( como ualimiter sus objetivos y por último conocer el lugar 

de su fundamento jurídico, 



IX 

En el capitulo siguiente haremos un estudio oom 

marativo entre el natrimnnio de familia y lo que cononemos como 

patrimonio en general, debiendo pera ello realizar un breve re-

corrido recordatorio de las distintas teorías existentes respec 

to de éste Ultimo patrimonio, aunado a loa comentarios de dis-

tintos doctrinarios y mor ultimo buscar si hay diferencies entre 

ambos netrimonioe. 

El capítulo tercero nns invitará e recordar e 

loe regímenes matrimoniales y saber si el patrimonio de familia 

forma parte de ellos y en caso de no serlo, establecer sus dife-

rencias. 

En el cuarto capitulo reelizeremos un estudio tan 

to anelitico como crítico del patrimonio (le familia, desde su 

constitución hasta su extinción, buscando el por que de sus ine-

ficaces como inoperantes normas, hadendonos distintas interro-

gantes el respecto. 

El Ultimo capitulo nos servirá para reflexionar 

sobre la familia y la existencia del patrimonio de familia, pro-

poniendo alternativas que e manera de reformas el Código, se tra 

duzce en legislación positiva y principalmente, en una atractiva 

institución juríciica pera la familia mexicana, 
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Siendo éste un teme del amplio campo del Derechn 

Civil, estudiado por grandee juristsetnn ea mi Intención al con—

cluir, la necesidad de establecer una solución terminante, sino 

únicamente aportar una opinión muy personal, envuelta de múlti—

ples espectos sobre ésta materia. 

El Autor, 
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Siendo éste un tema del amplio campo del Derecho 

Civil, estudiado por grandes juristas$no es mi intención el con-

cluir, la necesidad de establecer una solución terminante, sino 

únicamente aportar una opinión muy personal, envuelta de mdlti-

ples aspectos sobre éste materia. 

El Autor. 



CAPITULO PRIMERO 

GENERALIDADES 

1.- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL PATRIMONIO LE FAMILIA. 

Loe diferentes tretadistee que se han evocado 

al profundo estudio de ésta institución jurídica, no hen lle-

gado a un punto de acuerdo en lo que se refiere al origen -

exacto de la misma, pero lo que al aceptan de manera coman, 

ee que el patrimonio de tablilla es una figura legal creada 

para la protección, bienestar y seguridad de loe grupos fami-

liares encontra de posibles infortunios o desgracias económi-

cas en que pudiera encontrarse el cabeza de familia y poder 

así, obtener un equilibrio en el ambiente y contorno en que ee 

maneje dicho grupo social. 

De Lao diversae y, frecuentes lecturas rea 

lizadas a la Biblia me viene a la mente una de les importan-

tes parábolas del filósofo de Galilea, la del Hijo Pródigo, 

cuando le dice a su padre: "Padre, dame le parte de tus bienes 

que me toca. Entonces el padre repartió los bienes entre ellos 

..." (1). De la anterior transcripción, se desprende de manera 

somera una idea de nueetre institución en estudio, puesto que 

el hijo reclama la parte que le "corresponde" del patrimonio 

de su padre, aún eetándo éste urtimo todavía en vida. elicuando 

también de ella se desprenda tal vez más directamente la figu-

ra de la herencia. 
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La búsqueda de antecedentes en la antigüedad no 

implica el hecho de que desde dicha época existiera la actual 

figura que nos atiende al contrario, estamos conscientes de que 

éste tiene una concepción bastante contemporánea y por lo cuál 

una búsqueda en la historia sólo intenta relacionar nuestra ins 

titución con algunos caracteres que preeenteba la copropiedad -

familiar en tiempos anteriores. 

Por ejemplo, el maestro Antonio de Ibarrola nos 

comenta en su obra °... Cuando las tribus indo-europeas se esta 

blecieron en el Lacio, seguramente utilizaron los mismos modos 

de cultura y de apropiación que loe otros conglomerados del mis 

mo origen. La propiedad se funda en la organización gentilicia. 

La gens se convierte en el embrión de la ciudad, aún cuando se 

gloria de su carácter familiar y de que todos sus miembros des-

cienden de un antepasado coman. Seguramente en esa época mal co 

nocida de nosotros, la gene fué la titular colectiva de la pro-

piedad de las tierras de cultivo y de los pastos; poco a poco - 

el jefe de la familia recibió su casa, domue 	y su pequeño te 

rreno de cultivo, hortus. Destruída la gene, cada paterfamilias 

además de sus conocidos y bien vastos poderes sobre lee perso—

nas, ejerce poder sobre sus bienes: hay un patrimonio familiar 

reglamentado por la costumbre ... 

(1) Anónimo, Dios habla hoy, Le Biblia, Edit. Sociedades Bíbli-
cas Unidas,México, 1983 pp.114 



3 

Pero con las grandes conquistas y el flujo de -

riquezas a Roma, las costumbres se relajan. La mujer, antes ma-

trona en la familia antigua, casada aun manu, se casa luego si-

ne manu, El padre de ella se preocupa de constituirle una dote 

y de asegurar la devolución de la misma cuando el divorcio co-

mienza a multiplicarse. La familia se despedaza, los hijos so—

portan cada vez menos la autoridad del pater, y se cuida ce ad-

quirir sus propios peculios, verdaderos patrimonios sobre los -

que gozan de una plena propiedad." (2) 

De lo anteriormente transcrito podernos observar 

que La dote es un antecedente de la institucidl que nos preocu 

pa, ya que la misma podía garantizar que al formar una familia, 

data no sufririé de carencias y estragos que le pudieran poner 

en riesgo su estabilidad como tal, puesto que loe padres de la 

contrayente otorgan una serie de bienes que conformaban la do-

te y para el caso de que se diere el divorcio, los bienes otor-

gados se restituirían al padre de la "novia", propietario origi 

nal, por consiguiente, los bienes de la dote dnicamente se uti 

lizaben para soportar las situaciones o momentos difíciles o en 

su caso, las cargas que conlleva la formancidn, manutención y -

estabilidad de uLa familia. 

Asi como en los llamados pueblos"civilizados", 

hubo una preocupación por proteger y mantener unidas a las fami 

(2) Le Iberrola, Antonio: Derecho de Familia, 4 edicidn, Edito-
rial Porrda S.A. México, 1993, pp. 540 
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lisa e través de entidades jurídicas costumbristas, en la época 

precortesiana en México-Tenochtitlán, también existió una figu-

ra que se relacione con el patrimonio de familia, siendo esta 

el CALPULLI, y La cual era la porción de tierra que se le otor-

gaba a familias que vivían en una circunscripción territorial, 

llamado barrio y la cual variaba Bogan lee necesidades que se 

requerían o querían satisfacer. In relación con lo anterior, la 

Autora, Martha Chávez Padrón nos indica "... como su génesis -

nominativa lo indice (calli, casa; pulli, agrupación), era una 

parcele de tierra que se le asignaba a un jefe de familia para 

el sostenimiento de ésta, siempre que perteneciera a un barrio 

o agrupación de casas, aunque muy a principio el r*quisito, més 

que de residencia,era de parentesco entre las gentes de un mis-

mo barrio." (3) 

De lo mencionado en lineas anteriores, se recoge 

que en la cultura azteca ya existía una figura que salvaguarda-

ba a la familia de las diversas adversidades que se pudieran -

presentar y por lo cual, permitía al grupo familiar un equili—

brio y desarrollo sostenido, procurando la cohesión de sus inte 

grantea; ésta forma de tenencia de la tierra iba encaminada a 

la satisfacción de las necesidades más elementales del grupo -

familiar. 

(3) Chávez Padrón, Martha: EL rerecho Agrario en Léxico, 7a. ed., 
Editorial Porrda S.A. léxico, 1903 pp.147 
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Posteriormente, en lo que se refiere a nuestro 

periódo colonial, la maestre Montero Luhelt dice al respecto; 

"1n 'cuanto e nuestra raíces 	 cabe mencionar el' Fuero 

Viejo de Castilla que instituyó el patrimonio de familia en fg 

vor de los campesinos y lo constituían la casa, la huerta y la 

era (ley 10, título lo., Lib. IV); bienes que eran inembarge—

bles, así como las armas, el caballo y la acémila". (4) 

El maetro Manuel F. Chévez Ascencio nos comen-

ta en su obra: "E1 los paises eslavos se ofrece la institución 

de la zadruga en Bulgaria y el Miren Rusia, bienes familiares 

que no poden ser vendidos ni gravados por el jefe de fami—

lia". (5) 

De loe comentarios de los dos tratadistas ante 

riormente citados se deslinde el carácter muy importante de que 

no sólo se utilizan los términos referidos a bienes inmuebles, 

eino que de manero mis amplia y en ocasiones especifioando, se 

refieren, a bienes familiares que no podían ser vendidos, lo que 

nos lleve a pensar en una gran diversidad de bienes que auxilia-

rdn al sostenimiento de la familia y no sólo se limiten el lu 

zar donde ven e residir o sembrar, puesto que aún teniendo ta-

les bienes,¿OuNqué herramientas o utensilios se ve a explotar 

(4) Montero Duhalt, Sara: Derecho de Familia, 4a. ed., Editori-
al Porrda S.A. México, 1983 pp. 397 

(5) Chávez Aecencio, Manuel F.tLa Familia en e? Derecho. Dere-
cho de Familia y Relaciones Jurídicas Familiares. 2a. ed. Edi-
torial Porrda S.A. México, 1990 pp. 433 



6 

les parceles? o también, teniendo techo,¿de qué manera se po- 

dré 	hacer frente al hecho de carecer de utensilios para des-

emparar las labores de la actividad familiar, si no se tiene u 

na seguridad de no perderlas en un momento de insolvencia'en con 

tra de acreedores?;por lo que me parece importante que no sólo 

se circunscriba ésta institución a bienes determinados, sino que 

abarque una diversidad de bienes que sean necesarios o piezas --

fundamentales para garantizar el sostenimiento económico y pro—

ductivo del grupo familiar que se pretende proteger. 

Nuestro maestro, José Barroso Figueroa, en sus 

interesantes cétedras sobre Derecho de Familia, nos comenta ",. 

. Ahora nosotros ¿De dónde tomamos nuestro patrimonio familiar? 

De una institución norteamericana llamada Homeeteed. En Estados 

Unidos, en el oeste, para proveerlo, se hacían loe townships, re 

partos anuales de tierra. Se reunían los aspirantes a tener un 

casa o un terreno y la autoridad que los había convocado, saca—

ba la pistola, se disparaba una bala y ceda uno Lanzaba una ban 

dere y el primero que clavaba su bandera tenía derecho al tro—

zo de tierra que había alcanzado a cubrir en lo referente a die 

tancia. El pedazo que se conseguía se convertía en propiedad, —

no del colono, sino de su familia, no lo podía vender, era inem 

bargable, si llegaba a morir el colono, la familia no podía ser 

desooseída y loe acreedores no podían disponer del terreno hae—

te que no se casaran los hijos o llegaran a la mayoría de edad 

correspondiente". (6) 

(6) barroso Figueroa, José. Anuntea del Cuarto Curso de Derecho 
Civil, 1990 pp. 16 
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En su obra, el jurista Elías P. Gustavino, 

nos señala que la traducción al castellano de Homestead, signifi 

ce "sede del hogar o lugar del hogar"; señala que existen doe a-

cepciones de Homestead, La primera se caracteriza fundamentalmen 

te por le combinación de inembargabilidad e ineálocutabilidad de de 

terminados inmuebles, la cuál nació con la ley del estado de Te-

xas,,e1 26 de Enero de 1839 y la que se expandió a diversos esta 

doe de le Confederación estadounidense,.mismse_que fueron admi 

tidos y, para acogerse a dicha Ley es necesario e imprescindible 

que dicho inmueble pertenezca a un cabeza de familia y forzada-

mente se viva en él; la segunda acepción, hace referencia a la 

idea de"lote de colonización", de dimensiones delimitadas legal-

mente a todo ciudadano estadounidense que sea jefe de familia o 

que haya llegado a la edad de 21 anos, siendo establecido por la 

Ley Federal de 1862', yapara beneficiarse de ésta, es necesario 

ser jefe de familia o en su defecto, tener 21 anos de edad. (7.) 

De lo anteriormente señalado por el tratadista 

argentino„ concluimos que la primera acepción del Homeetead, pro 

cure la conservación de la propiedad, mientras la segunda, busca 

le adquisición de la propiedad; ésta institución tiene un origen 

de expansión y adquisición de bienes, pero al transcurrir del 

tiempo, se va convirtiendo en la noble figura jurídica 'que recoge 

nuestra Constitución, y que actualmente se Le llama patrimonio 

de familia. 

(7) Gustavinn Eliaa P. Derecha de Familia Patrimonial, Bien de 
Familia. 2a. ed. Tomo II. Edit. Rubinzal y Culzoni S.C.C. Argen 
tina, pp. 157 a 160 
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2. CONCEPTO pE PATRIMONIO DE FAMILIA. 

A nuestra forma de ver, es importante que al es-

tablecer un concepto de patrimonio de familia, nos percatemos 

primero de cuál es su naturaleza jurfdica, cuáles son sus fines 

y qué elementos pueden integrarlo. 

En éste sentido tenemos que el jurista, Guido Te-

deschi, el 149. es citado por el maestro Rojina Villegas, nos di 

ce: "Que el patrimonio familiar esta destinado a asegurar la rad 

pended económica de la familia. Más precisamente se le conci 

be como áncora de salvación de la familia contra las adversida-

des o también contra la poca prudencia de quien debería tener en 

tranablemente como ninguna otra cose la suerte económica de di-

cha familia." (8) 

De la cita hecha en lineas anteriores, podemos 

observar que el tratadista no sólo concibe o toma en considetaqi4n 

una case.o le parcela cutivable para que se constituye el patri-

monio de familia, sino que mencione que se debe de "asegurar la 

prosperidad económica de la familia", y por lo tanto dicha ins-

titución debe de servir como garantía para asegurar la prosperi-

dad del grupo familiar y en sus caso proteger a éste contra la 

mala administración del cabeza de familia. A nuestra forma de 

ver es importante la idea formulada por el autor citado. 

(8) Citado por Rojinn Villegas, Rafael: Compendio de Derecho Ci-
vil. Introduccion, Personas y Familia. Ed'torial Pórrda S.A. Mé- 
xico, Tomo I 	22a. ed. PP. 224 
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El maestro Ignacio Galindo Garfias nos dice que: 

"Esta forma de propiedad, en la legislación extranjera es inalie 

noble, intrasmisible e inembargable. La propiedad del Homeatead, 

puede sin embargo, ser trasmitida por herencia e una sola _perso-

na miembro de la familia y esta constituido por una pequeña pro-

piedad inmueble que sirve para asegurar un asilo o refugio a a-

quella parte de la familia (menores de edad y ancianos) que no -

se encuentra en posibilidades de procurarse medios de subsisten-

cia y habitación, en forma estable y segura. Estas ideas de esta 

bilidud ecánómica de Loa miembros de la familia, son la ratio --

legia del Homestead, como lo son también del patrimonio de fami-

lia." (9) 

Del comentario citado, podemos observar que la -

idea de estabilidad económica que busca el Homestead, también --

son contempladas por la institución jurídiee,paeonnede en nuestra 

Constitución; la finalidad de dar a las familias una estabilidad 

económica y protegerles contra adversidades de le vida y de la -

sociedad, es lo que hace la creación del patrimonio dirigido a -

proteger a los menores de edad y a loa ancianos que están imposi 

bililadoe para allegarse los elementos neceac.rioe para sobrevi-

vir. 

El mismo autor nos da como concepto del patrimo—

nio de familia la siguiente inscripción: " Conjunto de bienes - 

(9) Galindo Garfies, Ignacio: Lerecho Civil. Editorial Porrda -- 
S.A. Y,éxice, 1973 pp. 719 
(l0) Ibidem, 
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destinados por uno de los miembros de la familia a satisfacer --

las nedesidades de ésta." (10) 

Como vemos, el maestro es de la misma opinión de 

que no debe de contemplarse únicamente como objeto del patrimonio 

de'familie una casa o parcela cultibable, sino deja abierto su —

concepto para que puede incluirse en él, cualquier tipo de bien 

que implique o sirva 	a la satisfacción de lee diversas necesi 

dedeo de las familias, y así poderse asegurar el sustento diario 

pudiendo ser por ejemplo: herramientas de trabajo, animales que 

auxilian las labores del campo, etc, es decir cualquier objeto —

que tenga por finalidWd asegurar y garantizar la sobrevivencia —

de la familia en su caso particular. El maestro Galindo Garfias 

propone una diversidad de bienes que pueden ser susceptibles de 

constituirse en patrimonio de familia. 

En su obra, De Pina nos dice que al patrimonio —

de familia se le conoce como: "el conjunto de los bienes afecta—

dos al servicio de una determinada organización familiar a fin —

de asegurarle un nivel de vide que permita su normal deeenvolvi—

miento."(11) 

(11) De Pina, Rafael: Elementos de Derecho Civil Mexicano. Edito 
rial Porrda S.A. México, 1.983 pp. 309. 
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El anterior autor eefiale, como los autores ya 

citados, que el patrimonio de familia es una institución crea-

da para darle a ésta nivel económico estable que le permita un 

buen desenvolvimiento, por consiguiente, su concepto se deja a-

bierto para que pueda constituirse en dicha institución, los -

bienes que permitan la estabilidad económica buscada. El mismo 

Autor hace una serie critica, puesto que menciona que dicha 

institución he fracasado en sus objetivos principales por no - 

habereele dado la difusión necesaria entre le población, y por 

lo tanto cree que necesita una rehabilitación, introduciendo -

para ello, reforme que permiten su adecuación a la realidad y 

actualidad del pele tonteado en consideración las diferentes ex-

periencias hasta éste momento recabadas. 

En 10 que respecte a le naturaleza jurídica de 

éste institución, Rafael Rojina Villegas nos dice que es 	un 

conjunto de bienes pertenecientes al titular de que se distin 

gue del resto de su patrimonio por su función y por las normes 

que le ley dicta en su protección". (12) 

Ee Lo anterior se desprende que, 	además - 

de tratarse de una institución destinada para salvaguardar y 

garantizar la estabilidad económica de una familia, se trata 

también de un régimen patrimonial debidamente caracterizado, 

nuesto que como lo dice el maetro Rojina Villegas, " Lo doc-- 

(12) R'jina Villegas, Rafael. ob. cit. pp. 224 
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trina moderna sobre el patrimonio ha creado los llamados patrimo 

nios de destino o afectación que se caracterizan como universali 

dedeo de hecho, que la ley regula de manera autónoma para la rea 

lización de fines jurídico-económicos. No basta la simple finali 

dad económica sino esta reconocida por el derecho. Tal reconoci-

miento existirá cuando a través de un régimen jurídico se desti-

nen ciertos bienes a la satisfacción de necesidades especiales, 

creándose en estatutos también especiales para originar un régi-

men de excepción dentro del derecho civil patrimonial. Tal es el 

caso en el patrimonio de familia, al declararse inalienable los 

bienes que lo constituyan, afectándose la casa habitación o la 

narcela cultivable exclusivamente al uso y disfrute de los dis—

tintos miembros que integran la familia". (13) 

Ahora bien, los llamados patrimonios de destino 

o afectación, son aquellos que se caracterizan por ser universa-

lidades de hecho y que la ley regula autónomamente para la reali 

'ración de fines jurídico-económicos. Esto es, dnicamente se com-

nrenden ciertos bienes que forman una narte del activo patrimo—

nial de la persona y que se agrupan en relación con un fin econó 

mico determinado 	(14) 

Esto es, la universalidad de hecho comprende dni 

cemente un conjunto de bienes destinados a un fin económico, es- 

(13) Idem. pp. 227 

(14) Rojina Villegas,fiafael. Lerecho Civil Mexicano, Tomo III, 
Bienes, Lerechos Reales y Posesión. Editorial Porrda S.A., Méxi-
co, 1981 pp.72 
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to es, constituye un sector dentro de la esfera patrimonial de 

la persona y que forma parte de un todo que es la universalidad 

jurídica, entendiéndose por ésta, el conjunto de bienes, dere—

chos. obligaciones y cargas de una persona apreciables en dine-

ro, lo cual integra el. patrimonio. (15) 

"Se trata también, en la universalidad de hecho. 

de una creación jurídica, porque el ordenamiento positivo toma -

en cuenta ciertas masas de bienes para darles autonomía económi-

ca, es decir. para regular su organilación jurídica tomando en -

cuenta el fin económico al que estén destinados esos diversos --

bienes que forman una entidad. En cambio, en la universalidad --

jurídica existen bienes, derechos y obligaciones, no en relación 

con un fin económico determinado, sino con un concepto jurídico. 

Todo lo que una persona puede tener apreciable en dinero, se Le 

vincula nen' constituir el "todo" que se llama patrimonio. Por 

eso la universalidad jurídica, constituye una entidad, en función 

4 	,un 	fin también jurídico, a diferencia de la universalidad 

de hecho que se integra con un fin económico." (16) 

De lo seRalado nor el maestro Rojina Villegas se 

puede concluir que el patrimonio de familia es un patrimonio de 

afectación que se considera como una universalidad de hecho, pues 

tó que afecta a un número determinado de bienes que forman el 

natrimonio universal de una persona, para cumplir determinados 

fines económicos que en el caso concreto, consiste en dar a les 

(15) Idem, pp. 71 

(16) Idem. pp. 72 
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familias,la posibilidad de un mejor desarrollo. 

Similar idee a la anterior tiene la Licencia-

da Sara Montero Duhalt, quién opine que el patrimonio de familia 

"es una casa habitación y une parcele cultivable, inscritas en 

el registro como inalienables. inembargables y no sujetas a gra-

vámenes" (17), y cuya alaturaleza ea el de un patrimonio de afec-

tación, toda vez que la persona que constituye el patrimonio de 

'familia afecta una parte de sus bienes, pera garantizar a su fa-

milia la habitación, o en su defecto, una porción de tierra cul-

tivable que les sirva como medio de trabajo. 

Para le misma tratadista, el patrimonio de famiA. 

'lie no puede ser pub que un patrimonio de afectación, puesto que 

al extinguirse elfinporei y» se constituyó, los bienes vaelven 

e pasar al patrimonio general de su titular. 

Ahora bien, le maestra Montero Duhalt cite en su 

, obra a Luis Muñoz y e J. Sabino Morales, Los cuales dicen que " 

él patrimonio de familia es un derecho real de goce, gratuito, in 

alienable e inembergable, constituido con aprobación judicial 

sobre una case habitación y en algunos casos sobre une parcele 

cultivable, que confiere a una familia determinada la facultac 

de disfrutar de dichos bienes, los cuales deberán de ser restitu 

idos el dueño constituyente o a sus herederos".(17) 

(17) Citados por Montero Duhalt, Sara., ob. cit. pp 396 
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Siguen diciendo los mismos autores que "Iln 

fondo, el patrimonio de familia no es más que el usufructo de - 

una casa habitación y de un predio rdstico constituido a favor 

de una familia determinada y protegido por la ley contra los a-

creedores mediante su inembargsbilided v contra la facultad dis 

positiva por medio de una prohibición de enajenarlo. Sin embar-

go, como quiera que el propio dueño. siendo jefe de familia, --

puede constituir sobre su propio dominio un patrimonio familiar, 

tal tino de usufructo adquiere un carácter muy especial. sin -

que por ello deje de ser un derecho real, sino todo lo contra--

rio, pues refuerza mée tal naturaleza de la institución." (18) 

En nuestra opinión, no estamos de acuerdo con - 

la opinión de éstos autores, ya que consideramos que el usufruc-

to y el patrimonio ce familia tiene semejanza en algunas de sus 

caracteriticas, pero difieren en su esencia, en cuento a sus fi-

nalidades y su naturaleza jurídica. Pare el maestro Rojina Villa 

gas, el usufructo "es un derecho real, temporal, por naturaleza 

vitalicio, para usar y disfrutar de los bienes ajenos sin alte-

rar su forma ni sustancie". (19) Le lo anterior se desprende que 

en el usufructo se den 2 tipos de relaciones: relación jurídica 

entre el usufructuario y un sujeto pasivo indeterminado que tie-

ne una obligación de no hacer, de obtenerse de realizar actos --

que impidan el ejercicio del derecho real de usufructo; y relación 

jurídica 	entre el usufructuario y el due,o de la cose. como -

sujeto nasivn determinado. 

(18) Idem. pp. 399 
(19) Rojina Villegas, Rafael: Derecho Civil Mexicano, Tomo Hl 
rp.425 	Edit. Porrda S.A.. léxico 
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El usufructuario tiene el jus utendi y el jus 

fruendi, pero no el jus abutendi como consecuencia también de 

su naturaleza real, el usufructo da originen a acciones llama 

dae reales: la acción confesoria de usufructo, que tiene por 

objeto nerseguir la cosa encontra de cualquier detentador y en 

contra también del dueño para que se le entregue al usufructua 

rio, y nueda ejercer su derecho de usufructo. 

El usufructo es vitalacio por naturaleza, pero 

ruede pactarse un término menor e la vida del usufructuario. -

Si se pacta un plazo y el usufructuario muere antes de que se 

concluye, por ese sólo hecho el usufructo también se extin 

gue. 

El contenido de éste derecho real es el uso y 

disfrute de Las cosas ajenas sin alterar su forma ni esencia, 

pudiendo disponer total o parcialmente de los frutos naturales 

industriales y civiles de una cosa. 

Las cosas sobre les que 'ruede recaer el usufruc 

to son toda clase de bienes, tanto muebles como inmuebles, cor 

norales e incorporales. (2C) 

Considerando lo anterior, entre el patrimonio -

de familia y el usufructo, existe las siguientes diferencias -

que nos confirme el hechr de que el primero nn es un usufructo: 

(2n) Idem. 	DO. 426, 427 y430. 



17 

a) En el natrimonio de familia no existe un des 

membramiento de la propiedad, es decir, aunque se trasmite el u 

so y disfrute temnoral de determinados bienes en favor de una -

familia.el constituyente nunca pierde el dominio pleno de di—

chos bienes de los cuales recobrará La posesión una vez que se 

haya alcanzado el objetivo por el cuál se constituyó. 

b) El patrimonio carece de los derechos de per-

secución que tiene el usufructo, el de familia, pues por el con 

trarin, el patrimonio de familia tiende a asegurar el bienestar 

económico de la familia asegurando que los bienes que se consti 

tuyeran en él, no estén al alcance de los acreedores del coneti 

tuyente de la misma. 

e) El patrimonio de familia siempre se constitu 

ye temporalmente y una vez cumplido el objetivo por el cual fué 

prendo o constituido, los bienes afectados para ello regresan 

el patrimonio universal del constituyente, siendo contrario al 

usufructo, el que de manera general es vitalicio, siempre que 

no exista disposición expresa que seMale término alguno. 

d) El patrimonio de familia se constituye según 

nuestro Código Civil, dnicamente sobre una casa y en algunos ca 

sos sobre una parcela cultivable, en cambio el usufructo recae 

sobre toda clase de bienes muebles e inmuebles, corpóreos e in-

corpóreos, admós de que la ley pone un limite al patrimonio de 

familia para evitar que por constituir dicha institución, se es 

quive el pago de posibles deudas u ob'igaciones. 
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re 10 anterior concluimos, que en cuanto a 1.a na-

turaleza jurídica del patrimonio de familia, estamos de acuerdo 

con el maestro Rafael Rojina Villegas, de que ésta institución 

es un patrimonio de destino, o también llamado de afectación, --

nuesto que ademáade que su naturaleza radica en disponer de de--

terminados bienes para cumplir un objetivo en especifico de ca—

rácter jurídico y económico, el que una vez logrado dichos bie-

nes regresan al patrimonio universal de su constituyentes en és-

ta institución jurídica no se da un desmembramiento de los bie--

nes en cuanto a le propiedad misma del constituyente, puesto --

que sigue teniendo las facultades de uso, usufructo y habitación, 

eón cuando se restringe la facultad de dosnoaición del bien afee 

todo, lo cual no sucede con los derechos reales y por lo tanto -

no tiene nada que ver el patrimonio de familia con éstos últimos, 

según nuestro particular punto de vista. 

Asi mismo; según lo manifestado en éste apartado, 

creemos que los bienes que se afecten para constituir el patrimo 

nio de familia no sólo deben ser una casa habitación o en su co-

so, una parcela cultivable como actualmente lo marca nuestro Có-

digo Civil, sino que debe de abarcar una más amlia gama de bie--

nes que tiendan no sólo a dar habitación, sino que también nermi 

tan un desarrollo y estabilidad económica de la familia en el --

ambiente o contorno en que se desenvuelve, nor consiguiente, pa-

ra nosotros, el patrimonio de familia es el conjunto de bienes - 

inembargables, inalienables e intrasmisibles que tienen como fi-

nalidad la satisfacción de las necesidades básicas de une famili 

a que le permitan tener una estabilidad económica y así mismo ga 
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re lo anterior concluimos, que en cuanto a 1.a na—

turaleza jurídica del patrimonio de familia, estamos de acuerdo 

con el. maestro Rafael. Rojina Villegas, de que ésta institución 

es un patrimonio de destino, o también llamado de afectación, --

nuesto que además de que su naturaleza radica en disponer de de--

terminados bienes para cumplir un objetivo en específico de ca—

rácter jurídico y económico, el que una vez logrado dichos bie—

nes regresan al patrimonio universal de su constituyentes en és—

ta institución jur/dica no se da un desmembramiento de loe bie—

nes en cuanto a la propiedad misma del constituyente, puesto --

que sigue teniendo las facultades de uso, usufructo y habitación, 

aún cuando se restringe la facultad de dosnosición del bien afee 

tado, lo cual no sucede con los derechos reales y por Lo tanto —

no tiene nada que ver el patrimonio de familia con éstos últimos, 

según nuestro particular punto de vista. 

Asi mismo; según lo manifestado en éste arartado, 

creemos que los bienes que se afecten para constituir el natrimo 

nio de familia no sólo deben ser una casa habitación o en su ca—

so, una parcelo cultivable como actualmente lo marca nuestro Có—

digo Civil, sino que debe de abarcar una más amlia gama de bie--

nee que tiendan no sólo a dar habitación, sino que también nermi 

tan un desarrollo y estabilidad económica de le familia en el --

ambiente o contorno en que se desenvuelve, nor consiguiente, ca-

ra nosotros, el patrimonio de familia es el conjunto de bienes — 

inembergables, inalienables e intrasmisibles que tienen como fi—

nalidad la satisfacción de las necesidades básicas de una famili 

e que le permitan tener una estabilidad económica y así mismo ga 
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rantizar su desarrollo en la sociedad. 

3. OBJETIVOS LEL PATRIMONIO DE FAMILIA. 

Como hasta el momento se ha observado, en las die 

tintas instituciones que se mencionan como antecedentes del patri 

monio de familia, se menciona que su objetivo principal es la pro 

tección de loe grupos familiares, ya sea en algunos casos creándo 

fuentes de trabajo, de sustento u otorgando habitación que permi—

tieran a loe integrantes de las familias contar con recursos nece 

serios que lea permitieran su subsistencia. 

En la actualidad el patrimonio de familia, persi—

gue el mismo objetivo, es decir, satisfacer Las necesidades bási—

cas de lea familias que lee permita garantizar su desarrollo eco—

nómico y asegurarse contra las posibles temporadas difíciles en —

que en ocasiones se encuentran los cabezas de familias o deudores 

alimentarios. 

En su exposición de motivos, el Código Civil sena 

la: "Une de la innovaciones más importantes que contiene el pro--

yecto es la creación del patrimonio de familia. Pare Lo cuál se 

siguen tres sistemas: I. El de patrimonio de familia instituido vo 

luntariamente por el jefe de ella con sus propios bienes raíces y 

con el fin de constituir con ellos un hogar seguro pera su familia 

II . El patrimonio que se constituye contra la voluntad del je—

fe de familia y con bienes que le nertenecen, a petición de su -- 
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cónyuge, hijos o del ministerio público, y tiene por objeto am-

narar a la familia contra la mala administración o despilfarros 

del jefe de ella que, con su mala conducta, amenaza dejar e la 

familia en la nula absoluta miseria, y III. El patrimonio familiar 

destinado especialmente a nronorcionar un modesto hogar a las 

familias pobres y laboriosas, a las que, nor sus reducidos ingre 

sos, les es imflosible adquirir una casa en las condiciones norma 

les de venta, y mientras tanto son víctimas de los nronietarios 

inconsiderados y ambiciosos que absoIven, por lo general, con el 

cobro de sus elevados alquileres, más del cincuenta por ciento -

del reducido. presupuesto de esas familias menesterosas. Para la 

constitución de éste patrimonio, que se divide en natrimonio ru-

ral y urbano, se declara la expropiación nor causa de utilidad - 

pdblica de determinados terrenos propios para las labores agríco 

las o para que en ellas se construya, pagándose su valor en vein, 

te anos y con un interés nn mayor al cinco por ciento anual. Los 

bienes afectados por la expropiación son aquellos que deben su -

crecido valor al esfuerzo de la colectividad, y Be trata por lo 

mismo de evitar que los dueños de esos terrenos ociosos, que han 

contrituído con su indolencia a crear los problemas de la falta 

de casa y de la elevación de los alquileres, se aprovechen del -

aumento del valor de sus terrenos sin que hayan contribuido con 

su esfuerzo a La colectividad. Se procura resnetar los intereses 

de empresas progresistas que han dotado a zonas de la población 

de todos los servicios urbanos, y también se trate Ce librar de 

la expropiación los pequeños lotes adquiridos e costa de econo—

mía con el objeto de construir en ellos la casa habitación. Se -

tiene esperanza .e que le reglamentación nrm-uesta nroduzcm incalnu 



21 

lables beneficias al país, pues si el sistema se generaliza, se 

logrará que la gran mayoría de las familias mexicanas tengan una 

casa coman módicamente adquirida y pueda tener la clase campesina, 

laboriosa un modesto pero seguro hogar que le proporcione lo nece 

serio ',ara vivir. Y, en fin, de consolidarse ésta nobilísima ins-, 

titución, sin carga alguna para la nación, sin quebrantamiento de 

la unidad da la propiedad rural y sin despojos, ya que no lo es -

la privación de una garantía lícita, se habrán creado lea bases -

más sólidas de la tranquilidad doméstica, de la prosperidad agrí-

cola y de la paz orgánica." (21) 

De data idea del legislador se des venden a nues-

tra forma de ver tres objetivos principales: 

A. Dotar al miele() familiar de un hogar seguro, 

previniendo el constituyente, el cibal lo hace con total voluntad 

y libertad, posibles temporadas negativas para la economía de -

la familia, pero principalmentepara dar un lugar seguro a aus a-

creedores alimentistas. 

B. Evitar con las malas administraciones del deu 

don ,alimentista, la pérdida de los bienes que satisfacen las ne-

cesidades mínimas de una familia y así, mantener un nivel de vi-

da. siendo cara éste caso, la bonstitución forzosa del patrimon3.0 

de 	familia, la cuál puede ser solicitada por la cónyuge, hi--

jos y en su caso por el Ministerio Pública. 

(21) Leyes y Códigos de México. Código Civil nura el Distrito Fe 

deral. 63a. edición. Eeitorial Porrda S.A. México. pp. 23 y 24 
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C. Vía constitución del patrimonio de familia 

administrativo, a través de la expropiación por causa de utili 

dad pública de determinados terrenos, construir casas habita—

ción o en su caso, dedicarlos al cultivo, por medio de la ven-. 

te de dichos terrenos, una vez expropiados, a aquellas familias 

que carecen de recursos económicos suficientes para obtener una 

casa o parcela cultivable de manera normal. 

Siendo por lo tanto qu4 el principal objetivo 

del patrimonio de familia, es el satisfacer las necesidades --

más elementales de un grupo familiar y asegurar a ésta una es-

tabilidad económica que le permita a su vez, desarrollarse y 

acceder a niveles superiores de vida, sin dejar de tener la se 

guridad de elementos básicos de sobrevivencia y para lo cual -

no sólo debe de comprenderse un bien inmueble determinado, si-

no también, distintos bienes muebles que permitan la ejecución 

de una actividad laboral para allegarse satisfectores y por que 

no, una cantidad liquida en una sucursal bancaria bajo pautas 

de límite y reglamentación que no permitan también la evasión -

de obligaciones por el titular del patrimonio que se va a afec-

tar con la constitución de dicha institución jurídica, llamada 

patrimonio de familia. 

4. FUNDAMENTO LEGAL DEL PATRIMONIO DE FAMILIA. 

El fundamento legal de ésta institución jurídica 

se encuentra en la Constitución Política de los Estados Unidos - 



23 

Mexicanos en sus articulos .27, en su fraccidn XVII, pérrafolerce 

ro.y en el 123, apartado A, fracción XXVIII, los cuales a la -

letra dicen: 

A. art. 27, fracción XVII, párr. 3o. .-"Las le-

yes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando 

loe bienes que deben constituirlo, sobre le base qe que será -

inalienable y no estará sujeto a embargo, ni e gravamen ningu-

no." .(22) 

B. art. 123, apartado A, fracción XXVII .-

" Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimo-

nio de familia, bienes que serán inalienables, no podrán Buje--

taree a gravámenes reales, ni embargos y serán tresmisibles a 

titulo de herencia con simplificación de las formalidades de --

juicios sucesorios." (23) 

&i acatamiento e lo establecido en nuestra Cons-

titución, la mayor parte de los códigos de loa estados que for-

man la Repáblica Mexicana, organizan y regulan el petrimonio de 

familia. 

Nuestro Código Civil vigente regula el patrimo-

nio ce familia en el Titulo Luodécimo del Libro Primero y que 

abarca loe artículos 723 al. 746. 

(22) Leyes y Cócigos de México, Constitución Política de loe --
Estados Unidos Mexicanos.102a. ed. Edit. Porrde S.A. México - 
1987, pp. 31 
(23) Idem. pp. 118 
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CAPITULO SEGUNDO 

PATRIMONIO EN GENERAL 

1. CONCEPTO DE PATRIMONIO EN GENERAL. 

Es necesario, para los fines que pretendemos alcan-

zar, precisar la noción jurídica de lo que ee patrimonio, por lo 

tanto procederemos a comentar sobre ésta institución, tratando de 

ser lo más claros posible, pero también lo más sintético. 

Para nosotros el concepto de patrimonio tiene un 

alto contenido económico, por lo tanto, desde éste punto de vista 

el patrimonio es "el conjunto de derechos y obligaciones en su a-

preciación económica atribuidos a un sólo titular". (24) 

Es innegable que pare la familia existen varios m2 

tivos dentro de loe cuales ee el de formar persones. asistirles -

sus necesidades en lo que se refiere e sus componentes, as/ como 

participar en el desarrollo de su comunidad, por lo tanto, se re-

quiere de un patrimonio para cumplir dichos objetivos. 

Así mismo, Luis Araujo Valdivia nos seilala que al 

patrimonio generalmente se le acepte como el conjunto de bienes -

que forman una universalidad jurídica y son susceptibles de apro-

piación, constituido para la satisfacción de las necesidades de -

toda persona física o moral, la cual está facultada rara hacerlo 

(24)Rocoa Sastres citado por Chavez Ascencio, Manuel F. "Le Fami-
lia en el Derecho", la. Ed.. Editorial Porrda S.A. México, 199c,  
Pp. 435 



25 

rehacerlo y disponer del mismo durante su vida, para después de su 

,muerte o de su extinción, bien entendida de que e su fallecimiento 

si se trata de persona física o e su extinción si es persona mo-

ral, /os bienes que le pertenezcan se trasmitiran para formar parte 

del patrimonio del adquirente, Siempre con el deber de cubrir las 

obligaciones pendientes, por lo tanto loe bienes que constituyen el 

patrimonio camplen Los fines de su destinación común y garantizan 

el pago de las obligaciones contraídas por su titular, haciendo e-

fectiva la llamada prenda general tácita, establecida en beneficio 

de los acreedores en general ... (25). 

Como se ve, éste autor mantiene el concento del 

patrimonio con un sentido económico y a su vez, manifieste que él 

mismo responderá de las deudas contraídas por el titular del natri-

monio adn después de su muerte o extinción según se trate de perso-

na física o moral. 

Ahora bien, los romanos conceptuaban al patrimonio 

como lo recibido del padre y también como el conjunto de bienes de 

una persona, su caudal. Los esclavos se incluían en el patrimonio, 

Pero solo en cuanto eran considerados como cosas y, por tanto, ob-

jeto del derecho de propiedad."Conviene distinguir entre el conjun 

to de bienes que uno tiene y el patrimonio que se deje a otro, que 

es el formado por todos los desechos y obligaciones trasmisibles -

de una persona a otra, con títulos suficientes cera adquirirlos, - 

(25) Araujo Valdivia,Luis:fiDerecho de las cosas y Derecho de las -
Sucesiones", Editorial Jose M. Cajica Jr. S.A. Puebla, 1O72, - - 
pp. 15 
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excluyendo a los demás. Esta persona se llama sucesor". (26) 

En los primeros tiempos, el patrimonio entre los 

romanos sólo comnrendia las cosas corporales que se trasmitían de 

generación en generación, como propiedad de la familia, ejercida 

por el paterfamilias, sin tener en cuenta las deudas. Pero en la 

época clásica, el Patrimonio estaba formado por las cosas materia 

lee y los derechos sobre ellas y además por los créditos y obli 

gacionea. (27) 
	

De aquí los dos grandes grumos matrimoniales - 

(derechos), constituidos uno por loa derechos reales o moderes -

inmediatos que los hombres ejercen sobre las cosas nor si mismos 

y con carácter absoluto y el otro, formado por los derechos de-

crédito u obligaciones que solamente autorizan para exigir de --

una persona determinada, una prestación que puede consistir en -

dar¡ hacer o no hacer. 

Entre nosotros el patrimonio puede definirse como 

el conjunto de derechos y obligaciones de una persona, excluyendo 

de lo anterior los llamados derechos acerca de lee personas (pa--

tria.potestad, tutela etc.). Los esclavos si se incluían en el pa 

trimonio. pero sólo eran considerados como cosas y por lo tanto, 

objetos del derecho de propiedad. 

En lo que respecta a las obligaciones, algunas no 

iluedentresmitirse como son algunas de hacer, tal 	como esculnir, 

(26) Sohm, Rudolph:"Instituciones de Derecho Privado Romano. his-
toria y sistema., Editorial Gráfica Panamericana S. de R.L., Tra-
ducción de Wenceslao Roces, México, 1951, pp. 78 
(27) Gutierrez Alvis,Feutinot "Diccionario de Derecho Romano", 
Editorial Reus S.A. 2n. ed., pp.52n 
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De Lo anterior se desprende que el concepto romano 

de natrimonio es distinto del actual, que considera por tal al -

conjunto de derechos y deudas que corresponden e una persona y es 

apreciable en dinero, constituyendo según la oninión predominante 

una univesal.idad jurídica indetendiente de los bienes que la inte- 

gran. 

En la actualidad, se define el patrimonio tomando 

en consideración el fin que se derá e determinados bienes, derechos 

y obligaciones, con relación e un fin jurCdico conforme al cual se 

organizan legalmente en una forma autónoma. (28) 

En éste sentido, Ruggiero, de manera moderna define 

al patrimonio como "el conjunto de relaciones jurídicas, activas y 

pasivas pertenecientes e una persona, que tenga utilidad económica 

y sea susceptible de estimación pecuniaria ". (29) 

En el mismo sentido se pronuncian tanto el tratadis 

te esna ol, Cestón Tobeffas, como nuestro resnetado Rafael. Rojina 

Villegas, vara quienes el patrimonio es el conjunto de relaciones 

jurídiccs activas y pasivas, que pertenencen e una nersone y son - 

suscertibles de estimación pecuniaria. Le lo anterior rodemos con-

cretar que todo bien que carezca de valor en dinero no nuede for-

mar -arte de un nntrimonio. 

(26) Rojina Vil'egas. th;I:nel:"Lerecho Civil :,cxiccno, Li7nes, Lerec 
chas reces y Pnsesic5n", c:citorinl 	1.1.tt. Tomo Ill, 
1)61, pp•60 
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Asi mismo, podemos concluir que e', patrimonio tiene 

dos elementos: uno activo y el otro pasivo. El ',rimero se encuen-

tra conformado por el conjunto de bienes y derechos que forman par-

te del patrimonio, mientras el pasivo, se refiere al conjunto de 

cargas y obligaciones, siendo ambos grupos necesariamente se apre-

ciables en dinero. A su vez, cada uno de éstos elementos se inte-

gra con derechos reales, personales o mixtos, en lo que se refiere 

al activo y por deudas u obligaciones reales el pasivo. Por lo tan 

to, tenemos un haber, si el activo es mayor que el pasivo, y vice-

versa, si el masivo sobre pasa al activo, entonces tendre!t,os un de-

ficit. 

Le lo manifestado en líneas anteriores, se puede 

afirmar que el patrimonio constituye una universalidad jurídica en 

tanto que comprende todo un conjunto ce bienes. derechos, obligaci2 

nes y cargas que se extienden en el tiemno y en el esnacio. 

cuanto al tiempo, porque se comprenden los poderes y deberes tanto 

nresentes como futuros y, en el espacio, porque comprenden todos 

los bienes que son suscentibles de apreciación pecuniaria. 

Le manera contraria a lo manifestado anteriormente, 

Los maetros Ernesto Gutiérrez y Gonlólez y Manuel F. Chávez Ascen-

cio, no conciben al patrimonio con un car6cter predominantemente -

económico, sino que también puede estar inteerado por bienes no -e 

cuniarios, como la moral y los deberes familiares, por lo tanto 

(29) Ruggiero, citado por Chévez Ascencio Manuel F.. Ob. Cit. • 
PP.435. 
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vemos que para éstos tratedistas, el patrimonio es el conjunto de 

bienes que una persona tiene, independientemente de su califica—

ción de pecuniarios, 

idea de que 

te debe ser 

semiento es 

tuler podrá 

Como ya lo hemos manifestado, somos creyentes de la 

todo el conjunto que integra un natrimonio necesariamen 

susceptible de valorarse en dinero, ya que nuestro pen- 

que con los bienes que integran el patrimonio, su ti-

satisfacer sus necesidades económicas y ademU geranti- 

len las deudas contraídas con sus acreedores y por consiguiente le 

redituan una utlidad económica y así satisface sus diversas necesi- 

dades pecuniarias, siendo por 	ello que todo bien que carece de 

un valor en dinero, dificilmente podrá satisfacer une necesidad que 

con 'Dicha característica se requiera, concluyendo que no somos par-

ticipes ce la idea de los tratedistas antes mencionados. 

2. TEORIAS SOBRE EL PATRIIONIO EN GENERAL. 

Sobre el patrimonio en general existen algunos teo-

rías que tratan de explicarlo, y de las cueles pueden desprenderse 

agunas otras o simplemente, existen cuestiones de crítica sobre -

les mismas, les cuales retomaremos mencionaremos sin nrofundizar 

ya que la finalidad del presente trabajo es otra, nen, nos referi-

mos a le idee máe clara de los tratedistas que apoyen o creuron las 

teorías en cuestión. 
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a) TEORIA CLÁSICA O LEL PAIRIMONIO PaIJONALILA1,- Esta 

teoría, apoyada por BaudryLacantinerie, Josserand,Ma2eaUd y otros -

tratadistas franceses, fué expuesta por Aubry-Rau (3o), según el -

método jurídico tradicional expresando que la idea del patrimonio 

se deduce lógicamente de la personalidad, de la cual es un atribu-

to como el nombre, el domicilio o nacionalidad; que el patrimonio -

emana de le personalidad y es la expresión de la potestad jurídica 

de que está investida una persona para adquirir Los bienes, dere-

chos, obligaciones y cargas. cuyo conjunto forman una universalidad 

de derecho, mantenido en vinculación constante por virtud de una -

fuerza de cohesión que se funda en le noción misma de la personali-

dad , toda vez que si éste consiste en la integración indivisible -

de todas sus partes o atributos y de ella nroviene el patrimonio -

como una emanación, los elementos de date último deben de mantener-

se unidos e indivisiLles por sí mismos, 

Lel anterior concepto, los tratadistas de la Univer 

sidad de Estrasburgo desprenden las siguientes ideas: 

1) Solamente las personas pueden tener patrimonio, 

pues sólo ellas son aptas para poseer, adquirir u obligarse; 

2) Toda persona tiene necesariamente un patrimonio, 

pues el patrimonio no implica riqueza o necesariamente un valor po-

sitivo, sino potestad jurídica para adquirir y disponer. 

r30y Rojina Villegas, RaFael: Compendio de Lerecho Civil 	oB. cit, 
pp. 8 
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3) Cada nersona tiene un sólo patrimonio del mismo 

modo que sélo tiene una personalidad, a tal extremo que el patria_ 

nio se identifica con la persona misma y todos los bienes y todas 

las deudas de que está formado integran una masa única. 

Sin embargo, los propios creadores de éste tesis, 

umunten que éste principio de unicidad del patrimonio sufre algu—

nas restricciones, por ejemplo, el beneficio del inventario conce—

dido al heredero, el cual tiene por resultado separar sus bienes —

personales y los bienes que recibió por herenciNde tal manera que 

parece que tiene dos patrimonios. 

Otros casos 	que difícilmente pueden explicarse 

dentro ce la teoría clásica y que se presentan en nuestro derecho, 

son el natrimonio de familia, tema de éste trabajo; régimen matri—

monial de sociedad conyugal; patrimonio del ausente; patrimonio del 

quebrado o concursado y, el fundo de comercio (31), 

4) El patrimonio es inseparable de la persona, —

puesto que emana de la propia personalidad y a ella esta forzosa y 

necesariamente vinculado. 

Consiüerado como universalidad, el patrimonio sólo 

es musco tibie de trasmitirse por herencia,yf. que si en vide pude 

ru ,Iriajenarse, significaría que la personalidad también podría ene 

jenurse. 

(31) Rojina Vinegas, Rafael. ob, cit. pp.78 
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b) CRITICA A LA TECRIA CLASICA.- Planiol y Ripert (32), estiman -

justificadas las críticas que se realil.an a la teoría clásica, a 

le cuál consideran como ficticia, abstracta y abusivamente lógica, 

porque en ella se exagera el lazo que existe entre la noción de -

patrimonio y la de personalidad hasta el punto de confundir las dos 

nociones y de reducir el concepto del patrimonio a la aptitud de IDO 

seer, porque se le da al patrimonio las mismas características de -

la personalidad, especialmente las de inalienabilidade inaivisibili 

dad, con lo cual se llegan a conclusiones contrarias a las solucio-

nes del derecho positivo y por que encubre el fundamento sobre el -

cual. a éstos autores les parece preferible explicar la cohesión de 

Los elementos del patrimonio, fundamento que consiste, según ellos 

en la destinación coman que une esos elementos. Sin embargo aunque 

Planiol y Ripert admiten que le relación establecida por la teoría 

clásica entre el patrimonio y la perconalidad, cescansa justamente 

sobre la tesis de que los bienes exteriores son considerados por el 

derecho en relación con los fines perseguidos por el hombre, advier 

ten que esa tesis presenta el inconveniente de olvidar que, siendo 

mLUitiples Los fines, Le teoría unitaria del patrimonio resulta in-

,xacit, por  lo que hace necesario establecer un criterio Más amplio 

.entro pel cual quepan Los diferentes aspectos del natrimonio. 

Fumándose en lo anterior. Planiol y Rinert, defi-

nen ol atrimonio como el "conjunto de derechos y obligaciones de -

una persona, alreciables en dinero, considernaos como formando una 

universiidad de derecho" (33), y explican gu iefinieión expresan- 

(-!2` rLínllpl y iipert: 	Elemental 	igrechn eivii /l'anees. 
torno 111, Bienes, Ecit. Cajlen, FueLla,Vxico.193 rr. 7 y 6 
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do que " el natrimoaio constituye una unidad abstracta dis-

tinta de los bienes y de las obligaciones que La componen" 

(34),y por lo tanto, pueden cambiar, disminuir o desaparecer 

enteramente; as/ mismo manifiestan que el patrimonio permane 

ce durante toda la visa de lo persona caracterizado por la -

fuerza de cohesión de todos los elementos de que esta forma-

do;y que, sobre esos elementos, los acreedores tienen el lla 

modo derecho de prenda general tácita que les faculta para -

hacerse pegar con todos los bienes presentes y futurós del -

deudor. 

Es decir, sin desprenderse de La influencia -

del método jurídico tradicional en que se funda la doctrina 

clásica, Marcel Planiol y Georges Ripert, le dan el patrimo-

nio un contenido ideal y permanente, atribuyendo la fuerza -

de le cohesión, a la coman destinación de los bienes y no a 

le emanación de la personalidad y estimen que forman parte - 

c'el patrimonio las obligaciones de su titular, no obstante -

que teles obligaciones constituyen bienes propios del patri-

m,nio que corresponde al acreedor del titular del derecho, -

de exigirles. 

e) JULIAN ISONNECAU.- Habiendo perdido vigencia 

La anlicación de la teoría ch'sica, Bonnecase (35) hizo una 

síntesis de ésta teoría, en la cual exrrese que el patrimonio 

es une masa de bienes activos y pasivos que renresente un - 

(33) Planiol, Marcel y Rioert, Georges. ob. cit. pp 8 y q 
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valor pecuniario de conjunto, y por lo tanto abandona le i-

dea de unidad abstracta, distinta de los bienes concretos - 

que la integran, liga la noción de patrimonio con le persona 

lidad y dice que ambos se confunden con la capacidad de ad--

quirir bienes y derechos y de contraer obligaciones; está de 

acuerdó de que toda persona tiene necesariamente un patrimo-

nio o es capaz de tenerlo, aunque no tenga bienes, por lo --

que el patrimonio es una noción distinta de los bienes que -

1a integran; sostiene finalmente, que el patrimonio es inalie 

nable e indivisible y que, aunque se identifica con la ner-

sana, se diferencie de ella en que puede haber una relación 

de titularidad entre ambos, es decir, que alguien, además de 

ser nersona, es o puede ser titular de un patrimonio determi 

nado. 

Fundándose en éste criterio, Bonnecase propo 

ne como solución la de que el natrimonio sea contemplado des 

de dos aspectos distintos, el subjetivo, en relación con el 

sujeto a que se refiere y el objetivo, en relación con los -

bienes que lo integran. Para él, subjetivamente el patrimonio 

es la capacidad y el poder jurídico de la persona para ad 

quirir derechos y contraer obligaciones mientras viva; mien-

tras que objetivamente, es une masa de bienes que en sí mis-

ma tiene características distintas de la persona ce la que -

es titular. 

Z.343.  Planiol, Wrcel y Ripert. Georges., ob. cit. op. 

(35) Bonnecase, Julian; "Elementos de Derecha Civil", Trad. 

Lic. josá karia J. Ccjica jr. Tomo II, Ldit. J. Cujica, Pue. 
Méxioo, 	ed 	PP. 73,74, 77 y 78 
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d) LULWING ENNECCERUS.- Este catedrático de la 

Universidad de karburg nos sei•iala que los derechos privados 

rueden dividirse principalmente en tres formas: 

e) Derechos Personales; 

b) Derechos de F-milia y en 

c) Derechos Patrimoniales. 

Estos constituyen, según él, el circulo juri 

dico de una persona y que, dentro de ése circulo, el conjun-

to de derechos paLrimoniales necesarios para satisfacer las 

necesidades ce una persona, es lo que forma el petrimonio;-

asi considerado, el patrimonio comprende la propiedad y les 

demás derechos reales, los derechos sobre bienes materiales, 

los derechos de crédito, el derecho hereditario, la posesión 

en cuento es considerada y rrotegida como derecho subjetivo, 

los derechos en formación, como el de aceptar una oferta de 

contrato y ciertas relaciones jurídicas, como las que produ-

ce el derecho de participar de un patrimonio especial en me-

nn común, Este insigne autor considera que es indiferente -

lo forma en que hayan sido adquiridos esos derechos¡ esto es, 

por negocio jurídico, por la ley, por delito o de cualquier 

otro modo; que también pertenecen al patrimonio los derechos 

a términn, Los pendientes y los de esrectativa, siempre que 

en éste dLtimo caso, no se trate de sim,,les factores de au-

mento de valor, como la situación favorable ce una finca, ni 

las reclamaciones sólo de hecho. aunque tengan la imrortancia 

de fuentes de adquisición, como las clientelas, lre probabili- 
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dadea contingentes de una empresa, la potencialidad del traba 

jo individual, etc. Pues en todos éstos casos se trate de in 

teresea del patrimonio, pero no de derechos nertenecientes al 

mismo, aunque estén protegidos legalmente contra ataques enti 

jurídicos y cuyos damos puedan afectar el patrimonio mismo. 

(36) 

e) TEORIA MODERNA O PATRIMONIO AFECTACION.— Esta 

teoría surge como crítica a la teoría clásica, desvinculando 

las nociones de patrimonio y personalidad, sin negar su rela—

ción pero evitando su confusión. 

Siendo expuesta por nuestro ilustre maestro —

Rafael Rojina Villegas (37),ésta teoría sostiene que donde --

quiera que exista una finalidad económico-jurídica por reali—

zar, para lo cual se afectan determinados bienes, derechos u 

obligaciones, entonces existirá un patrimonio sin que sea ne—

cesaria una persona física o moral que le sirva de titular. A 

demás, el fin al que pueden estar afectados dichos bienes, de 

rechoe u obligaciones, considerados como universalidad, igual 

mente puede ser jurídico como económico. 

A diferencie de la teoría clásica, ésta teoría 

considera que de hecho una persona puede tener distintos natri 

monios en razón de que puede tener diversos fines jurídico—eco 

nómicos por realizar, 
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Rojina Villegas al analizar ésta teoría agiten 

ta que loare la misma, la idea de universalidad jurídica no de 

be fundarse, como Lo hizo le escuela clásica en le capacidad 

de le persona toda vez que el patrimonio adquiere autonomía 

no en relación con ésta, sino en función de un fin jurídico-e 

conómico que el derecho reconoce para afectar un conjunto de 

bienes, es decir, el patrimonio de afectación representará 

siempre un valor económico destinado e La satisfacción de un 

fin económico determinado, organizado económicamente. Bato es, 

existe un régimen jurídico distinto para separar del conjunto 

de bienes de una persona, cierta masa integrada por activo y 

pasivo, a la que la ley le da autonomía, reconociendo así, tan-

to desde el punto de vista económico como jurídico, una inde-

nendencia de patrimonios. 

A nuestra forma de ver, el patrimonio afectación 

t i ene las siguientes características: 

1) El bien o conjunto de bienes que son "afecta-

tado", se encuentran organizados jurídica y económicamente vera 

satisfacer una finalidad específica determinada, aunque en éi -

misma sea compleja; 

(36) Enneccerus, Ludv.ing, Kipp, Theodor y Wolf, Wertint Tratado 
de Derecho Civil., Tomo 1-lo., Editorial. Bosch. Larcela Bera?.a, 
1953. pp. 591 y 5n2 

(37) Rojina Villegas, Refaell Compendio de Derecho Civil, Tomo -
II. Edit. Porrda S.A., México, 1978, 20a.ed., pp. 15 y lb 
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2) Puede comprender un áolo bien, como peude 

comprender también, varios bienes; 

3) Puede pertenecer a distintos titulares, -

por lo tanto ser patrimonio ánico, o sólo uno de los patrimo-

nios pertenece a un titular; 

4) Puede ser su constitución tanto de manera vo 

luntaria cuando su titular lo haga por voluntad propia, como 

puede ser también forzosa, cuando se hace por disposición de la 

ley; 

5) Su constitución puede hacerse también temporal 

o de manera definitiva; y 

6) Puede quedar limitada a fines de garaníia de a 

provechamiento o de administración, sin transferir el dominio. 

Es de mencionarse que ésta teoría moderna no he -

sido unánimente aceptada por todas las legislaciones, y dentro de 

éstas la nuestra, principalmente por lo que toca al principio de 

de indivisiblidad. Sobre lo anterior, el autor ya multicitado 

en su obra ya citada nos dice: 

"Siguiendo nuestro derecho los caracteres y ten 

dencias principales del francés, no se ha acep-

tado la doctrina éel patrimonio de afectación, - 



sino que, por el contrario, subsiste con al-

gunas modalidedee la doctrina clásica, nrin-

cipalmente en el régimen de las sucesiones, 

con la excepción principal de que el herede-

ro tenga dos patrimonios. Se derega, Pues, -

el principio de indivisibilidad. 

"Fuera de ésta excepción fundamental, se man-

tiene en sus características principales la 

doctrina clásica del patrimonio, puesto que 

en nuestro derecho toda persona necesariamen 

te debe tener un patrimonio y solamente pue-

den tener bienes las personas. No se admite, 

como en el derecho alemán, que pueden existir 

patrimonios sin dueño, porque éste es un sis-

tema tan ficticio como el de la doctrina clá-

sica. hfirmar que puede existir un patrimonio 

sin dueño, es formular un concento contrario 

a la realidad misma. Es necesario que el con-

junto de bienes tenga siempre un nonorte en -

un titular que debe ser una persona física o 

moral. Principalmente ésta en el campo de las 

personas morales donde alcanza mayor am-litud 

la posibilicad de afectar un conjunti de bie-

nes a la realización de fines concretos. 

"Por lo tanto, en ente aspecto, son epli- 

39 

1 
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cables a nuestro sistema las condiciones de - 

Planiol, Rinert y Picard, que en sintesis pos 

tienen: que no se mantiene en el derecho ci—

vil francés - y nosotros diríamos en el mexi-

cano - en sus limites clásicos, la doctrina -

pura del patrimonio personalidad, ni se llega 

al extremo de aceptar la tesis moderna, sino 

que sigue siendo eje tanto pera el régimen de 

los bienes como para el de las sucesiones, el 

concepto clásico de patrimonio personalidad, 

pero con la modalidad de que no se admiten co 

mo principios absolutos la inalienabilidad ni 

Le indivisibilidad." (38) 

En las líneas siguientes vamos a realizar un -

breve recordatorio de lo que es el patrimonio de familia, 

el cual fuá tratado en el capitulo anterior ésto pare --

posteriormente tratar de establecer sus diferencias con - 

el patriffionie en general. 

El patrimonio de familia es un bien o conjunto 

de bienes que La ley señala como temporalmente inaliena-- 

(3E) Rojina Villegas, Rafael., ob. cit. pp. 82 
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bles e inembargables, mientras dichos bienes mantengan —

ésta situación, para que resuondm a la seguridad de los 

acreedores alimentarios. Su naturaleza jurídica ea la de 

un patrimonio de afectación, pues el constituyente separa 

de su patrimonio el bien o los bienes necesarios, que ya 

existen, para la realización de un fin jurídico—económico 

determinado, sin que por ésto pierda su titularidad, ésto 

es, sigue siendo el propietario y goza 'por sí mismo de 

loe derechos de uso, usufructo y habitación de la casa o 

parcela. 

3. DIFERENCIAS LEL PATRIMONIO EN GENERAL CON EL PATRI 

MOND.) DE FAMILIA. 

Lesde nuestro punto de vista, las diferencias — 

son las siguientes: 

a) El patrimonio en general es una universali-' 

dad jurídica, ee decir, es el conjunto de bienes, derechos, 

obligaciones y cargas apreciables en dinero que pueda te--

ner una persona; en cambio, al patrimonio de familia se le 

considera una universblidad de hecho en tanto que sólo com 

prende une masa de bienes destinados a un fin económico. 

b) En el patrimonio en general todos los bienes 

y derechos son susceptibles de un valor económico que go-- 
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rantizan el pago de las obligaciones de su titular, por 

lo que tales bienes, derechos y obligociones se encontrs-

ran siempre dentro del comercio; la diferencia con el pa-

trimonio de familia consiste en que los bienes con los que 

se constituye el mismo están fuera del comercio, es decir, 

en razón de su especial destino, se excluyen de la acción 

de los acreedores del propietario de ellos. Son inembarga-

bles e inalienables. 

c) Los bienes,derechos, obligaciones y cargas -

que constituyen el patrimonio en general, formando el acta 

vo y el pasivo de su titular y que, cuya diferencia arroja 

rá el haber o déficit del mismo, lo cual se traducirá en -

la solvencia o insolvencia del mismo, se diferencia del pa 

trimonio de familia en el sentido de que en éste último, -

por su finalidad, se constituye exclusivamente con bienes 

y.derechos susceptibles de ser valorados económicamente, 

es decir, sólo se constituye con une porte del activo del 

patrimonio de una persona y el cual está libre de todo -

gravamen, puesto que si dichos bienes presentan cualquier 

carga, su constitución se tendrá por nula. 

d) El conjunto de bienes que iategran el patri-

monio en general está organizado para satisfacer las neceni 

da des materiales Le su titular, en todo su amrlitud; en - 

cambio, en el patrimonio de familia, los bienes con los 
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que se constituyó, se encuentran organizados económica y 

jurídicamente paro satisfacer una finalidad especificamen 

te determinada. 

Siendo que anteriormente se dieron algunas caree 

terísiticas del matrimonio de afectación, de manera rápida 

senalaremos las caracterísitcas del patrimonio de familia: 

1) Su constitución no trasmite el dominio del —

bien o bienes afectados a ninguno de los miembros de la fa—

milia o e. ésta considerada colectivamente; su titular si--

gue siendo el mismo. 

2) Sólo algunos bienes pueden ser objeto del pa—

trimonio familiar (la casa habitación, y en algunos casos, 

une narcele cultivable), según lo eetabLec el artículo 723 

de Código Civil. 

3) El valor total de los bienes afectados para —

constituirlo no puede rebasar la cantidad resultante de mut 

tiplicar 3650 veces el salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal al momento de su constitución, según se es 

tablece en el artículo 730 del Código Civil. 

4) Por su finalidad específica 	son inuliena-- 

bles y no están sujetos a embargo o gravamen alguno, los bis 

nes que se constituyan en patrimonio de familia. El titular 
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de dichos bienes tiene la prohibición total de vender 

e de 	garantizar el nago de sus deudas con ellos, -

hasta en tanto no se extinga el natrimonio de familia, 

según lo menciona el articulo 727 del código divil. 

5) La constitución de éste crea, en favor de 

los miembros de la familia por la cual se afectaron bis 

nes, ee manera estricta, el derecho de habitar la casa 

y el derecho de aprovechar los frutos de la parcela afee 

te el mismo, ésto conforme lo establece el artículo 725 

del Código Civil. 

6) Cada familia sólo puede constituír un pa-

trimonio de familia (artículo 729 del Código Civil). 

7) Debe de constituirse el patrimonio de fami 

lis con bienes ubicados únicamente en el domicilio de -

quién es titular de los mismos. Artículo 728 del código 

civil. 

6) Los beneficiarios de dicha constitución tie 

nen le obligación de habitar la casa habitación o culti—

var le parcela; por excepción y previa autorización de la 

autoridad municipal de La localidcd, ésta podrá darse en .11 

parceria o arrendamiento hasta por un año, según lo dispone 

el Código Civil en su articulo 740. 
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9) El patrimonio de familia se extingue áni-

cemente por las causales señaladas expresamente en la 

Ley (artículo 741 del Código Civil). 

10) Este no puede constituirse en fraude de -

acreedores, segdn eL Código Civil en su articulo 741. 

11) La constitución y duración de ésta institu 

ojón jurídica es solamente temporal, puesto que una vez 

que dejan de existir las necesidades por las cuales se cone 

tituyó, loe bienes que fueron afectados vuelven al patri 

monio de su titular, del que estrictamente nunca salieron. 

12) El objetivo de ésta institución es de mane-

ra especifica el asegurar el sustento económico de la ta—

milie y, en su caso, garantizar el buen desarrollo Ce és-

ta en La sociedad. 
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CAPITULO TERCERO 

REGIMEWES MATRIMONIALES 

1.- EL MATRIMONIO Y EL PATRIMONIO DE FAMILIA. 

El matrimonio es una de las instituciones jurídi-

cas más importantes del derecho civil, sobre de ella, de manera 

nacional o extranjera, gran ndmero de tratadistas han realizado 

minuciosos trabajos, de entre todos ellos, nuestro admirado pro-

fesor Ignacio Galindo Garfios, en su formidable obra nos dice --

que el matrimonio se le considera "desde dos puntos de vista: co 

mo ACTO JURIDICO y como ESTADO PERMANENTE de vida de los conyuges: 

efecto del acto jurídico de la celebración del matrimonio. 

La celebración del matrimonio (ACTO) produce un -

efecto primordial: da nacimiento a un conjunto de RELACIONES JURI-

LICAS entre los conyuges (ESTADO)." (39) 

La finalidad del matrimonio, es formar una comunidad 

de vida plena, derivada del acto matrimonial, el cual crea efectos 

personales y patrimoniales; éstos últimos serán objeto de nuestro 

estudio en el presente capítulo y trataremos de saber hasta qué pun 

to el matrimonio produce modificaciones en le esfera natrimonial de 

los cónyuges. 

(3q) Galindo Garfios, Ignacio; Derecho Civil, Primer Curso, Parte 

General, lla. edición, Editorial Porrde S.A., México, 1991, no. 473 
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Es el Estado, a través de las leyes, quien inter—

viene en la reglamentación, vigilancia y protección de le familia, 

la voluntad ce las partes se encuentra restringida por normas jurl 

dices, al Estado le interesa el bienestar familiar, porque conside 

re que el interés Ce la familia es superior al de cada uno de los 

componentes y ese organismo necesita de una protección y dirección 

derivada de una voluntad superior. 

Es por lo anterior que a través de la historia jurf 

dice, el legislador ha realizado esfuerzos altamente encomiables, 

con el fin de garantizar para la familia, un modo de subsistencia 

que la rescate de la posible mendicidad o irresponsabilidad del je 

fe de éste. 

Ya dentro de las relaciones familiares, surgen dere 
1 

chas y obligaciones cuyos sujetos son los hijos y los padres, sien 

do éstos absolutos y reconocidos por terceros. 

Sin embargo, como se ha visto,algunas instituciones 

no tienen la fuera suficiente para ser consideradas definitivas y 

concluyentes en la salvaguarda que se les impuso originariamente, 

asl, le falta de atención y de cuidado, la poca y en algunos casos 

ninguna resnonseblidad con la familia y la potestad que se tiene 

en su observancia, les tienen en cébilee garentIns. 

Por ello en nrincinio es digno de a¿mireci3dy acera 

teción el esfuer2o realizado por el legislador ¿l crear en nuestro 

r.erechn oositivo, el natrimonio de familia y más adn si se tiene — 
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en cuenta que su constitución puede ser hecha en contra de la volun 

tad del jefe de familia, titular de los bienes, vistos los flagran 

tes despilfarros y notoria mala administración en detrimento del —

caudal familiar. Ello no obstante, a mi manera de.pensar, no solu—

cione en modo alguno el problema ingente que se cierne sobre la —

familia mexicana. 

En su libro, Rafael Rojina Villegas nos señala que 

"Existen en el derecho un conjunto de instituciones que nos demues 

tren siempre la afectación de una masa de bienes, derechos y obli—

gaciones a la realización de un fin jurídico económico especial .. 

." (40) 

De lo anterior, como ya se menciono, la familia, co 

mo toas entidad necesita pera  cumplir sus fines de medios económi—

cos nara satisfacerlos y por lo tanto, le es indispensable un pa--

trimonio. Por lo tanto en un matrimonio surgen figuras jurídicas —

que regular de diversas formas la acministración y la propiedad de 

los bienes que integran el régimen económico al que los consortes 

decidan sujetar sus relaciones patrimoniales. 

Conforme al articulo 160 del Código Civil vigente, 

los contrayentes antes de celebrar el matrimonio deberán de e;libir 

por escrito su declaración resnecto ce le forma en que se legirán 

las cosas y derechos de Loe cuales sean titulares o de los que en 

un futuro requieran y por lo tanto, el presenter ante el juez la 

solicitud de matrimonio, también se :resentirá un convenio en (_on:-. 



49 

de se establezca el disfrute, administración y disposición de los 

bienes de que sean propietarios y los que pudieran adquirir en ese 

aspecto en el futuro. 

liste convenio que realizaran los contrayentes en 

lo que se refiere a sus bienes se le denomina capitulaciones matri 

moniales, segdn se establece en el artículo 179 del Código Civil 

para el Distrito Federal en vigencia. 

A In situación jurídica de los bienes de los consortes 

se le denomina "régimen matrimonial", según lo expresa en su libro 

el maestro Galina° Garfias. (41) 

La ley otorga a los contrayentes las más amplias li-

bertades para convenir las formas de sujeción de las cláusulas que 

se insertaran en las capitulaciones matrimoniales, siempre y cuando 

éstes no contravengan en orden pdblico, la moral o vayan encontra 

del matrimonio mismo (artículo 182 del código civil). 

2.- LOS REGIfENES MATRIMONIALES. 

Acorde con ésta libertad contractual. los contruyen 

tea pueden optar por: 

al hl 'régimen ce sociedad conyugal comprende, según 

el artículo 184 del Código Civil vigente en el Distrito Federal, 

(40) Rojina Villegas,Rafael, Ob„ cit.. co. lq 
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no únicamente los bienes de que sean titulares Los contrayentes al 

momento de celebrar el matrimonio, sino también todos los bienes fu 

turos pudieran adquirir durante la duración de dicho régimen o ma-

trimonio. 

b) El régimen de separación de bienes, régimen bajo 

el cual los cónyuges mantienen el dominio pleno de sus bienes, junto 

con sus frutos, así como de sus salarios y demás bienes que en el 

futuro pueden adquirir, lo anterior conforme lo establecido en los 

artículos 212 y 213 del Código Civil; y por intimo 

c) Pueden convenir que sólo une parte de sus bienes 

puedan sujetarse al régimen de sociedad conyugal y el resto al de 

separación de bienes, ya sea de los que en ese momento sean titu-

lares, como de los que en futuro puedan adquirir, en los términos 

y porcentajes que los mismos decidan, por lo tonto, ninguno de los 

anteriores regímenes es absoluto, sino que pueden ser también par-

ciales. A ésta combinación se le llama régimen mixto y se rige por 

los artículos 189 y 208 del Código Civil. 

Independientemente del régimen que los contrayentes 

designen para celebrar las capitulaciones matrimoniales, en ningún 

momento dejarán de prestarse la Lsistencia o socorro mutuo, de mane 

ra gratuita, que por el hecho de ser cónyuges se deben (artículo -

216 en relación con el 162 del Código Civil en vigencia). 

(41) Golinda Garfios, Ignacio., Ob., cit., Tm. 559 
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A continuación se analizará de manera más am-

plia ceda uno de los regímenes matrimoniales sefialados anteriormente, 

haciendo la aclaración que el tema de éste trabajo ea distinto al -

tocado en éste momento, por lo tanto se tomarán las más imnortantes -

ideas sobre éste punto en específico y a su vez, el análisis será con 

creto y profundo. 

a) LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

I. TEORIAS SOBRE LA NATURALEZA JURID/CA DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL ,- Iniciaremos el análisis de éste régimen citan 

do las distintas teorías sustentandas por distintos jurisconsultos --

referentes a la naturaleza jurídica de la sociedad conyugal, 

A.La sociedad conyugal como Persona Jurídica. 

El maestro Sergio T. Martínez Arrieta en su 

obra cita a Rafael Rojina Villegas, el cual menciona que "es por lo 

tanto característica importante del consentimiento la de constituir -

una sociedad, o sea, en terminoa jurídicos, crear una persona moral. 

Dado el régimen de sociedad conyugal que se contiene en los artículos 

183 al 206, por virtud del consentimiento para aportar noterminados -

bienes se crea una verdadera persona jurídica distinta de las persona 

lidades de cada uno de los consortes y con un patrimonio propio. El 

artículo 189 no deja lugar a dudas sobre eL particular, pues conforme 

al mismo, las capitulaciones matrimoniales comprenden un activo y pa-

sivo que viene a constituir el patrimonio de la sociedad conyugal, 

con independencia absoluta del activo y pasivo de coas uno de los con 
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A continuación se analizará de manera más am-

plia cada uno de los regímenes matrimoniales sehalados anteriormente, 

haciendo la aclaración que el teme de éste trabajo es distinto al -

tocado en éste momento, por lo tanto se tomarán las más imnortantes -

ideas sobre éste punto en específico y a su vez, el análisis será con 

creto y profundo. 

a) LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

I. TEORIAS SOBRE LA NATURALEZA JURIDICA DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL 	Iniciaremos el análisis de éste régimen citan 

do las distintas teorías sustentandas por distintos jurisconsultos --

referentes a la naturaleza jurídica de la sociedad conyugal. 

A.La sociedad conyugal como Persona Jurídica. 

El maestro Sergio T. Martínez Arriata en su -

obra cita a Rafael Rojina Villegas, el cual menciona que "es por lo -

tanto característica importante del consentimiento la de constituir -

una sociedad, o sea, en terminos jurídicos, crear una persona moral. 

Dado el régimen de sociedad conyugal que se contiene en los artículos 

183 al 206, por virtud del consentimiento para aportar ceterminados -

bienes se crea una verdadera persona jurídica distinta de las persone 

'.idades de cada uno de los consortes y con un patrimonio propio. 1]. 

articulo 189 no deja lugar a dudas sobre el particular, pues conforme 

al mismo, las capitulaciones matrimoniales comprenden un activo y pa-

sivo que viene a constituir el patrimonio de lu sociedad conyugal, 

con independencia absoluta del activo y pasivo de caca uno de los con 
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sortee, Cabe la posibilidac de que el activo se limite a deter-

minados bienes muebles e inmuebles, o bien, com3renda todos --

los bienes, de cada uno de los consortes. Además, cebe de de--

terminarse quién seré el administrador de lo sociedad, es de-

cir, se crea el órgano representativo que exige toda nersona -

moral y Las bases para liquidarla". (42) 

Así mismo, el mismo autor en su Compendio 

de Derecho Civil expone que:" 

según el artículo 25, fracción III, 

son personas morales las sociedades -

civiles, que pactan y se obligan por 

conducto de sus representantes, En - 

consectiencia, la sociedad conyugal, 

como sociedad civil, constituye una 

verdadera persona moral". (43) 

Sigue diciendo el maestro que sólo el arti-

culo 194 del Código Civil tiene un aspecto "discordante", ya -

que al expresar que "El dominio de los bienes comunes reside -

en ambos cónyuges mientras subsista la sociedad", no quiere --

con ello tenerse que entender la existencia de copropiedad, ya 

(42)Rojina Villegas, Rafael% Citado por Martínez Arriata, Sergio T 
El Regimen Patrimonial Jel Matrimonio en México, 3a., edición, 
Edit. Parrda S.A., México, 1991. pp. 123. 

(43) Rojina Villegas, Rafael: Compendio de Derecho Civil, Intr2 
ducción, Personas y Familia., Tomo I, 24a. edición, Edit. Po—
rrda S.A. 1988, México pp. 341 
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que tal "locución" no puede de manera fulminante dejar sin e-

f.ecto lo manifestado por el Código respecto de otorgarle una 

clara personalidad jurídica e la sociedad conyugal, según lo 

manifestado en sus artículos 183, 188 y 189. (44) 

En contra de ésta teoría, la maestra Sara -

Montero Duhalt, nos manifiesta en su obra una total oposición 

a su vez nos comenta que "Al iniciar La regulación de -

la sociedad conyugal, el artículo 183 estipula que la "socie 

dad conyugal se regirá por la capitulaciones matrimoniales -

que la constituyen y en lo que no estuviere expresamente es-

tipulado, por las disposiciones del contrato ce sociedad". -

Le de así el legislador a la sociedad conyugal, la naturale-

za jurídica de un contrato de sociedad a pesar de que difie-

re de la misma en muchos sentidos, que enumeramos a continua 

cióni según la anterior autora: 

"lo. Mediante el contrato de sociedad se crea una -

persona moral independiente de los socios. La sociedad conyu 

gel no tiene personalidad jurídica propia independiente de -

los cónyuges que la integran, que por otro lado, no tienen -

la calidad de socias, sino ce consortes. 

"2o. Para ingresar a une sociedsc civil se requiere 

forzosamente de une aportación de cada uno cc los socios. Co 

se que no sucede en La conyugal, en la cue.t ruede aportar 

(44)Rojine Villegas, Rafael., Ob., cit., en. 341 
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bienes uno sólo de tos cónyuges o ninguno. 

"3o. El contrato de sociedad persigue un fin prepon 

derantemente económico. Le finalidadde la sociedad conyugal 

es diversa, pues tiene por objeto el sostenimiento del hogar 

y de todas las necesidades de los propios cónyuges en razón 

de la comunidad de vida que han establecido y de la familia 

que constituyen. 

"4o. Las aportaciones que se hacen e una sociedad -

pasan a ser propiedad de la misma, por eso, quien las otorga 

deja de ser propietario de ellas. En la sociedad conyugal só 

lo se trasmite al otro cónyuge el cincuenta por ciento de --

las aportaciones, quedando el cónyuge aportante, propietario 

de' otro cincuenta por ciento. 

"So. En la sociedad civil los socios pueden repre-

sentar porciones de valor diverso. En la conyugal, los cónyu 

ges representan un 507 caca uno, salvo convenio expreso en -

las capitulaciones matrimoniales, en otro sentico. 

"do. Le sociedac constituye un contrato rutónomo. -

La sociedec conyugal es un contrato accesorio el matrimonial 

pues surge y desaparece y sólo tiene sentido en razón del -

matrimonio. " (45) 

(45) Montero Luhalt,Sara: Lerecho de Irania, 5a., edición. 
Edit. Porreta U.A., Móxico, 1992, pp. 152 y .53. 
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Como lo hemos visto, la maestra Montero Lu 

halt, hace una serie ce comneraciones respecto del contrato 

de socieded y la capitulación matrimonial de sociedad conyu_ 

gal, encontrando claras diferecies que hace notar y que a su 

vez menciona que no son las únicas, pero sí las mée claras -

que la hacen concluir que la sociedad conyugal en nada puede 

confundirse en otorgLrle una personalidad jurídica distinta 

ce la de los consortes. 

Otro maestro, reconocido internacionalmen- 

te, que expresa tembién su oposición e ésta teoría es el Loe 

tor Ignacio Galindo Garfios, el que hace la siguiente refe- 

rencia en su famosa obra: 

" Y es en nuestro concepto, 

contra la autorizada opinión 

del Doctor Rojina Villegas -

que no se trata de una sacie 

dad conyugal sino de une ver 

dudere comunidad de naturele 

ze específica ..." (46) 

Y a su vez, de manera categdicu seela -

que "la sociedad conyugal, no tiene nersonalided jurídica di-

ferente de la de sus miembros; se trata solamente de un pa-

trimonio común, compuesto nor los llenes que la constituyen, 

nor lo que el dominio de los bienes, reside en ambos consor-

tes". (47) 
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B, Le sociedad conyugal como comunidad en mano co- 

Sobre ésta teoría Castén Tobelas nos indi-

ca que hay comunidad cuando la propiedad de una cosa o de un 

derecho pertenece pro indiviso a varias personas. Sigue di—

ciendo y comentando que se incurre en un error el confundir 

la comunidad de bienes y derechos y el de copropiedad o con-

dominio, ya que el primero comprende el género y el segundo 

la especie y por lo tanto, el primero de ellos comprenderá -

todo tipo o clase de derechos y el segundo sobre cosas espe-

c“icae y determinadas y por consiguiente concluye que hoy -

comunidad en sentido genérico, siempre que un derecho o con-

junto de ellos estén atribufdos e une pluralidad de sujetos 

a quienes les corresnonde en coman. 

Manifieeta que la comunidad puede tener 2 

formas: el condominio o comunidad romana, en la cual, la co-, 

se pertenece a loe condóminos por partes intelectuales o cuo 

tes (partes pro indiviso) y, e su vez, en propiedad colecti-

va o en mano común, a la que también se denomina germánica - 

(Gesammteigentum, Gemeinschaftzur gesammte hand), en ésta a-

cepción, la cosa pertenece a,la colectividad, sin ninguno divi 

sidn ideal de cuotas; en la primera, cada condueño tiene pa-

ra la realización de la cuota, la acción de división actio 

(46) Galindo Garfias,Ignacio; Derecho Civil, 10a. edición,--

Edit. Porrde S.A., México, 1990, np. 566 y 567. 
(47) Idem. pp. 574 
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communi dividundo , mientras que en la segunda, no existe -

dicha acción, porque falta una participación especifica y -

precisa. (48) 

"La distinción entre la comunided por cuo-

tas y la comunidad en mano coman ha tenido acogida en algu—

nos ordenamientos de la familia germánica, como en el Código 

alemán que aplica el tipo de la mano coman a la comunidad -

hereditaria, la sociedad civil y la comunidad conyugal de --

bienes...". (49) 

El mismo autor espanol seBola, que éste ti-

po de comunidad no lo acoge los ordenamientos latinos, los 

cuales sólo regulan y utilizan la comunidad de cuotas inte--

lectuulee; así mismo menciona que la doctrina española reto-

ma la comunidad en mano coman y la aplica entre otras insti-

tuciones a la comunidad matrimonial de bienes. 

C. La Sociedad Conyugal como Sociedad Sin Persona-

lidad u Oculta. 

Sociedad Oculta.- "Lo que oe intenta expre 

s.r con ésta nota tipificante, es que el vínculo social áo -

se manifieste,ne se exterioriza E terceros; ce decir, que el 

carácter oculto de la sociedad no implica su inexistencia, - 

(46) Castán Tobehas, José; Lerecho Civil Español, Coman y Fo 
rad. Lerecho de Cosas, Tomo II, Volámen Primero,14a. edición 
Edit, Reus S.A., Madrid, 1992. pp. 457, 458 y 460 
(49) 'dom. pn. 462 y 463 
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(49) 'dom. pn. 462 y 4(53 
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sino su irrelevancia frente a aquellos."La sociedad es ocul-

ta, pero no en el sentido de secreta o clandestina". (50) 

Citado por Chávez Asencio, Belluscio afir-

ma que la sociedad conyugal "es una sociedad civil particu—

lar, aunque no dotada de personalidad jurídica quien indica 

que "sólo existe como sociedad en las relaciones entre socios, 

y no en . la ellos con terceros. Tiene un patrimonio -añade-, 

formado por los bienes gananciales, pero esa calidad es inri 

ferente para los terceros acreedores, cuya prenda común es-

tá integrada por el patrimonio de su deudor". 

Por lo manifestado por el autor citado, és 

te tipo de sociedad haría que la sociedad conyugal, al ser - 

una sociedad, dnicamente tiene, efectos para los consortes, 

ya que las posibles deudas que loe mismos tengan con terce-

ros, no implicarle que éstos fueran en contra de la "persona" 

y bieneende la sociedad conyugal, sino que dirimen sus adeu-

dos con las personas mismas de los consortes en lo individualt 

y por consiguiente, se opone al hecho de la existencia de 

una personalidad (jurídica) dietinta de la de loe consortes. 

En su libro,"De los Contratos Civiles?, el 

respetable Ramón Sánchez Medol, nos incaica que "La sociedad 

conyugal no genere una persona moral (25); tampoco da naci-

miento a derechos reales ni trasmite lo propiedad o la co-- 

(50) Carrone, José Alberto; Diccionario Jurídico Abeledo-Pe-
rrot, Tomo III, P-Z, Eciit, Abeledo Perrot S.A., Buenos Aires 

1982, pp.440 
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propiedad de un cónyuge en favor del otros sólo engendra un 

derecho de crédito, e saber, el derecho (le cobrar una cuota 

final de liquidación al terminar la sociedad (204)". (51) 

Manifieste abiertamente éste autor que la ea- 

ciedad conyugal: 

Es una sociedad oculta, sin personv.lided jurídica 

y que termina, en forma 	analó8a  e  una 

asociación en participación. Genera no sólo dere-

chos personales o de crédito que consisten en - 

obtener una cuota final de liquidación, pero con-

forme a nuestro Código Civil, no da nacimiento a 

un derecho real de copropiedad sobre los bienes 

asignados a la sociedad conyugal". (52) 

Y concluye diciendo que el " articulo 194 

del Código Civil con su escueto y equívoco texto - el domi- 

nio de los bienes comunes reside en ambos cónyuges mientras 

subsista la sociedad"- sólo se refiere a los bienes adqui- 

ridos en común por los dos consortes por algdn titulo verdadera 

(51) Sr nehez Medel, Ramón: Le los Contratos Civiles, 6a. edi-
ción, Eáit, Porrde S.A., México, 1993, pp. 403 y 404 

(52) Idem. pp. 405 
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ramente traslativo de propiedad, como venta, permuta, dona- 

ción ; 	pero le sociedad conyugal por si misma no trasmite 

bienes, ni derechos reales, puesto que la aportación que se 

hace a le sociedad conyugal no es en propiedad, toda vez que 

los bienes deben de devolverse al final a cada cónyuge que 

.los aportó (204). En consecuencia, Las aportaciones de bie-

nes que hacen los consortes a la sociedad conyugal son sólo 

aportaciones en cuanto al uso o aprovechamiento de tales bie 

nes " societas qusod usum " de acuerdo con el articulo 2702, 

in fine, del código civil, aplicado supletoriamente ( 183, 

in fine )". (53) 

Observamos que el autor citado también re-

chaza el hecho de otorgarle a la sociedad conyugal una persa 

nalidad jurídica dietinta de la de loe consortes, expresando 

que la relación que surge sólo tiene efectos para los mismos 

consortes, puesto que cada ano ee obliga en lo particular pa 

re con terceros y su vez, de dicha relación no se crean dere 

choe reales, sino, como menciona, únicamente un derecho per-

sonal, al momento de su liquidación. Haciendo un breve comen 

tarjo al respecto, el maestro Ohávezátswncio señala que con-

sieerar a la sociedad conyugal como una sociedad oculta per-

mite encontrar la posible tiolución a La naturaleza jurídica 

de le misma, pero no estl de acuerdo con equiparlo con una 

sociedad en participación, ya que ciin cusndola materia regu-

ladora es distinta, la finalidad de Éste régimen matrimonial 

no es en nada lucrativa, (54) 
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D. La Sociedad Conyugal como Comunidad de Bienes. 

Esta teoría es la más apoyada por los tra-

tedístas y más aceptada por la doctrina, puesto que citando 

el Licciioncrio Jurídico Mexicano del Instituto de Investi-

,gaciones Jurídicca, se nos señala que en el "matrimonio exio 

te comunidad de bienes cuando se ha establecido como régimen 

matrimonial, la sociedad conyugal" (55), y por consiguiente, 

la que más bases jurídicas tiene, 

Antonio de 'barrote nos dice enfático, --

"Reiteramos que la sociedad conyugal no es (¡Que nos perdonen 

los ttaxceltecasl) ni remotamente una persona moral distinta 

de cada uno de los cónyuges" - en clara alusión a que el Es-

tado de Tlaxcala reconoce es su legislación la personalidad 

jurídica de la sociedad conyugal-, y expresa su opinión sobre 

la naturaleza jurídica de la sociedad conyugal, diciendo que 

"Para nosotros la llamada socidad conyugal es una simple co-

munidad de bienes ..." (56). 

__ 
(53) Idem. pp. 405 y 406 

(54) Chévez Asencio, Manuel F., Ob., Cit., pp. 198 

(55) Instituto de Investigaciones Jórldices, Liccionerio Ju-
rídico fwexicuno, Tomo I, A-CH, U.N.A .M. Edit. Porrón S.A., 
6a, edición, 1993, pp.562 

(56) Le Iburrola, Antonio, Ob., Cit., pr. 289 



62 

Continuándo con este criterio, el doctor - 

Galindo Garfias nos hace mención de que "EL régimen denomina 

do sociedad conyugal, establece une verdadera comunidad en--

tre los consortes, sobre la totalidad de sus bienes arasen:—

tes y futuros de los consortes..." (57) 

Así mismo, le maestra Sara Montero Luhalt, 

es de la misma idea y seftala que también se le ha querido --

confundir con la copropiedad, por lo que a su forma de ver, 

es necesario establecer las siguientes diferencias: 

le. En la copropiedad cada participe puede dispo-

ner libremente de su parte alícuota, lo cual no sucede en la 

socidad conyugal, ya que aquí, sólo se dispone de la misma, 

hasta que se extingue la misma y no antes. 

2a. La copropiedad sólo comprende bienes presentes, 

mientras que en la sociednd conyugal, puede también compren-

der además bienes futuros. 

3a. En la copropidad los partícipes pueden cele---

brar compra-venta respecto de sus resnectives nortes elicuo-

tos, en cambio, en la socieds(, conyugal está prohibido cele-

brar éste contrato. 

(57) blindo Garfios, Ignacio, Ob. Cit., pp. 565 
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4a. Los copartícipes de la copropiedad gozan del de 

¡echo del tanto, puesto que pueden enajenar su parte alícuo-

ta, no asl sucede en la sociedad conyugal, ye que aquí, pri-

mero debe de liquidarse y posteriormente pueden¿si así lo de 

sean,enajener lo que ya a ceda uno en lo individual les co--

rresponde a cada consorte. (58) 

Y concluye la maestra Montero Luhalt dicién 

do que "Una vez más afirmaremos que lo que se contituye a -

través de la sociedad conyugal, ea una comunidad de bienes -

entre los cónyuges. Por ello debiére cambiarse el nombre de 

sociedad conyugal el de comunidad de bienes". (59) 

Es importante apuntar lo señalado por nues 

tro propio código civil, en su parte de exposición de moti-

vos y en donde se dice que "Se obligó a que, al contraerse -

matrimonio, forzosamente pactaran los cónyuges acerca de si 

estableclan comunidad o separación de bienes, procurándose - 

por éste conducto garantizar debidamente los intereses de la 

esposa en el momento más propicio, cuando el hombre desea he 

serle la compañera de su vida. "(60) 

Es nuestra personal opinión que la socie—

dad conyugal es una comunidad de bienes en cuanto ea hecho -

de que no se treta de una persona distinta de los consortes, 

(58) Montero Duhelt. Sara, Ob., Cit., ()Pe 153 
(59) Idem. pp. 153 
(60) Leyes y Código ce léxico.. Código Civil pera el Distrito 
6Ca.edición Edit. PoIrLL 	k4xico, 1992, pp, 15 
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(59) Idem, pp. 153 
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siendo que también conforme al artículo 185 del Código Civil 

ambos cónyuges coparticipan de todos los bienes que aportan 

nara constituir el llamado fondo social, así como los frutos 

que de ellos se produzcan, teniendo el uso y disfrute, tanto 

de los bienes que apotaron como también de los frutos que --

los mismos hayan producido, siendo siemnre tales derechos -

comunes e iguales para ambos consortes, salvo convenio expre 

so: como se considera al matrimonio como una comunidad de vi 

da, y por consiguiente, al ser la sociedad conyugal un efec-

to del mismo matrimonio, es que debe existir una relación --

conceptual con la comunidad, ya que existe un esfuerzo común 

orientado al cumplimiento de los fines del matrimonio, lo cual 

requiere de 	una aportación de bienes de manera coman, que 

a pesar de tener un "tinte" económico, tiene una consecuen—

cia definitivamente nersonal y familiar, sin ánimo de lucro, 

ye que de ser así, la sociedad conyugal tendría una denomina 

ción social. como la sociedad civil, lo cual no ocurre, ya -

que como La comunidad, carece de éste y a su vez, otro rasgo 

peculiar ea el hecho de que dnicamente se puede integrar nor 

dos personas de sexo distinto. 

Ahora bien, Sánchez Nadal en su libro nos 

Gefine a la sociedad conyugal como el " pacto por el que -

los consortes al momento o después de celebrar su matrimonio, 

convienen en que cada uno de ellos conceda, sobre determina-

dos bienes de su propiedad al otro cónyuge una cierta parti- 

cipación en Lao utilidades de dichos bienes, one,acera a la 
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terminaci4ndelmismo contrato". (61) As/ mismo, otro autor - 

señala las características de la misma diciendo que es "bila 

teral, oneroso en tanto que los cónyuges convienen sobre sus 

bienes y resnonden de utilidades y pérdidas y siempre es for 

mal por que siemnre se otorgaré por escrito". (62). 

Entonces si se le considera como un contra 

to, se le puede seguir analizando como tal y por consiguien-

te, revisaríamos sus elementos esencialee y de validéz. 

II. ASPECTOS Y REGULACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

En lo referente al consentimiento, éste si 

gua las pautas de contrato, en cuanto a sus reglas generales 

establecidasenlos erticuloe 1803 al 1811 del Código Civil y 

por In tanto, consistirá en el acuerdo de voluntades entre -

Los consortes para creer una comunidcd de bienes, debiendo -

aportar cada uno, salvo convenio expreso, determinados bie-

nes para el uso y disfrute de loe mismos de manera coman, a-

s/ como de los frutos de los mismos. 

El objeto seria, en cuanto a lo directo, -

el crear una comunidad de bienes a través de la aportación -

de los bienes que ceca consorte haga, constituyendo así el -

fondo social; en lo relativo al objeto indirecto, éste se in 

tegrará a través de la totalidad do bienes y derechos, tanto 

presentes o futuros, así como de las deudcs u obligaciones - 

(61) Sánchez Nadal, Ramrin, Ob., Cit., pp. 3g7 

(62) CHavez Asensio, Wenuel P., Ob., Cit., u,. 1n4 
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que se tengan. 

kri cuento a la forma que debe de revestir 

éste régimen, diremos que debe ser por escrito siempre, aun-

que en la práctica todo se reduzca. al hecho de sólo poner 

en le solicitud e nombre del régimen bajo el cuál se quie-

ren casar los consortes, dejando totalmente en el olvido lo -

marcado y enlistado en el artículo 189 del Código Civil en -

donde se enuncia el contenido que debe contener la capitula 

ojén matrimonial en cuestión y que concretamente est 

I. Lista detallada de inmuebles que cada preten---

diente aporta, señalando valor y en su caso, gravamen. 

II. Lista detallada de muebles que ceda consorte a-

porte. 

III. Lista de deudas que cada pretendiente tenga, --

con la especificación de si la comunidad de bienes responde 

ré de ellas o si sólo sus frutos o loe bienes que se ad-

quieran,  en el futuro; siendo ésto conjunta o separadamente. 

IV. Declaración de los consortes si entrarán en su 

totalidad los bienes de caua consorte o no, debiendo preci—

sar los que el entren. 

V. Declaración eynlícita de si comprenderán dentro 
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de la sociedad conyugal todos los bienes de los consortes o 

solamente sus productos; debiendo especificarse la parte que 

corresponderé a cace uno. 

VI. Señalar si el producto del trabajo se repartirá 

entre ambos o sólo le corresponderá a quien lo ejecutó, y en 

caso de repartirse, en qué proporción. 

VII. Selalar quién administrará la sociedad conyugal 

y a su vez, enliatar las facultades del mismo. 

VIII. Senalar si los bienes futuros corresponden úni-

camente al adquirente o a los dos, debiéndose señalar el por 

centaje en caso de escoger la última nosibilided. 

IX, Establecer las bases y forma de liquidarle. 

A su vez, el artículo 185 del Código Civil 

senala que se hará en escritura pública la capitulación mei—

trimonial donde se establezca la sociedad conyugal, cuando 

los pretendientes se trasmitan el dominio de inmuebles; y en 

caso de modificarse ésta capitulación, tembi¿n deberá hacer-

se por escritura pública, naro poder tener efectos contra 

terceros, debiéndose hacer en el mismo libro de protocolo en 

donde se estableció por vez primera e inscribirse en el Re-

gistro Público de la Propidad y Comercio, según Lo expresa • 

el :artículo lb) del código Civil. 
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E1 articulo 181 del Código Civil expresa -

que para celebrar el contrato de sociedad conyugal los pie--

tendientes requieren de La capacidad que la ley ley señala -

para contraer matrimonio, por lo tanto, los menores de edad 

si podrán .otorger ésta capitulación matrimonial, siempre y -

cuando cumplan los requisitos legales para contraer matrimo-

nio y a su vez, cuenten con el consentimiento o dispensa de 

de las personas que con arreglo a la ley, autorizaron dicho 

matrimonio. 

En cuanto e su regulación legal, la socie-

dad conyugal se rige por el pacto o convenio establecido por 

las partes, facultad que permite con amplitud el código ci--

vil y el cuál se concreta en La misma capitulación; siendo -

que accesoriamente se aplicarían las disposiciones del con-

trato de sociedad, según se regula en el articulo 183 del Cd 

digo Civil. 

En cuanto al dominio de los bienes, el aria 

tículo 194 del Código Civil, seMala que éste reside en ambos 

cónyuges mientras subsite la sociedad conyugal, únicamente -

en cuento a los bienes comunes; a vista del maestro Barroso 

Figueroa, en la ultima reforma hache al Código Civil, se de-

bió aumentar " reside en am os cónyuges, conjunte o separada 

mente", y así saber, si alguno de los consortes, el realizar 

alcón movimiento de bienes, tal vez esté incurriendo en el 

1.LIn delito; ror lo tanto, delimitar le ciisnosición ce bienes. 
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Zoo efectos de la sociedad conyugal tueden ce 

ella; de manera temporal o definitivamente; el artículo 196 del 

Código Civil señala que el abandonar por más de seis meses al 

otro cónyuge, sin causa justificada, hace cesar para el culpa 

ble los efectos de la sociedad conyugal, desde el día que se 

realizó dicho acto, que al mismo favorezcan, Este artículo 

tiene clara relación con la causal de divorcio establecida en 

le fracción VIII del artículo 267 del mismo ordenamiento, pues 

si se 	acredita tal causal, podrá posteriormente evitar que 

el cónyuge que judicialmente haya sido declarado culpable, --

partícipe de los gananciales que durante la separación injus-

tificada haya realizado u obtenido la sociedad conyugal y por 

tanto, definitivamente cesan loa efectos de le sociedad conyu 

gal para él, no pudiendo activarse de nuevo, ya que la socie-

dad conyugal perdura mientras exista el matrimonio, al dejar 

de existir éste, también la sociedad conyugal termina. Pero - 

le parte última del articulo 196 también señala: 	" los e-- 

fectos de La sociedad conyugal no podrán reanudarse en favor 

del consorte culmable", sino por convenio expreso, lo cual ha 

ce pensar la existencia de una cesación temporal de sociedad 

conyugal y por consiguiente, no es necesario demandar el di--

vorcio a través de juicioordinario civil, sino dnicamente por la 

vía de controversia del orden familiar, demandar la suapen-

atén de la sociedad conyugal pare evitar que el consorte que 

abandonó el domicilio conyugal, goce o disfrute de los efoe-. 

tos de éste régimen, a partir de le fecha en que se separó de 

dicho domicilio conyugal, siendo ésto último, requisito sine 
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qua non, para poder acreditar la acción intentada. Así mismo 

el artículo 195 del Código Civil expresa que la resolución -

judicial en donde se declara la ausencia de uno de los consor 

tes modifica o suspende la sociedad conyugal y por lo tanto -

hace también cesar los efectos de la misma, pero con relación 

a éste articulo, el numeral 698 del mismo ódigo seaala que 

la sociedad conyugal se interrumpirá salvo que en dicha capitula 

ción se haya convenido la continuación de la misma y por lo -

tanto se daría una cesación también temporal, al momento de -

que "apareciere" el ausente y nuevamente gozar en lo material 

de los efectos de éste régimen matrimonial. 

Le sociedad conyugal puede terminar por di-

versas causas. según se desprende de los artículos 187, 188 y 

197 del Código Oivil para el Distrito Federal en vigencia. En 

primer lugar, puede terminar durante el matrimonio mismo, ya 

pea por mutuo consentimiento, en donde dicha decisión deberé 

ser ratificada y posteriormente declarada por la autoridad -

judicial correspondiente (juez de lo famíliar),y en caso de -

tratarse de menores de edad, deberán de consentir el respecto 

las personas que, otorgaron la autorización pera que dichos me 

flores celebraran matrimonio civil o también, por petición de 

uno sólo de los consortes, cuando el consorte administrador 

por negligencia propia amenace arruinar el fondo social, sin 

consentimiento expreso del otro cónyuge hace cesión de bienes 

pertenecientes al fondo social en favor de sus propios acree-

dores, si es declarado en quiebra o en concurso, así como tan• 
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bién otras causas que justifiquen dicha terminación según lo 

crea conveniente el juez de lo familiar, es< mismo, también 

puede terminar la sociedad conyugal al momento de disolverse 

el vinculo matrimonial, siendo estn 	en 	loe casos de di-- 

vorcio, nulidad del matrimonio, muerte de uno de los cónyuges 

o la sentencia donde se declara le presunción de muerte del 

cónyuge ausente. Como dijimos al principio, la sociedad conyu 

gal es un contrato accesorio del "contrato de matrimonio" por 

lo tanto, lo accesorio sigue La suertedeloprincipal, y si el 

matrimonio se termina, la sociedad conyugal, o en su caso, la 

separación de bienes también se termina; en lo referente a la 

nulidad de, matrimonio, primero debe de existir le sentencia 

ejecutoriada donde se declare aquella y ae< mismo, hasta ese 

momento se tendrá surtiendo efectos la sociedad, siempre y 

cuando ambos cónyuges hayan procedido de buena fe, si sólo un 

uno actdó de buena fe, la capitulación surtirá efectos única:-

mente para él, hasta el momento de dictarse la sentencia res—

pectiva, siempre y cuando dichos efectos fueran beneficiosos 

para el mismo, sino es asl, cesará desde el momento de su ini 

cio, pero si ambos consortes obraron de mala fé, la sociedad 

conyugal se considera nula desde su principio, dejando total—

mente a salvo los derechos de terceros ajenos. Tratándose de 

las utilidades, les que obtenga el conaorte que actuó de mala 

fe, se dirigirán a sus hijos, a falta de éstos, el consorte 

inocente y en caso de que amtos actuaran 6o mala fe, y no hay 

hijos,avelleese repartirán entre ambos, según la proporción 

de su aportación; lo anterior en base a loa artículos 



72 

197 al 2C2 del Código Civil; cuando alguno de los cónyuges 

fallece, el supérstite quedará en posesión de los bienes que 

integran el fondo social, en unión del albacea de la sucesión 

hasta que se realice la partición correspondiente, según lo--

indica el articulo 205 del Código Civil. 

En lo referente a la liquidadión de la so--

ciscad conyugal, el articlulo 203 del Código Civil seftala que 

una vez disuelta la sociedad conyugal se procederá a realizar 

un inventario de todos loa bienes afectos a la sociedad conyu 

ga para que posteriormente se realice la partición de loe mis 

mos, Claro que lo anterior lo regula el. Código de Pro-, 

cediemintos Civiles, según lo menciona el articulo 2o6 del C6 

digo Civil; no serán objeto del inventario el lecho conyugal, 

ni los objetos personales de los individuos, pues éstos segui 

rán perteneciéndoles a cada uno o en su defecto, a sus herede 

ros, como finalmente lo menciona el artículo 204 del Código 

Civil; al terminar el inventario de bienes, se cubrirán lee 

deudas que existen del fondo social y sereintegrardh e cada 

persona loe bienes que en su momento llevaron a le sociedad 

conyugal y en caso de existir utilidades , se repartirán por 

partesiguales o en la forme que establece La capitulación matri 

monis". (artículo 204). 

Por lo tanto, al terminar la sociedad conyu—

gal, deben de terminar también todos sus efectos. 
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b) SEPARACION LE BIENES.— 

Se "afirma que la separación de bienes, más 

que constituír un régimen, es la ausencia de éste" (63), y en 

base a lo anterior vamos a citar brevemente algunas te3rTes 

sobre la naturaleza jurídica de éste régimen. 

1. TEORIAS DE LA NATURALEZA JURIDICA DE LA SEPARACION DE BIENES. 

A, La separación de bienes como ausencia absoluta de 

sociedad entre cónyuges. 

rado denominado 

sous le rapport 

Bordeausx", nos 

za jurídica del 

Carbonnier,a través de su estudio de docto—

"Le régime matrimonial, Sa nature juridique 

des notions de eociété et d' assocciation 

dice que " Existe e ob re le 	naturale—

régimen de separación de bienes une teoría 

que puede considerarse clásica y que es meramente negativa. Ee 

te teoría no ensefia lo que es separación de bienes, sino lo 

que no es. Le define como la ausencia de toda comunidad de 

bienes entre esposos, como la negación absoluta de las ideas 

de sociedad y asociación. Casi todos los representantes de la 

escuela de la exégesis acentan éste concepto" (64) 

B,La separación de bienes como persona moral ate--

nuada.— 

(63) Nart, Ignacio' citado por Martínez Arrieta, Sergio T., —
El Régimen Patrimonigl del Matrimonio en México, 3a. edición, 
Edit, Porrda S.A., MeXido , 1991, pp. 263. 
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Jean Cerbonnier comenta en lo personal so--

bre el régimen de separación de bienes y dice " nos apresura-

mos a aftadir, que en éste caso se trata de una personalidad -

moral atenuada, o, si se quiere, embrionaria, En el régimen -

de seearación de bienes, la sociedad conyugal está reducida a 

su mínima. Se encontraré con una perfección creciente sin al-

canzar jamás, no obstante, el nivel de las sociedades ordina-

rias, en el régimen dotal y la exclusión de comunidad, después 

e n 1 a comunidad conyugal", (65) 

"Para nosotros, la separación de bienes al 

icual que cualquier otro régimen matrimonial, es una conse—

cuencia legal, forzosa e integrante de la institución jurUi-

ca del matrimonio, gozando en consecuencia de la naturaleza - 

propiL de ésta". (66) 

Nuestro amable maestro, José Barroso Figue-

roa, define,en sus apuntes de Derecho Civil, al régimen de se 

naración de bienes como la "Capitulación matrimonial o régi,-

men establecido mediante sentencia judicial, en virtud del --

cual los cónyuges conservan la propiedad y administración de 

los bienes que respectivamente les nertenecen, es/ como los -

salarios o ganancias que ottuvieren".(67) 

(64) Carbennier, Jean: citado nor 1Jonnecasse, JuIiEn, Elemen-
tos de Lerecho Civil, Tomo III. Cjreenes Eeitores, Puebla, 
np. 140 
(65) Idem, pp. 144 
(66) Martínez Arrieta, Ser¿io T. CID., cit,. po, 263 
(67) Ferroso l'iueroa, José: Apuntes de Derecho Civil. Cuarto 
Curan, Facultad de Derecho, U.N.A.M., L090, ro. 64 
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II. ASnCIOS Y REGUW.CION LE LA SEPARACICP LE BLUES. 

La definición hecha por nuestro mencionado 

maestro tiene su fundamento legal en los artículos 212 y 213 

del Código Civil. Así misnoo, del artículo 2C7 del misma orde-

namiento legal podemos desprender tres momentos en los cuales 

puede ser constituido este régimen matrimonial, mismos que 

Son: 

1) Antes del matrimonio.- Aquí, propiamente se otor 

ge La capitulación matrimonial, puesto que desde el inicio 

del matrimonio mismo comienza a tener vida, sin que previamen 

te haya existido otro régimen distinto. 

2) Por convenio durante el matrimonio.- En éste ce-

so se entiende que previamente existid otro régimen, ye sea -

sociedad conyugal o el régimen mixto, y por lo tanto, por vo-

luntad propia de los cónyuges, se cambia de régimen matrimo-

nial y se decide adoptar el de sepsreción de bienes. 

3) Por sentencia judicial durante el matrimonio.-

Se entiende en éste ceso que si hay una sentencia, es que e-

xistid un problema sobre la forme en que se manejaban los bie 

nes de los cónyuges, ya sea que se encontraran tanto en el ré 

gimen de sociednd conyugal o en el mixto, y por lo tanto, le 

mala administración o negligencia de le persone 	que 

administraba dichos bienes, ponía en grave riesgc 'los mismos, 

por lo tanto, uno de los cónyuges ( el afectado ),solicite, el 

juez t'e lo familiar e través ce In vía correE,^:cr.diente,2:1 
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ge la capitulación matrimonia'_, puesto que desde el inicio 
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sociedad conyugal o el régimen mixto, y por lo tanto, por vo-

luntad propia de los cónyuges, se cambia de régimen matrimol—

nial y se decide adoptar el de separación de bienes. 

3) Por sentencia judicial durante el matrimonio.-

Se entiende en éste ceso que si hay una sentencie, es que e-

xistió un problema sobre la forma en que se manejaban los bie 
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bio de cualquiera de los dos regímenes matrimoniales seela--

dos en linele anteriores por el de separecidn de bienes, ya -

que el "derrochador" se niega a que de manera voluntaria se 

realice dicho cambió. 

La capacidad de decidir por éste régimen ma 

trimol.ial, ya sea antes o durante el matrimonio, seré la mis. 

ma que senalamos para la de decidirse por el de sociedad 'con-

yugal (articulo 181 y 207 del Código Civil). 

La forma que debe de revestir la capitulaeiln 

me t rimonial en donde se establezca la seperacidn de bienes 

deberá ser a través de escritura publica, siempre y cuando és 

te ee otorgue como cambio de régimen de sociedad conyugal al 

de separación, es decir, durante el matrimonio ya sea volunte 

ría o forzosa, puesto que de dicho cambio se desprende que 

existiré traslación de dominio de bienes que tal vez necesiten 

dicha formalidad para su trasmisión y por consiguiente, si la 

separación de tienes se forma desde iniciado el matrimonio no 

es necesario que se realice en escritura pdblice, ya que no 

se va a realizar ninguna trasmisión de propiedad de bienes y 

por lo tanto bastará el documento privado en donde se mencio-

ne el régimen bajo el cual celebraran matrimonio civil, en 

donde se establezca el inventario de bienes y deudas que ten-

ga cada contrayente al momento de celebrarlo, segán lo exigen 

los artículos 98, fraccidn V, 210 y 211 del Código Civil. 
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El artículo 217 del Código Civil nos senas 

que en lo referente el usufructo legal, los padres podrán re-

partirse por partes iguales el excedente que subsiste, una vez 

satisfecho los alimentos de los menores, siempre y cuando se 

trate de la mitad de los bienes de dichos menores que no ha—

yan sido adquiridos por el trabajo de los mismos, lo cual en 

base al ejercicio de lo patria potestad que ejercen. 

Le forma de terminación del régimen de sepa 

ración de• bienes es a través de la disolución del vínculo ma-

trimonial (divorcio, muerte de uno de loe cónyuges, nulidad -

del matrimonio, sentencie de declaración de muerte de un au--

Bente) o por convenio de los cónyuges y para lo cual se puede 

cambiar por el de sociedad conyugal o el mixto. 

Para dar terminación quisiéremos comentar 2 

ideas controversiales sobre ésta capitulación matrimonial, En 

primer lugar. lo referente a si La separación de bienes debe 

de utilizarse como régimen supletorio para el caso en que los 

consortes sean omisos en e anto al decidir por qué régimen se 

ilclinan el celebrar matrimonio.-Sobre éste punto, nos incli-

namos por la idea de que sí se debería entender como régimen 

supletorio, puesto que para que exista une trasmisión de domi 

nio debe de existir una causa jurídica en le cuál se base és-

ta, ya que si no existe, entonces se daría un enriquecimiento 

sin causa, por lo tanto,si no manifestaron su opción por la 

sociedad conyugal, es que no han dado su autoriznción pare - 
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trasmitirse el dominio de derechos o bienes; así mismo, en la 

parte última del articulo 208 del Código Civil se seMala que 

lo que no se comprenda en las capitulaciones en donde se esti 

pule la sepreción de bienes, seré objeto de la sociedad conyu 

gal "que deben de constituir los esnosos", lo cual hace pensar 

que para que opere la sociedad conyugal, ésta debe de estipu-

larse y por lo tanto, no opera automáticamente. (68) En segun 

do Lugar, el artículo 215 del Código Civil e la letra dice: 

" Los bienes que los cónyuges adquieran en común 

por donación, herencia, legado, por cualquier - 

otro titulo gratuito o por don de la fortuna, -

entre tanto se hace la división, serán adminis-

trados por ambos o por uno de ellos con acuerdo 

del otro), pero en ese caso, el que administre -

será considerado como mandatario". (69) 

En éste caso, pensamos que se entraría 

en una especie de separación de bienes parcial de manera tem-

poral, ya que la administración de los bienes que se adquieran 

a través de dichos títulos, asf como sus frutos, será de mane-

ra común hasta en tanto de haga la partición y adjudicación 

ce loa mismos, por lo tanto, podría entenderse que operaria 

(68) Barroso Figueroa, José, Ob. citi , pp. 68 

(6g) Leyes y Códigos de México, Ob., cit., pp. 84 
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momenténeamente la sociedad conyugal para en éste caso en 

específico y si parecer sin consentimiento de loe cónyuges 

déndose una intromisión inesperada de la sociedad conyugal 

dentro del régimen de separacion de bienes de manera tem-

poral. 

e) REGIMEN MATRIMONIAL MIXTO 

"La separación de bienes puede ser absoluta o 

parcial. En el segundo caso, loe bienes que no 

esten comprendidos en las capitulaciones de 

separación, serán objeto de la sociedad conyu 

gel que deben de constituir loe esposos". (70) 

Lo anterior lo menciona el articulo 207 del Có-

digo Civil y de su lectura puede desprenderse que la sepa-

ración de bienes puede ser parcial y por consiguiente, lo 

que no es separación seré objeto de la sociedad conyugal, 

de ahí que se pueda constituir un régimen alimentado por 

los dos anteriores que permita la coexistencia de ambos, 

pudiéndose utilizar un determinado tipo de régimen para 

también un determinado tipo de bienes, seedn les necesida-

des o caprichos de los consortes o cónyuges. 

Al respecto, el maestro Golindo Gprfius men- 

(70) Ideen, pp. 83 
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.ciona que "Puedenisi así lo quieren marido y mujer, aportar -

sólo e la sociedad conyugal una parte de sus bienes, reservéis 

dase la otra parte para sí, ya sea incluyendo en la aportacién 

edlo 	una porción de sue bienes y la totalidad de sus fru-- 

tos o sus bienes y una porción de sus productos o solamente -

los frutos que produzcan loe bienes. Se trata entonces de una 

soceiedad conyugal parcial. Esta variante necesariamente co-

existiría con un régimen parcial de separación de bienes y se 

denomina régimen mixto". (71) 

Por lo tanto, el régimen mixto se desprende 

de la diversidad de combinaciones que pueden realizarse entre 

la separación de bienes y la sociedad conyugal, siempre bus-

cando satisfacer las nedesidadee de los cónyuges, pudigndo --

ser desde el inicio del matrimonio mismo, como también duran-

te el transcurso del mismo. 

3.- DIFERENCIAS PELOS RECURRES MATRIMONIALES DEL rATRT 

MONTO DE FAMILIA, 

Lel concreto enélieis realizado en el pri—

mer capítulo de éste trabajo y tomando en consideración que 

tan t o e 1 	régimen de separación de bienes como el llama- 

(71) Celinda Cartilla, 1gLiacio; Ob., Cit., pp, 566 
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do régimen mixto tienen una regulación menos compleja que la 

sociedad conyugal, la cual tiene una minuciosa reglamentación 

en nuestro Código Civil, es que tomaremos como referencia ---

principal del presente subcapitulo a éste dltimo régimen ma-

trimonial, por ser el que permite une participación coman más 

activa de los cónyuges con sus bienes y por lo tanto permite 

hacer más comparaciones, ya que en el régimen de separación -

de bienes ambos cónyuges retienen el dominio de sus correspon 

dientes bienes y de los frutos de los mismos o de los que ad-

quieran en el futuro y el régimen mixto deriva de la combine-

silln que mejor convenga a los intereses de los cónyuges, res-

pecto de los dos primeros regímenes, pero no se dejará de men 

cionor, dado el caso, el citar cuando sea necesario, le leyen-

da, 122  regímenes. 

Hecha ésta breve mención, comenzaremos a en 

listar las diferencias que a nuestro modo de ver, existen --- 

de manero 	más clara entre losregfieenee matrimoniales y el pa 

trimonio de familia: 

1.- El patrimonio de familia sólo puede ser consti-

tuido sobre una casa habitación, o en su caso, una parcela --

cultivable; en cambio los regímenes matrimoniales pueden com-

prender no sólo los bienes de que sean titulares los consor-

tes al momento de su constitución (muebles e inmuebles), sino 

también los frutos o los que sean adquiridos en el futuro - 

(articulos 180, 184, 212 y 723 del. Código Civil). 
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2.- En el patrimonio de familia se establece un li-

mitepara la constitución del mismo, el cual no debe de reba--

sar la cantidad que resulte de muntiplicar 3650 veces el sala 

rio mínimo diario genereal vigente en el Distrito Federal que 

rija el día que se constituya (en lo referente al valor de la 

casa habitación o parcela cultivable); a diferencis,en Los re 

gímenea matrimoniales, éstos pueden ser constituidos sin que 

se establezca un tope al valor de loe bienes que se dome que-

den comprendidos en silos, (articulo 730 del Código Civil) 

3.- Los bienes que sean objeto del patrimonio de 

familia son inembargables; no sucede así con los bienes que 

están comorendldos en los regirles matrimoniales, los cuales 

sí pueden ser embargados por los terceros con que tengan reís 

ción los cónyuges. (186y 727 del Código Civil) 

4.- El patrimonio de familia es inalienable; en csm 

bio los bienes sujetos a los regímenes matrimoniales sí pue-

den estar dentro del comercio o trasmitirse el dominio de los 

mismos y en los casos específicos inscritos en el Registro Pd 

blico de la Propiedad para que surta los efectos legales co-. 

rrespondientes. (185 y 727 del Código Civil) 

Como comentario adic¡onal a los dos numerales en-

teriores, diremostanto el patrimonio de familia como los reglme 

nes matrimoniales nunca deberán ser constituidos para oefrauder 

a terceros. 
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5.- Es requisito sine Qua non que los benefiacia-

rios del patrimonio de familia habiten o cultiven, según --

sea el caso la casa habitación o parcele; en cambio, en --

loa regímenes matrimoniales. los cdnyugee no estén obligados 

a diafruar de loe biaza que quedan comprendidos dentro de --

los mismos, o de los frutos que de ellos emanen. (art/culos 

184, 207 y 725 del Código Civil) 

6.- En el patrimonio de familia nunca se trasmite 

el dominio de los inmuebles que en su caso específico sean -

afectados a dota institución, puesto que sólo se permite el 

uso y goce de loe mismo a los beneficiarios; en la sociedad 

conyugal sí se permite que los cónyuges se trasmitan el domi 

ni de los bienes o derechos que cada uno quiera llevar a que 

forme el fondo social de éste régimen matrimonial. ( articu-

lo 185 y 724 del Código Civil) 

7.- En el patrimonio de famLia, el titular propie 

tarjo del bien sobre el que se constituyó ésta institución -

jurídica, seguiré teniendo el dominio sobre éste bien afecta 

do, ye que no se traslada e'1 dominio, sino sólo se permite -

el. uso y goce del mismo y al terminarse sereinteEre a su Co-

minio pleno; a diferencia, en la sociedad conyugal, al haber 

trasmisión de dominio, ambos cónyuges tendrán una comunidad 

de bienes sobre los mismos y por lo tanto un dominio común. 

(art/culo0194 y 746 del Código Civil) 
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8.- En el patrimonio de familia es intransferible 

el derecho de los beneficiarios de habitar la 	case 

o d e &O zar los frutos obtenidos de le parcela cultiva-

ble; diferenteefilosItuaciónquesedeellos regímenes matrimonia--

les, en donde los cónyuges pueden trasladar los derechos po-

sesorios, de disfrute y hasta de dominio de los bienes con -

que constituyeron el régimen matrimonial bajo el cual contra 

jeron matrimonio civil. (artículo 725 del C3digo Civil) 

9.- En lo que se refiere e la relación con terce-

ros, en el plb4.1monio de familia tendrá la dirección el ti-

tular del bien efectedo, y en su caso específico, el repre-

sentente común de los beneficiarios elegido por le mayoria 

y quién administrará los intereses de éstos; en cambio, en -

los regímenes matrimoniales, los cónyuges en lo particular -

tendrán le relación con sus propios acreedores, salvo cuando 

se trate de bienes comunes, en donde, previamente inscritos 

en el Registro Público de le Propiedad (inmuebles), podrá --

establecerse un representante común, elegido únicamente por 

ambos cónyuges, sin participación de descendientes o ascen—

dientes. (artículos 196, 216, 218 y 726 del Código Civil) 

10r- Los bienes afectados al patrimonio de familia -

no pueden ser gravados; en los regímenes matrimoniales, los 

bienes con que se constituyeron sí pueden estar gravados el 

momento de constituirse o posteriormente, ya que en lee res-

pectivas capitulaciones deberán dar cuenta de lbs mismas pu- 
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re efectos posteriores en amo de liquidar la sociedad conyu- 

gal 	(artéuloss 169 fracción III„211, 726 y 731 fracción 

IV del Códie,o Civil). 

11.- Sólo pueden ser objeto del patrimonio de fami-

lia, aquellos bienes inmuebles en donde tenga su domicilio 

La persona que vaya a constituirlo; en los resimene matrimo-

niales, no necesariamente deben de vivir los cónyuges en loe 

bienes con que constituyeron su régimen, ya que pueden hacer 

lo en ánicemente uno de ellos, aunque también puede suceder 

que teles bienes se encuentren en el extranjero y tal vez ya 

de manera exagerada, nunca conocer la totalidad de bienes 

que tengan bajo su dominio. (artículos 164, 207 y 725 del 

digo Civil) 

12.- La constitución del patrimonio de fami-

lia siempre deberá ser solicitada al juez de lo familiar; 

en cambio, loe regímenes matrimoniales pueden ser constituí-

dos por capitulaciones matrimoniales ante el juez del Regis-

tro Civil. ( artículos 207 y 731 cel Cduiío Civil) 

13.- La solicitud para la constitucicía delpatrimonin de 

familia se hará unte el juez del domicilio con( se encuen—

tre el inmueble que ve e ser afectado; e diferencio tie ello, 

cuundo se constituya un régimen matrimonial durante el metri 

minio, éste se haré unte un juez dones tensan su domicilio 

conyugal o en su defecto, habitual. los cényuLes. (ertículos 
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731 del Código Civil y 156 fracción IV y 942 del Código de - 

Prodedimientos Civiles) 

14.- El patrimonio de familia siempre se constitui 

rá durante el matrimonio; diferente de ello, Los regímenes 

matrimoniales se podrán constituir antes del matrimonio, aun 

que es cierto que pueden modificarse o extinguirse durante 

aquel (artículos 180 y 729 del Código Civil). 

15.- Tratándose de menores, la diferencia radica 

en que, en el patrimonio Je familia, quien cebe de dar su su 

torizacidn es el tutor especial del emancipado; y en cambio 

en losregimakes matrimoniales, la autorización deberá hacerse 

por las persones que dieron le misma para que el ir e.n o r 

pudiera 	celebrar matrimonio civil. (artículos 181 y 

731 fracción I del Código Civil) 

16.- El patrimonio de familia podré ser constituí-

do tanto de manera voluntaria como de modo forzoso; en cam—

bio, la sociedad conyugal siempre se constituirá de manera -

voluntaria. (artículos 179, 207 y 734 cel Código Civil) 

17.- La constitución del patrimonio de familia podré 

ser exigida por el cányuge, acreedores alimentLrios, tutor 

de acreedores alimentaistas incapaces, familiares del deudor 

o el Minestio Publico; y por su parte, en su caso (separación 

d e bienes), en los regímenes matrimoniales el dnico que - 

puede exigir la constitución del mismo será el cónyuge nerju 
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dicado. (artículos 207 y 734 del Código Civil) 

18.- Conforme al articulo 735, quien quiera consti 

tuir un patrimonio de familia deberg ser mexicano; para el -

caso de constituir cualquiera de los distintos reljMemespatri 

moniales, no es necesario ser mexicano, ya que lo puede ha-

cer cualquier extranjero que tenga su estancia legal en el -

país y cumpla loe distintos requisitos legales que se requie 

re ( artícllos 12, 13, 18 y 737 fracción I del Código Ci- 

19.- Conforme al artículo 735 del Código Civil, -

quien quiere constituir un patrimonio de familia deberé de 

acreditar su habilidad para ejercer un oficio, profesión, 

industria o comercio y a su vez, contar con los elementos 

para ejercerlos; no siendo así en los regímenes matrimonia--

les (artículos 735 y 737 fracciones II y III del Código Ci-

vil). 

20.- Las causales por les que se terminan ya sea -

el patrimonio de familia como los regímenes matrimoniales se 

encuentran enumeredoso mencionados en los artículos 741 y 197 

del Códigi Civil res ectivamente; nf,ro nodemos mencionar co 

mo los más relevantes por cada lado, el de dejar de tener ne-

cesidad los beneficiarios del patrimonio de fcmilia y por el 

lado Ce los regímenes matrimoniales, el que se haya disuelto 

el vínculo matrimonial ( artículos 197 y 741 del Caigo Ci-

vil) 
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21.- Esencialmente, la finalidad del patrimonio de 

familia es garantizar la subsistencia del grupo familiar pa-

ra el cual se constituyó y poder equilibrase económicamente; 

siendo entonces que difiere de los regímenes matrimoniales, 

ya que el fin de éstos es regular de manera administrativa 

las relaciones patrimoniales de los cónyuges (artículo 197 

del Código Civil). 

22.- El patrimonio de familia siempre deberá de --

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad; en cuan-

to a loe regímenes matrimoniales, estos sólo se inscribirán 

si se trasmiten o liquidan bienes inmuebles (artículos 180 

y 731 del Código Civil). 

23.- El patrimonio de familia nunca se hará cons—

tar en escritura pública ante notario; en cambio, cuando en 

la sociedad conyugal se trasmitan el dominio de inmuebles, -

siempre ee dará cuenta al notario (artículo 185 del Código 

Civil), 

24.- El patrimonio ce familia se refiere a una re-

lación patrimonial del titular de los bienes afectados con -

la familia; y en cambio, loe regímenes matrimoniales es cuan 

to u la administración de los patrimonios de los cónyuges. 

Del brevisimo análisis realiza-

do, concluimos que el patrimonio de temilia no forma parte 
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de los regímenes matrimoniales, puesto que difiere en gran - 

Cantidad de puntos esenciales con éstos y, adorada su 

finalidad ea el de mantener una garantía de armonización y -

estabilidad de la familia en cuanto e lo económico se refie 

re, como con su contorno social,en el cual se da la conviven 

cia deseable cuando se tienen garantizados los satiefactores 

minimos. 
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CAPITULO CUARTO 

CONSTITUCION, MODIFICACION Y EXTINCION LEL PATRIMONIO 

DE FAMILIA. 

1.- CONSTITUCION DEL PATRIMONIO DE FAMILIA. 

En la Exposición de Motivos del Libro Segundo (De 

los Bienes) del Código Civil para el Distrito Federal de -

1928, se contemplan tres formas de constitución de la insti-

tución jurídica  que analizamos y que ea, el patrimonio de -

familia. Doctrinariamente se les ha clasificado de la manera 

siguiente: 

1..Judicial Voluntaria,- Aquí, el jefe de familia de me 

nera totalmente voluntaria afecta bienes inmuebles de su prn 

piedad con el fin de otorgar e su familia un lugar seguro de 

vivir en contra de posibles infortunios, 

2,- Judicial Forzoso.- Es el sistema realizado en con 

tra de la voluntad del propieturio de 'as bienes inmuebles 

que vayan a ser afectados el patrimonio de familia y se tra-

mita a petición de los deudores alimentarios o en su caso, 

de sus representantes legales, y con lo cual se trata de am- 
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parar a la familia en contra de la mata administración, despil 

farros o mala conducta del mismo jefe de familia y que, con 

tales intenciones o actitudes ponga en peligro e la familia de 

caer en la miseria. 

3. Administrativo Voluntario.- Este tipo de constitu-

ción del patrimonio de familia tiene la finalidad de proporci2 

nar una casa modesta a los núcleos familiares de escasos recur 

soe que, por su misma situación están impedióos de adquirir un 

hogar en condiciones normales de venta. Se le puede dividir en 

rural y urbano, y se logra a través de la expropiación por 

causa de Utilidad pública que realiza el Estado, y cuyos inmue 

bles se destinan para parcelas agrícolas o para la construc-

ción de casas y en donde se lee permite cubrir el pago de las 

mismas dentro de los términos legales que se establezcan. 

A. TIPOS DE CONSTITUCION DEL PATRIMONIO DE FAMILIA.-

A continuación, procederemos a realizar un análisis de cada 

uno de éstos tipos o formas de constituir éste patrimonio. 

I. JUDICIAL VOLUNTARIO. 

Esta constitución se regula primeramente en el artl 

culo 731 del. Código Civil, que e la letra dice: 

" El miembro de la familia que quiera constituir 

el natrimonio, lo manifestará por escrito al juez 

de su domicilio, designándo -con toóa precisión 
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y de manera que puedan ser inscritos en el Regis-

tro Público, los bienes que van a quedar afectos, 

además comprobará lo siguiente: 

'I.- Que ee mayor de edad o que está emancipado; 

"II.- Que está domiciliado en el lugar donde se --

quiere constituir el patrimonio; 

"III.- Le existencia de la familia a cuyo favor se 

va a constituir el patrimonio. La comprobación Ce 

los vínculos familiares, se hará con las copias -

certificadas de las actas del Registro Civil; 

'IV.- Que son propiedad del constituyente los bie-

nes destinados al patrimonio, y que no reportan -

gravámenes fuera de la servidumbre; 

"V. Que el valor de los bienes que van a constituir 

el patrimonio no excede del fijado en el artículo 

730". (72) 

Del anterior artículo observamos que cualquier miem 

bro de la familia, según el legislador, puede afectar bienes -

de su propiedad pare constituir éste tipo de patrimonio, sién-

do por lo tanto cualquier pariente en linea recta o colateral, 

hasta el cuarto grado, como se entiende pare aquellas personas 

(72) Código Civil, Ob., Cit., pp. 174 
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que por ley están obligadas e proporcionar alimentos, según se 

aenela en los articulas 301 el 305 del. Código Civil; el esta—

blecerse que se deberé de presentar un escrito ente el juez, 

se concluye que se trate de un procedimiento judicial ente un 

juez de lo familiar, siendo que quién va o constituirlo ex—

nreaa su libre voluntad para ello, Se haré en la via de Juris 

eicción Voluntaria, cuyes diligencias se encuentran reguladas 

desde el articulo 623 hasta el articlo 901 del. Código de Pro—

cedimientos Civiles, y en lo referente a la competencia, se 

actúe conforme el articulo 5P, fracción II, parte última, de 

la ley orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común 

del Distrito Federal y que a le letra dice: 

"ART. 58.— Los jueces de lo familiar conocerán: 

de los que se refieran a cualquier cuestión 

relacionada con el patrimonio de familia, como su cons—

titución, daminucieln, extinción o afectación en cual—

quier forme" (73) 

La declaración que se haga ente el juez, deberé de 

detallar de manera clara y precisa la situación, ubicación y 

contenido del inmueble que treta de afectar el patrimonio de 

familia pare que, en ceso de proceder, se pueda realizar la 

inscripción de su ronstitución en el. Registro Pdblico de le 

rropiedad. Ademjs de lo anterior, debe de comprobar varias 

(73) Castillo Ruiz, Rafael B. 	Nuevo Código de rrocedimientos 
nora el Distrito Fecieral, 8e. ecición, Castilla -

Ruiz Editores, México, 1993, pp, 309 



situaciones, por ejemplo, el que se trota de un mayor de edad 

o que está emancipado. Le mayoría de edad se Produce al cumplir 

18 anos y a partir de entonces se dispone libremente de le per-

sona y bienes de uno mismo, según lo establece el artículo 646 

y b47 del Código Civil; en lo referente al emancipado, el metri 

monio produce en un menor de edad la emancipación, pero en cuan 

to a la administración de bienes, a pesar de tener libre activi 

dad sobre ellos, en lo conducente a loa inmuebles, se requiere 

ce la asistencia de un tutor y además, de la autorización judi-

cial rara enajenar, gravar o hipotecar y por lo'tanto será nece 

seria le intervención del juez para constituir el patrimonio de 

familia, según lo desprendemos de los artículos 641 y 643 del 7  

Código Civil. 

Así mismo, que está domiciliado en el lugar áonde -

se quiere constituir legalmente eL patrimonio de familia. Como 

se desprende del articulo 728 del mismo ordenamiento legal, só-

lo pueden ser afectados bienes para constituir el patrimonio de 

familia, que se encuentren ubicados en el lugar donde se encuen 

tren domiciliados las personas que lo cosntituyon; por lo tan-

to (si se trata de uno de los cónyuges) el inmueble que se afee 

taró será aquel en conde se encuentre el domicilio conyugal y, 

tratándose de persona distinta e los cónyuges, se tendrá que a-

creditar de manera real su domicilio. 
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Además, también comprobará que existe une familia en 

Pavor de la que se ve a constituir el patrimonio, siendo le 

forme más fácil para acreditarlo o través de las partidas de -

nacimiento y las actas de matrimonio o de cualquier tipo expe-

didas por el Registro Civil, como lo seriala el articulo 34 del 

Código Civil; aunque es nuestro personal parecer que el logia-

lellor debió de tomar en cuenta les circunstancias existentes 

que ee dan cuando las personas no hayan sido registradas, se 

hayan perdido las constancias del Registro, no fueren legibles, 

o faltaren las formas que indican o supusiera la existencia del 

acta correspondiente y por lo tanto, se tomarian en cuenta las 

certificaciones hechas por los notarios y a través de testigos 

dignos de fe, por lo cual, ee incluirá la posesión constante de 

estado de hijo de matrimonio, como lo marcan los preceptos 40.y 

341 del Código Civil, 

Otro presupuesto indispensable ordenado por el Código 

Civil es el que el constituyente del patrimonio de familia 

acredite la propiedad de los bienes afectados y que a su vez, 

éstes no tengan gravamen alguno, fuera del de servidumbre, Esto 

se acreditará con la escritura pdblica y el certificado de liber 

tad de gravamen, expedido por el Registro Público de la Propie-

dad y Comercio del Distrito Federal. 

Por último, el valor total del 	 afectado no 

deberá de rebasar la cantidad señalada como tope parn constitu-

fr el patrimonio de familia, que según el articulo 730 del. Códi, 
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go Civil será el que resulte de multiplicar por 3650 veces el 

salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal 

al momento de su constitución, fórmula 4sta, que a nuestra 

forme de ver, es insuficiente en cuanto al. monto. 

El artículo 732 del Código Civil nos seMela que 

sólo cuando se hayan llenado Los requisitos seMalados en pá—

rrafos anteriores „entonces el juez ordenará y aprobará la 

constitución del patrimonio de familia, debiéndose inscribir 

en el Registro Público de la Propiedad pera que surta efectos 

contra terceros. 

II. JUDICIAL FORZOSA. 

Rete forma de constituir el patrimonio de familia 

se reguló con la finalidad de garantizar al grupo familiar y 

a los acreedores alimentarios una situación económica, sino 

suficiente, si básica de subsistencia y garantía de cumpli—

miento de obligaciones en contra de derroches, mala adminis—

tración o roca responsabilidad del jefe de familia o deudor 

alimentario, lo cual pone en riesgo de miseria a las personas 

a las que tiene obligación de proporcionar alimentos. Este 

forma se regula por el artículo 734 del. Código Civil, el cual 

a la letra dice: 

" Las persones que tienen derecho a disfrutar el 

matrimonio de familia, seMaIades en el artículo 735, 
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asicomoel tuterde1ps acreedores alimentarios incapaces, 

familiares del deudor o el ministerio público, pueden 

exigir judicialmente que se constituya el pa.„rimonio -

ce familia hasta sor los valores fijados en el artícu-

lo 73G, sin necesidad de invocar causa alguna. En la -

constitución de éste patrimonio se observará en lo con 

ducente lo dispuesto en los artículos 731 y 732" (74) 

En ésta forma de constituir el patrimonio de familia, 

no se toma en consideración la voluntad Gel miembro de la fami 

lie, propietario del bien inmueble que vaya a ser afectado, que 

tenga el curjeter de deudor alimentario, ya que la ley cispone -

dicha afectación rara asegurar la subsistencia de sus acreedores 

alimentarios. 

En su texto original, éste precepto legal seUlaba -

como condición para invocarlo y ejercerlo,que el titular del in 

mueble que se pretendía afectar y que a su vez era deudor ¿limen 

tario, estuviese en peligro de perder sus bienes por 'le mala 

a dm i. ni e tr eci ón o porque lo s 	estuviese dilapidando, 

situación ésta muy dificil Ce acreditar, nor lo tanto, el legie 

Ledor de manera muy atinada modificó dicho precepto en su redac-

ción, y por ln tanto, por refcrmG (cuyo decreto se publicó en - 

Diarin Oficial de la Federación el cía 27 de Liciembre de -- 

(74) Leyes y Códigns de Wexico, nb., cit, ro,  174 y 175 
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lq83),quedó como 	ya se transcribió, estableciéndose de =era 

expresa que no se requería de causa alguna para invocar éste nre 

cesto ce constitución judicial forzosa del patrimonio de familia, 

lo cual otorga al grupo familiar una seguridad de desarrollo y -

estabilidad económica en el ámbito social en donde se encuentra, 

hEd .nismo,se manifiesta que se deben de cubrir los requisitos es 

tablecidos en el artículo 731 del Código Civil y ya posteriormen 

te el juez competente girará ordenes pera proceder a la inacrin 

alón en el ReE:istro Público de la Propiedad, tal y como se indi-

ca en el numeral 732 del Código adjetivo de la materia. 

Esta forma de constitución se delerá de intentar en un 

juicio contencioso en contra del deudor alimentista cilepicador o 

mal ad.linistrador, toda vez que se realiza el trámiteen contra -

de su voluntad y, sijndo que el Código ce Procedimientos Civiles 

no contempla 	procedimient.o especial, es que se sustanciará en 

la vía de controversia del orden familiar, le cual se regula en 

el Titulo Décimo Sexto, Capítulo Unico, artículos 940 al 956 de 

dicho ordenamiento le2e1, ésto después ce la reforma del 	de - 

lebrero de 1970, que abrogó el Capítulo PriAero de los juicios -

sumarios, del Título Séntimo,"Le los juicios sumarios y de le 

vía de apremio", que a la letra disponía: 

"Art. 430,- Se tramitarán sumariamente: 

"VII.- La constitución nec,7,saria del putrimonio de fami 

tia y la oposición ce terceros con interés legítimo pa 

re que se haya esa constitución y, en general, cuel--- 



99 

quier controversia que sobre dicho patrimonio se sus--

citare, No habiendo contienda, todo Lo relativo al na—

trimonio familiar se sustanciaré en jurisdicción volun 

taria." 

En 1973, el legislador del Listrito Fec".eral unificó en 

un sólo capítulo todo lo relativo a les controversias del orden 

familiar, instituyendo dicha vía especial, lo cual nos parece a—

certuen, ya que el ámbito familiar merece un trato especial en —

cuanto a procedimientos legales se refiere. 

De manera complementaria, mencionaremos que toda vez —

que le finalidad misma del juicio que se menciona eslsde asegurar 

la subsistencia del grupo familiar, y nora que al dictarse la re 

solución correspondiente. ésta no sea nugatoria, es necesario --

dictarse como medica provisional, (efectos de le sentencia) el —

embargo precautorio por la cantidad que resulte se multiplicar — 

3b5n veces el asirio mínimo diario general vigente en el Distri 

to Federal al momento de la constitución misma, de los bienes 

del deudor alimentario dilapidador o mal aCministrador, que vaya 

e ser afectado de manera forzosa para éste tipo de patrimonio. 

III, CONSTITUCION DEL PATRIMONIO DE FAMILIA EN LA VI/. VOLUN 

TARTA ALhINISTRATIVA• 



100 

En el derecho positivo mexicano, el patrimonio de faml 

lis se puede constituir con bienes del dominio particular o 

también, desincorporando tos bienes pertenecientes al gobierno -

federal o al gobierno del Distrito Federal, siendo éstos dos 

dltimos tipos de bienal/lasque pueden ser afectados para la cons-

titución voluntaria administrativa del patrimonio de familia. 

Esta tercera forma de constitución se realiza a través 

del procedimiento fijado en los numerales 735 al 738  del Código 

Civil, y tanto el gobjerno.federel y como el del Distrito Fe 

deral tienen un importante papel en la promóción y fomento de-és 

te institución jurídica, en beneficio y protección de las fami—

lias mexicianas. El articulo 735 del Código Civil dice a la le—

tra: 

"Con el objeto de favorecer la formación del patrimo-

nio de familia, se venderán a las personas que tengan 

capacidad legal para constituirlo y que quieran hacer-

lo, les propiedades raíces que e continuación se expre 

san: 

"I.- Los terrenos pertenecientes al Gobierno Federal o 

al Gobierno del Distrito Federal que no estén destina-

cos a un servicio público ni sean de uso común; 

"II,- Los terrenos que el Gobierno adquiera por exoro--

(":e acuerdo con el inciso c) del párrafo undé-

cimo cal articulo 27 (le la Constitución Política de -- 
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los Estados Unidos Mexicanos; 

"III.- Los terrenos que el Gobierno adquiere pera dedi-

cerlos a la formación del patrimonio de les familias 

que cuenten con pocos recursos." ( 76) 

Le manera objetiva se aprecia un interés oablico y so-

cial por parte del gobierno federal y local de promocior•er le 

constitución de patrimonios de familia entre grupos familiares 

de escasos recursos, los cuales no pudiesen adquirir dé manera 

coman un inmueble Para satisfacer sus necesidades de habitación 

que les permita una estabilideé económica. Esta idea regulada le 

galmente, tiene un ampliorrendsito de Protección e le familia, 

pero en la realidad es poco efectivo, toda vez que los proble—

mas de sobrepoblación y asentamientos humanos irregulares son 

grandes v constantes, siendo POr lo cual, al final de éste,  

pequeño trabajo haremos algunas observaciones tendientea e hacer 

més práctico, y efectivo, la constitución del patrimonio de fami—

lia y que no ,r uede dnicemente en una "gran y novedosa" institución 

j u r f d i ca adoptada flor el lePislador. 

Queremos nacer mención de le falte ¿e congruencia y re-

loción de algunos preceptos legeles que no concuerdan con 1.e ree-

lidsd ce lo mencionado en nuestra) Constitución Politice, caso es 

(76) Leyes y Có(ligoe de ',',4xicn, 	ob., cit. 	In. 175 



102 

necífico es el que ocurre coa la fracción segunda del artículo --

735 del Código Civil ye transcrito, en lo referente el tema de -

le expropiación, toda vez que el remitirnos a la fuente saelade 

en dicha fracción nos encontramos que no existe nicho párrafo, -

por lo que el dirigirnos a la redacción original de dicho artícu 

lo constitucionel,encontramos lo siguiente: 

"Art. 27.- La propiedad de las tierras y aguas comoren 

didas dentrc de Los límitos cel territorio nacinnal corres,onde 

originariamente a le Nación, la cual he tenido v tiene el dere—. 

cho de trasmitir el dominio de ellas a los particulares. consti-

tuyendo La propiedad privada. 

"VII,- ... Lurente el próximo periódo constitucional, el Congreso 

Ce la Unión y las Legislaturas de los Estados, en sus respecti--

vas juriSdiCciones, expedian leyes pare Llevar a cabo el frac—

cionamiento de las grandes propiedades, conforme a las bases si-

;wientes: 

"c) Si el propietaria se negare a hacer el fraccionamiento, se --

llevaré a cabo éste por el Gobierno Local, mediante la expropia-

ción ..." ( 77) 

Si4neo, come lo observamos, que no existió en nin2ún -

momento el undécimo 7.árafo ce: artícWo 27 constitucional, ni.  ... 

(77', Lemus García, Real; lerechn Agrario Yexicenn, 7e., edición 
Forrda S.A., México. Lg91, pp. 26C 
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as/ mismo en el texto vil,ente, en todo ceso, se referirá e la 

fracción VII , inciso c) del mismo artículo 27, pero que en 

la actualidad Lo relativo a dicho tema de expropiación de la 

propiedad privada por causa de utilidad pública se encuentra re—

gulado en le fracción VI, párrafo segundo y tercero y esto 

proviene .de la fracción XVII, inciso o), del mismo articulo cona 

titucional. 

f1:1 articulo 736 del Código Civil vuelve a caer en la 

contradicción del artículo que precede en arden, ya que en su 

primer párrafo remite a la misma fuente del anterior artículo, 

siendo que como hemos visto, éste nunca existió, hecho por lo 

bnal'se aleja de la realidad y nos ensehe que el legislador no es 

Un perito en materia legal y social, y que aue asesores prefiel-

ren estar introducidos en coses políticls que en cuestiones más 

profundas que le ayudarían a le sociedad en general. Creemos que 

la fuente a la que se refería el legislador era la fracción VII, 

inciso d) del torta original que señalaba que: "El valor de las 

fracciones serd pagado por anualidades que amorticen capital y 

réditos en un plazo no menor ce veinte afios durante el cual el 

adquirente no podré enajenar aquéllas. El tipo de interés no exee 

derd del cinco por ciento anual." (78 ) 

En le actualidad los inmuebles expropiados por el :o--

tierna y 1, su vez, los adquiridoe pera le constitución Ciel patri 

nonio de familia se regulan en le fracción VI. seguhéo párrafn, 

(78) Lemus G< rafe. Red1, nto., cit. pp. 2E5 
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segund parte de nuestra Constitución Política. 

Le fracción' 	II del artículo 735 y primer párrafo del. 

736 se refieren e le constitución del patrimonio Ce familia ru—

ral y por lo tanto nos referimos a une parcela cultivable; mien-

tras que las fracciones I y II1 del 735 se refieren al patrimo—

nio de familia urbano (es decir, une case hebiteción), y en elplam 

fo; secundo del 736 se nos indica la forma ce establecer el are 

cio, loe plaYos de pago y la forme, los cueles se establecerán 

Por lo autoridad co,-.stituyente tomando en consideración las nos 

Lindados económicas de lQs compradores. 

Las persones que conforme al artículo 735 quieran cone 

tituir el matrimonio de familia con los bienes en ellos descri—

tos, tendrán que cumplir con ciertos requisitos que se estable-

cen en el artículo 737, el cual señala: 

"Art. 737.- El que desee constituir el patrimonio de 

le familia con le clase bienes que menciona el. artícu 

10 735, además de cumplir con los requisitos exigidos 

por los fracciones I. II y III. del artículo 731., com-

prIberá: 

"I,- Que es mexicano; 

"II.- Que 41 o sus familiares poseen loe instrumEntos 

y diemls objetos indisnensubles pera ejercer le ocupe-

cidn u que se dediquen; 
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"III,- Su entitud o la de sus familiares para desempe-

ñar .un oficio, profesión, incustria o comercio; 

"IV.- El promedio de sus ingresos, a fin de que se pue 

La calcular, con probabilidades de ucierto, la posibi 

lidad de pagar el precio cel terreno que se le vende; 

"V.- Que carece de bienes. Si ol que tenga interés le-

gítimo demuestra que quién constituyó el patrimonio 

era pro-ietarin de bienes raíces el constituirlo, se 

declaré nula le constitución del patrimonio. " (7q ) 

Sobr , el primer párrafo de éste artículo, se menciona 

que hay que cumplir (si se quiere constituir el patrimonio áe• 

familia en la vía acministrativa), con los requisitos señalados 

en las fracciones I, II y III del artículo 731, siendo éstos 

que sea mayo'r de edad o emancipado, estar domiciliado en lugar 

en conde se quiere constituír el patrimonio y por último demos-

trar la existencia de la faa,ilia en cuyo favor se va a constituir 

el mismo; el artículo en análisis añade otros requisitos que a 

contiauación se analizaran. 

En cuento hace a la fracción primera nos parece a 

todas luces discriminatorio y de ideas atrasadas, toda vez que 

en la actualidad existen bastantes extranjeros que radican en 

huestro país de :flanera permanente y que han formado Camilia en 

:vuestro raís,y que por el hecho de sr extranjero no seben nor- 

(79) Código Civil raro el Distrito Federal, ob., cit. pp. 175 
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mita la constitución de un patrimonio de familia de ésta mane-

ra; situación que hasta cierto límite es comprensible nor los 

distintos pasajes de le historia de nuestro 'leía que destacan. 

la mala fe de ciertos extranjeros, empero si nos encerramos 

en tales ideas nos aislaremos de los demás países cuyas legisle 

ojones tomen en cuenta a los ciudadanos extranjeros de manera 

igual a sus propios ciudadanos y sobre todo, que la préctica en 

ocasiones nos ha mostrado que bastantes jefes de familia que 

tienen distinta nacionalidad a la mexicana tienen un comportemien 

to y responsabilidad mucho mayor que gran cantidad de mexicanos, 

y que merecen tener una igualdad de derecho respecto de éste ti 

po de constitución del patrimonio de familia, ya que es nuestro 

narecer que aquí no debe de haber distinción de nacionalidad, 

15096 una familia de extranjeros o de mexicanos tienen la mis, 

ma necesidad de tener un lugar de resguardo y estabilidad ecánó 

mica que les permita su desarrollo en el ámbito social, por lo 

cual creemos que debe de existir una reforma respeto de éste 

punto, misma que debe de comenzar desde nuestra propia constitu- 

ción; Y nos 	evitamos. 	de une vez por todas del 

fantasma de la intervención extranjera (material) que nos persigue 

desde le época colonial. 

En cuanto a las fracciones II, III y IV, se refieren 

al hecho de que la autoridad debe de asegurarse 	de que e las 

personas que detentan 	inmuebles en calidad ae patrimonio de 

familia, sean 	quienes 	hasta cierto punto puedan pagar el 

mismo al evpropietario o a le sutorided en su caso y no única-- 
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mente a "zánganos" que con el pretexto de ser "pobres", el go—

bierno tenga que dotarles de vivienda sin que los mismos hagan 

el esfuerzo de salir adelante de su nobreza, lo cual nos parece 

totalmente sano, ya que debe de ayudarse -eI gobierno tiene tal. 

deber —,, a los núcleos familiares de escaros recursos, pero 

únicamente a aquellos que demuestren voluntad y actos reales de 

salir adelante y para lo cual, si conocen un oficio o profesión 

y tienen utensilios pura ejercerlo es posible cubrir de manera 

neriórica el valor del inmueble que se les entrega, pero si en 

lugar de ello. sólo Beles nroporciona de manera gratuita, lo 

que va a suceder es que. el Estado se va a convertir en un en 

te proteccionistas de indivicuos no productivos y lastre para 

él mismo, lo cual se tiene que evitar. 

La fracción V, es realmente importante, ya que la fi—

nalidad de ¿ate tipo de constitución, es pronorcionar una casa 

habitación o en su caso. una parcela cultivable a familias de 

escasos recursoseconómicos y por lo tanto, si no carece de bie—

nes, es posible que con los inmuebles o inmueble que poseo, se 

nueve constituír. ya de manera voluntaria,ya forzosa, léete tipo 

de natrimonio para la familia corresnondiente,y así garantizar 

su propia estabilidad económica y social; nor lo tanto es nene—

suriale anulación de los patrimonios constituis (je (sota forma 

c-ntre éste fracción para protección de terceros acreedores y 

de la misma autorizad constituyente, pera que no se mclgcsten 

sus recursos. 
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Finalmente el artículo 736 nos dice ,!Lie: 

"La conatitución del patrimonio ce que trata el artí--

culo155, se sujetará a la tramitación administrativa 

que fijen los reglamentos respectivos. Aprobada le 

constitución del patrimonio, se cumplirá lo que ajeno- 

ne la parte final del,artículo 732." 	(60 ) 

Coma vemos, el camino idóneo para constituir dote tino 

de patrimonio es en la vía administrativa y ya no judicial, la 

cual se realizará ante la misma autoridad que venda el inmueble, 

independientemente que sea pera uso urbano o rural 	y 	una 

vez que se llenen los requisitos mencionados, se rrocederá a la 

inscripción en el Registro Pdblico de la Propiedad por la misma 

autoridad. 

Vemos que ahora son los reglamentos y decretos de los 

organismos constituyentes los que han venido a desplazar el có-

digo civil. Por lo tanto, los dos primeros tipos de constitución 

del patrimonio familiar corresponden al derecho civil y le Mima se maneje 

por reglamentos de coracter administrativo de instituciones,ta--

les como IIFORAVIT y 1OV1SSSTE, entre otros. 

(80) Idem. pp.176 
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b) INTERROGANTES SOBRE LA CoNSTITUCION DEL PATRIMONIO DE FAMILIA. 

Lentro del asnecto de constitución del natrimonio de 

familib, aparte de analizar lo referente a las formas de consti-

tución de,  mismo,también tenemos que establecer ¿con qué bienes 

se constituye el patrimonio de familia?,¿cuéles son los efectos 

de la constitución del patrimonio de familia? y ¿quiénes son 

los beneficiarios de la constitución del patrimonio de familia? 

interrogantes éstas que procederemos a dar contestación. 

T. ¿CON QUE BIENES SE CONSTITUYE EL PATEIWNIO LE FAMILIA? 

Nuestro Código Civil vigente nos sedala al respecto lo 

siguiente: 

"Art. 723.- Son obejto del patrimonio de la familia: 

"1.- La casa habitación de la familia; 

"II.- En algunos casos, una narcela cultivable." (81) 

La fuente constitucional de éste precepto del Codigo 

Civil para el Distrito Federal se encuentra en los artículos 

27 y 123 constitucionales, que en sus respectiveseertes seMalan 

que: "Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, 

determinando los bienes que deben de constituirlo..." (artícu—

lo 27 fracción XVII, párrafo turcero),y"Las leyes determinarán los 

bienes que constituyan el patrimonio de la familia ..." (artícu 

Lo 123. apartado "A", fracción XXVIII). (82) 

(81) Ideen. 	pp. 172 

(82) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ob„ oit. nn. 31 y 118 
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EL articUlo 723, como vemos, fija los bienes que son 

objeto del patrimonio de familia en base a la facultad dada nor 

le constitución, estableciendo como tales los ye mencionados, 

pero creemos conveniente que para que el patrimonio de familia 

realmente constituya una garantía para el grupo social en cuyo 

favor se forme, es necesario que además de los bienes menciona-

dos, comnrenda además bienes muebles de uso doméstico e incluso 

una unidud económica de explotación familiar (negocio en peque 

do). 

Algunas legislaciones como latWaivians,estadouni 

dense,italiana, argentina y otras más, tienen como denominador 

comdn afectar una casa habitación o una parcela cultivable, pe-

ro además añaden el incorporar bienes muebles complementarios a 

ra el uso doméstico, utensilios o herromientos pera ejercer un 

oficio o profesión y hasta el tener depósitos en bancos: cuen--

tes de chorros en donde existe un limite máximo, evitando asi 

defraudar a terceros. 

La doctrina actual, como también distintas legislacio-

nes estEtales,se pronuncian porque no sólo se intere el patri-

monio ce familia con una casa habitación o una parcela cultiva, 

ble, sino tambien por otros muebles que permitan de m.le/a com-

plementaris cumplir con su fint.lida. Ejemplo especifico es el. 

• 
respetado d n o t o r ISnscio Galindo Garfias, que en su obra 

nos enumere los bienes que a su parecer deben de conformar el 
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objeto del patrimonio de familia: 

"I.- La case hogar. 

II,- Una tierra a su alrededor. 

III.- Muebles y titilea de manejo mientras no sean de 

lujo. 

IV.- Todos los instrumentos, aperos y titilee que sir--

van para las labores del campo, siempre que estén 

en relación con la extensión que hay que cultivar 

V:- Los libros e instrumentos y titilee que sirven pera 

el ejercicio de la profesión u oficio. 

VI.- Los animales domésticos, siempre que no constitu-

yan en sí, un negocio independiente. 

VII.- Las provisiones y forrajes. " (83 ) 

Asi mismo establece el insigne doctor en derecho que se 

cebe de establecer un limite en cuanto al valor total de bienes 

muebles que a su forma de ver deben de constituir el patrimonio 

de familie, siendo éste Límite el fijado por la misma ley del 

lugar en donde se constituya. 

Como menciondbamos, algunos estadosde la Repdblica ya 

han regulado ésta idea y por lo tanto podemos mencionar elgu-

ejemplos, tales como el Código Civil del Estado de Aguascalien- 

(83) Gslindo Garfios, Ignacio, ob., cit:on, 723 y 724 
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tesl que ea su artículo 746 nos senale que "Son objeto del patri 

monio de t'Emilio: 

"1.- La casa habitación de la familia; 

"II.- Una fracción de terreno anexa e la casa habitación 

de le familia o e distancia no mayor de un kilóme-

tro, que sea cultivada por le misma familia; 

"III.- Los equipos agrcoles, considerando como tales los 

semovientes,.maquinaria, útiles, implementos y ape 

ros de lobranze; 

"IV.- Loe equipos de trabajo correspondientes a familias 

obreras, considerando como tales les maquinas, he-

rramientas y en general, toda clase de utensilios 

pronios para el ejercicio del arte, industria, tra 

bajo o profesión a que la familia se dedique; 

"V.- Los lotes destinados a le construcción de casa ha-

bitación y los derechos derivados del acto jurídi-

co que trasmita le propiedad sobre el terreno obje 

to de ese fin".(84 ) 

Así mismo el Código Civil del Estado de Guanajuato nos 

aic.J en su numeral 771 que "Son objeto cal petrimonio de fami—

lia; la casa habitación ce le familia, con los muebles de uso -

ordinario, que no sean de lujo y una ptrcela cultivable con sus 

(84) Leyes y Códigos de MéYien, Cc5Oin Civil -ara 	Estado de 
Aguescelientes, Edit. Porrda 	Oxido, 1988, pp. 142 
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aperos y semovientes, traténeose de lamilie campesina': (85 ) 

Como vemos, 1 a 	habitación es un común denominador 

en la mayoría de les leeistecioues, pero Si a ella se 

e di e i o na rs n los muebles inéispenselles pa re utilidad y 

servicio ee sus morad.-)res, seria més benéfico, to(a vez que 

Liestra forme de ver no es útil de manad prIctica el hecho Ce 

tener una casa habitación sin los enseres necesarios pare su fun 

cionamiento y así satisfacer las distintas necesidades de una 

felina; si a Ato agregamos el mobiliario correspondiente, en 

ceso ce ser una parcela cultivable, teles como herramientas y 

semovientes, entonces es més factible que el pr.trimonio ce fami 

lie reLlmente cumple con su cometido, que es el w.tisfacer y cu 

brir las necesidades y así mismo gurantizar un buen aesarrollo 

de las familias en cuyo favor se constituyó dicha institución ju 

rídica. 

En el caso del Código Civil pera el .1;stado de Chihua—

hua, w u artículo 69E, nos dice 'que constituyen el objeto del 

patrimonio ce familia "...la- casa habitación ce le roreilin., su 

menaje y en su caso, el_ con,junto de bienes, que co_stituyen une 

uniepd de producción de tipo familiar". (86) 

local toca un ze.)ecto muy importante, 

(E5) Leyeg y Cr1nn ¿p 	inn , CIfyier Civi' V-ITP el E,t':re Ce 
Gw. rinjdt 	 Pcrrlí 	 en. 121 

(Eb) Leyes y GóciPos ce :1;éxice, CLigo Civil para ^ 	.sti:.co do 
Chuihuehda, 	Pr7,rrile S.A., 	 rp, 137 

FALLA DE ORIGEN 
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que es el hecho de que to e en co:,sideración le fuente de infra  

sos de le familia, puesto que el hablar de una "unidad de produc 

ción de tipo familiar" entendemos 	que se trata de un peque- 

ño taller, in¿ustria o negocio en conde participe de manera co-

man le familia y cuyas ganancias les permitan le satisfacción 

Ce sus necesidades básicas, sobre le base de establecer un lími 

te que garantice los derechos ce terceras personas. 

Como hemos notado, el ampliar le gama ce tienes que pu-

diesen constituir el patrimonio de familia, se entraría en la 

gran responsabilidad de determinar que bienes son los que deberían 

de afectarse 	y por consiguiente, el legislador cebe de tener 

mucho calcado al respeto, debiendo tomar en cuenta la actividad 

del constituyente y en base u ello determinar que bienes pue-

den aumentarse ala listo actual' así, le familia contaría con los 

bienes suficientes para cubrir sus propias necesiCaces, haciendo 

la puntualización de que dichos bienes deben ser los indispensa 

bles para cubrir las necesidades y por lo tanto es saludable es 

tablecer un límite del valor de Los bienes afectados. hl respec 

to, más adelante proponaremos u.a solución que permito la efec-

tividad y oongruencia de la institución jurídica que nos atole 

dentnodels realices social actual. 
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Respecto de los bienes que pueden ser objeto del patri 

monis de familia, el artículo 728 del Código Civil pera el Iis-

trito Federal en vigencia dice: "Sólo puede constituirse el pa-

trimonio ee la familia co.. bienes sitos en el lugar en que esté 

domiciliado el que lo constituya." ( 87) 

Este articulo tiene plena relación, como ya anteriormen-

te se dijo, con la fracción II del articulo 731 del mismo orde- 

namiento y en donde se manifiesta que 	quien quiera constitu 

ír éste tipo de patrimonio, lo hará con el inmueble en conde en 

ese momento tenga su domicilio, aspecto que nos parece necesa—

rio comentar, 

Cuando hacemos mención a la constitución de éste tipo 

de patrimonio, nos imaginemos sane 

familia en donde el bien más importante que tienen es su propia 

casa y que por descuido auministrativo o mala fortunal dsta se 

puede perder, y por lo tanto quedarse sin un patrimonio quelms.de 

una estabilidad y que ee su &lie° a m oe en t ol pero nos ol 

vidamos que no sólo existen familias de escasos recureosi tem. 

bien tenemos estrato medio y otra de nivel elevado en lo econ 

micos ellos también pueden encontrarse dn la hipotética situe---

ciónde que por negligencia en le administración de negocios o por 

despilfarro del deudor alimentario, la familia que ce él. depen- 

(87) Código Civil, ob.i. mit, pp, 173 
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de pueda caer en la miseria,y por ello, 	tanto las familias 

pobres como ricas pueden verse protegidas por éste tipo de pa—

trimonio, independ lentamente de que lee familias rices 

cuenten con varios bienes inmuebles, incluso algunos fuera de 

nuestro país ; aquí tendríamos la interrogante de ¿qué inmue 

ble se afectará para constituir el patrimonio de familia?, sien 

do en éste caso nuestro parecer que puede ser cualquiera de los 

distintos inmuebles sin que necesariamente el constituyente y -

su familia estén domiciliados en el mismo, pero si poner le li-

mita:te de que dicho inmueble y su menaje no sea mayor al valor má 

ximo que se señale por la ley para le constitución del petrima-

nio de familia y que a su vez, se encuentre en territorio necio 

nal. Los anteriores requisitos se proponen pare evitar que se 

utilice ésto institución para realizar fraudes en perjuicio de 

terceros y paro ello, cuando algunos de los inmuebles señalados 

para su afectación tenga un valor Rue sobrepase ellfmite legal se cebe 

de senalar la fracción del mismo que satisfaga plenamente éste 

requisito pecuniario, y así, permitir el acceso a éste noble 

institución a familias desahogadas en lo económico pero que tie 

nen probabilidades también de caer en la penuria de una desesta 

bilidad hacia su interior, provocado por la actividad personal 

de la persona que tiene la obligación de proporcionarles alimen 

tos. 

En razón de lo anterior, es justo hacer mención y comen 

ter el articulo 730 del Código Civil, ya que el mismo nos dice: 
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"El valor máximo de los bienes afectados al Patrimonio 

de familia, conforme al articulo 723, será le cantidad 

'que resulte de multiplicar por 3650 veces el importe —

del salario mínimo general diario vigente en el Distri 

to Federal, en la época en que se constituye el patri—

monio." (88 ) 

Anteriormente se fijada une cantidad determinada, pe—

ro en la actualidad se establece una proporción respecto del sa 

inri° mínimo. Le redacción original de nues tro Código Civil fi 

jaba un valor máximo por zonas: 

"I.— S 6,000.pere le municipalidtd de México; 

"II.— S 3,000 para el resto del listrito Federal y nera —

el Distrito Norte de la Raja California. 

"III.— 3 1,000 para el Distrito Sur y Territorio de Quin—

tana Roo.". (89) 

Con la primera reforma de éste articulo publicada en 

el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de Febrero de —

1951 se establece como valor máximo el de 325,000 para el Listri 

to y Territorios Federales. (90) 	En el Diario Oficial — 

Idem. pp.173 
Diario Oficial de la Federación, 26 de Marzo de 1928. 

Diario Oficial de le Federación del martes 27 ne Febrero 
de 1951, Tomo CLXXXIV, sección Primera, pp,2 

(881 
(89) 

(70) 
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de la Federación el dia 31 de Diciembre de 1154, se aumenta nueva-

mente el monto máximo a 850,000 rara el Distrito y Territorios Fe-

derales, (91) Una tercera reforma nublicada el 23 de diciembre de 

1974 en el Diario Oficial de lo Federación no establece aumento - 

algunn, sino únicamente quitó le leyenda cnmplementerie de 	" y 

territorios federales ". Le dltima reforma realizada a éste artí-

culo se realizó el 29 de Junio de 1976, cuya redacción es le actual 

y en donde la forma de establecer el monto para la cnnstitución del 

patrimonio varia totalmente, ye que a partir de la misma se esta-

blece sacar el porcentaje del monto en base al salario mínimo gene-

ral diario vigente en el Distrito Federal y nor lo tanto, se de un 

salto grande para dejar atrás las cantidades fijas que hacían que 

éste institución se alejare de le realidad social. 	Sin embargo, 

dicha reforma tiene 18 anos, los cueles han hecho nuevamente ale-

jarse al patrimonio de familia de la actualidad, en cuento de le 

vivienda, ye que al hacer la operación matemática obtenemos como 

resultado una cantidad irrisoria con la cual, a nuestro parecer no 

se puede tener u obtener une casa habitación o une parcela u otros 

beneficios que más adelante mencionaremos, cuyo valor y nroducti-

vidad nueden cubrir las necesidades actuales de una familia,puesto 

que, cono lo comentamos en párrafos anteriores, no sólo debemos de 

pensar en familias menesterosos, sino también en familias que tienen 

un patrón de vida unroco o mudo rufa elevado que el grueso de nuestro 

pueblo y por lo tanto creemos que debe de darse un nuevo aumento 

que actual,ce el monto deconstitucióny establecer así, un mecanismo 

(91) Diario Oficial de le Federación del viernes 31 de Diciembre 

de 1054, Tomo CCVTT, Sección Segunda, pn. 5 y 6 



de control que permita nivelar el monto méximo 	parimonio 

con respecto de los aumentoode los velorca ce les viviendas y 

el costo de la vide y las oercePciones salariales de cada inci 

viduo, y así evitar que ce manera periódica se teman que reali 

zar reformes pare ajustar el monto a le rceliked Cel momento y 

para lo cuál Jtás adelante proponemos un meacnismo te solución 

v a su vez un monto para ajustar a la realidai,  actual el valor 

máximo ce constitución del patrimonio ce familia.Le Lo anterior 

queremos hacer el pronwiciamiento de que no estamos de ecuerdo o  

en que se omita establecer un limite el monto,de los bienes a—

fectados al patrimonio, puesto que ello provocaría una oleada 

de fraudes enarbolando la bandera de garantía a las familias, 

pero cuyo fin es totalmente distinto y coloso. Reiteramos nues-

tro deseo de que el inmueble afectado se le adhiera el menaje c2 

rrespondiente qu- de manero básica satisfaga las necesidades de 

las familias. 

TI. ¿CUALES SON LOS EFECTOS DE LA CONSTITUCION DEL PATRIMG 

NIO DE FAMILIA? 

Para dar contestación e ésta interrogante, haremos 

una lista de los mismos y e su vez coment,<ntolos: 

1. No se trasmite el dominio del bien afectado.- la 

constitución de: patrimonio no hace nasal' le aropie.eé del bien 

afectado el mismo, u le familia o miembro alguno ce le tamilie 

en :avor ce la cual se constituyo, sino que ri.0 perteneciera- 

DE 
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do a su propietario curarte todo el tiempo que perdure el patri 

monin, y al momento de fallecer el constituyente o extinguirse 

el patrimonio. el inmueble pasa al dominio ce sus herederos o 

al mismo constituyente, siendo que en éste caso, no trasmite, 

sino regresa a su propietario. del cual. nunca salió la propie—

dad. Aquí se ve clara la teoría de la afectación. ya que dnica-

mente se usa un inmueble pare satisfacer las necesidades de un 

grupo familiar, pero al dejar de existir esas necesidades, el 

inmueble afectado regresa al dominio de su propietario. Lo ente 

rior podemos constatarlo en los artículos 724 y 746 del Código 

Civil para el Listrito Federal en vigencia, los cueles señalan: 

"La constitución del patrimonio de la familia no hace 

pasar la propiedad de los bienes que a 41 queden afec-

tos del que lo constituye a los miembros de la familia 

beneficiaria. Estos sólo tienen Cereého de disfrutar 

ce esos bienes, según lo dispuesto en el artículo si-

guiente. 

"Extinguido el patrimonio de la familia, los tienes que 

lo formanan vuelven el pleno dominio del que lo consti 

tuyó o pasan e sus herederos si aquel ha muertoP.(92 ) 

2. Sólo se permite el uso y disfrute del inmueble y 

tratos.- la familia en cuyo favor se constituyó el patrimonio 

(n) 	C(ídigo 	Civil ob., cit. pp. 173 y 176 
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de familia, los cueles son sus acreedores alimentarios, no les 

tramoitte la propiedad del bien afectado, sino únicamente el u—

olmo disfrute del inmueble y de sus frutos, ésto último en loe ce 

sos de parcela cultivable. Lo anterior se acredita con el si---

guiente articulo: 

"Art. 725.— Tienen derecho de habitar le C881., y de apro—

vechar los frutos de la parcela afecta el patrimonio de 

la familia el cónyuge del que lo constituye y les perso—

nas a quienes tiene obligación de dar alimentos. Ese de—

recho es intrasmisible, pero debe tenerse en cuenta lo 

dispuesto en el articulo 740." ( 93) 

Como vemos, al grupo familiar en cuyo favor se consti—

tuyó el patrimonio se le da el derecho de uso y disfrute del bien 

inmueble afectado con sus respectivos frutos, pero inmedia—

tamente de constituirse dicho derecho real de goce, también se 

constituye la obligación del mismo grupo de habitar y cultivar, 

según sea el caso, la casa o parcela cultivable y en caso de 

que deje de hacerla por dos años, perderé dicho derecho de cul—

tivar le parcelo y un eñe para habitar la casa habitación. Lo 

anterior se (esnrende de la primera perte del articule 740 y 

fracción segunda del articulo 741 del Código Civil que ¿icen: 

"Constituido el patrimonio de familia, ésta tiene le — 

(93) Ibidem, 



122 

obligación de habitar la case y de cultivar le parcela. ..." 

El natrimonio de lc familia se extingue: 

II,- Cuando sin causa justitificada la familia deje de habitar 

por un ai'lo la casa que debe de servirle de morada o de cultivar 

por su cuenta y por doc ufos consecutivos la parcela que le es- 

té anexa; ..." 	(94 ) 

Existe una tendencia en lo relativo a que e la familia 

se le trasmita e pleno dominio del inmueble con el cual se 

constituya el patrimonio de familia y manifestando que para e--

llo se le debe de otorgar personflidad jurídica a la familia, 

tesis ésta que no compartimos polluela constitución del patrimo-

nio de familia se deriva del hecho de cumplir de manera comple-

mentaria con la obligación de dar alimentos y como sabemos, los 

alimentos dejan de otorgarse cuando ye no se tiene la necesi-

dad de ellos; por lo tanto, si se trasmite el dominio de inmue-

ble puede darse la situación o el momento en que ese grupo fatal 

liar va e dejar de necesitnr alimentos que se traduce en el pa-

trimonio de familia, y por lo tanto no habrá manera segura de--

que el cositituyente recupere plenamente su inmueble, al no te-

ner ya le obligación ue proporcionar r:limentor a los que en su 

momento sí lo re,Iuirieron. 

(94)Idern. 	pp. 176 y 177 
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3. Es intrasmisible el derecho que se deriva ce la cone 

tituCión del patrimonio de familia.- esto cicramente lo marca 

el Cócigo Civil en su articulo 725, segunda parte, pero a su vez 

señala una excepción y nos remite al artículo 740, que en su par 

te segunda dices "... Le primera autoridad municipal del lugar 

en que esté constituido el patrimonio puede, por justa causa, au 

torizar para que se dé en arrendamiento o enarcaría, hasta por 

un ano." (95 ) Como siemnre, toda regla tiene su excención. nero 

en éste ceso en específico es nuestro narecer que el legielaenr 

desvirtuó totalmente la finalidad de ésta institución, toda vez 

que la naturaleza de le misma, menda que los grupos familiares he 

biten o cultiven, segar' sea el ceso, la casa o parcele, y si no 

lo hacen caen en le causal de extinción del patrimonio que se se 

dala en la fracción segunda del artículo 741, ademásI que permi—

tirla e los "benefiiciarioe" realizar abusos de éste disposición 

ye quel si no habitan la casa, es porque realmente no le necesi-

tan, tratándose de familias de escasos recursos, pero al tratarse 

de familias pudientes (en favor de les cuales proponemos se les 

permita Constituir el petrimonio),no creemos necesario se les 

permite dar en arrendamiento el inmueble afectado, sino dnicamen 

te dedicarlo e le finalidad de su afectación, y si en ese momen-

to no ha sido necesaria su utilización, entonces que quede sólo 

en una posible solución a un problema futuro sin poder Cisnoner 

de él.; lo mismo idee puede (lomee pnre el caso Ce le nuroela cul-

tivable; una opción para las nernonas que tienen recursos °con& 

(95) Ibidem. 
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micos y quieren constituir un patrimonio ce familia, pero no 

quieren afectar un bien mueble o inmueble, según una propuesta 

que haremos más adelante, ya que posteriormente eiquierendisponer 

libremente de ellos, se puede 'emitir queso constituya el petrimo 

nio con uno cantidad de dinero a través de un depósito bancario 

y así, dicha cantidad estará produciendo un beneficio adicional, 

el cual puede ser utilizado en cualquier momento, menos le canti 

dad depositada, le cual sí ve a tener la calidad de no poderse 

retirar de le institución bancaria hasta que Lo ordene el juez, ba 

jo las normas legales de nuestro Código y para ello más adelante 

propondremos la manera de constituir éste tipo de patrimonio. De 

manera adicional señalaremos que en éste Ultimo artículo, el Le-

gislador sigue permitiendo no actualizar nuestro derecho positi-

vo e le realidad actual, ya que se habla de la "primera autori-

dad municiral" siendo que al tratarse nuestro Código de todo Lo 

referente el Distrito Federal(y éste a su vez, se divide territo 

rialmente en delegaciones políticas), es que es de comentarse que 

se necesita una reforma (previo estudio minucioso de cada artícu 

lo)de dicha legislación local para ndecunrla a la realidad actual 

de la jurisdiccón territorial en donde tiene vigencia la misma. 

4. Obligación de habitar o cultivar, la calmo parcela.-

éste punto ya lo comentamos en el anterior numeral. 

5. El patrimonio de familia es inalienable, inembarga.,-

y libre de todo gravamen,- Los bienes afectIdos quedan eustraí-- 
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dos éel comercio y por lo tanto, ocre su propieterio,dichos in--

muebles se vuelven "intocables", ye que no podrá venderlos o com 

Prometerlos para en su momento cubrir alguna deuda, nuesto que 

también adquieren el carácter de inembcrgables y por lo tanto no 

Podría responder de sus obligaciones como lo marca el artículo 

2914: 	deudor responde cel cumplimiento de sus obligaciones 

con todos sus bienes con excención de aquellos que, conforme a 

la ley. son inalienables o no embargables." ( 96), ya que existe 

el impeuimento legal de cubrir la deuda con los mismos bienes. 

En lo referente e la libertad de gravamen, el artículo 

731. fracción cuarta en su parte última, establece en cuento da-

te punto La excepción, tratándose de servidumbre. Es menester re 

corear que las servidumbres son gravámenes réales impuestos so-

bre un inmueble en beneficio de otro distinto de pronietario i—

gualmente distinto, y loe cuales consisten en tolerar o no hacer 

y para que el dueño del inmueble "favorecido" puedan servirse 

del mismo, debe de existir una resolución judicial expresa que 

la respalde y, al tener astas su origen en la voluntad de une 

persona o ley, es por ello que constituye un gravamen que no imm 

pide le constitución del patrimonio de familia, seglIn lo podemos 

despreder de los artículos 1057, 1056,y 1067 del código Civil, 

0. Produce efecto contra terceros,- Este .1u.ito ea ef,lc-

tivo hasta que el patrimonio ce familia se encuentre debidamente  

inscrito en el Registro Público ce le Propiedac. 

(p6) Tdem. pp. 511 
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Se tiene que hacer mención a lo señalado en el :lit/culo 

739, que a le letra dice: 

"La constitución del patrimonio de la familda no puede 

hacerse en fraude de load:trechos de loe acreedores." ( 97) 

De ello podemos ver que, si previamente a la constitución 

de 1 patrimonio se originó una deuda, entonces se tendrá que 

responder :Ion el bien afectado, si es necesario, toda vez que és 

te noble institución no puede ser utilizada como herramienta de 

fraudes, previa a la declaración de anulación que se promueva 

por el acreedor, ya que al constituirse, se tiene que declarar 

si existen deudas en conde el inmueble sirva de respaldo para en 

frentarlas. 

III. ¿QUIENES SON LOS BENEFICIARIOS DE LA CONSTITUCION DE UN 

PATRIMONIO DE FAMILIA? 

Para dar respuesta e sota pregunte, el artículo 725. del 

Código Civil es totalmente cloro al seilalar: 

"Tiene derecho de habitar le casa y de aprovechar los 

frutos de la purdela afecte el putrimonio de la familia 

el cónyuge col ,-,ue 1n constituye y les rcrroar a luie-

nes tiene oblianción de per ulimentos..." ( 28) 

(97) Idem. pp. 176 

(oP,l Idem. pp. 173 
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Le éste artículo se desprende que lao persoi.as que pue-

den habitar o cultivar, segdn el caso, la cace o parcela, son en 

síntesis, los ecreeedores climentistas, luego entonces ellos mis-

mos son los beneficiarios, así como el propio constituyente del 

patrimonio, ya que el articulo 728 senula que se constituirá el 

patrimonio con "bienes" en donde esté domiciliado el que lo quia 

re constituir, y por consiguiente, si el constituyente está domi 

ciliado en el bien afectado, entonces él mismo esté disfrutando 

de su beneficio. 

Tomando en coneideracidn que la obligación de dar ali-

mentos conforme a los artículos 301 al .307 del cddiPo Civil es 

reciproca, es decirl que el que los da, tiene a su vez el derecho 

de exigirlos, y que Los cónyuges están obligados e ellos como 

también el darse mutuamente entre ascendientes como descendien-

tes sin limite de grado y e su vez los colaterales hasta el cuar 

to grado, sin dejar fuera la relación del adoptante y adoptado; 

entonces podemos concluir que al s e r 	el patrimonio de fami- 

lia 	uno de los elementos que configuran la institución de los 

alimentos (articulo 308.-"Los alimentos comprenden lu comida, el 

vestido, le habitación y ...")( 99): el referirse de casa habita 

ojón, ea que estamos seguros que los beneficiarios del petrimo--

nio de familia deben ser las personas que ln ley señala como a--

creedores Glifientarios. 

(99)Idem, 	pp. 102 
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En éste sentido, no apoyamos la tesis sustentada por el 

profesor Galindo Aufias, cuando se refiere que debe de entenderse 

como beneficiarios del patrimonio de familia, a los integrantes 

de una familia en sentido restringido, ea decir, padre, madre e 

hijos,(100),porque a revisión minuciosa de le ley, no encontra-

mos artículo alguno que excluya a algún acreecor alimentista de 

dicho beneficio y e su vez creemos que no debería de darse, ya 

que si el patrimonio de famili 	traducido en casa habitación, 

conforma narte de• los alimentos, no creemos procedente que se ex 

cluye como beneficiario del mismo a alguno de los acreedores o-

limentietas que marca lo ley. Aún cuando el artículo 731, en su 

tercera fracción, obliga a acreditar la existencia de le familia 

a través (e la presentación de las respectivas actas del xegis--

tro Civil, también es cierto que es omiso en señalar casuística-

mente qué ea lo que entiende por familia y por lo tanto se aplica 

le máxime de quet donde la Ley no distingue, no se debe distin-

guir . 

2.- MODIFICACION DEL PATRIMOI\IO DE FM1ILIA. 

Sobre date punto, creemos que es necesario señalar que 

e nuestra forma de ver, existen dos formas de modificar el patri-

monio de familia l  e saber, el aumento o disminución del mismo y 

para lo cual procederemos a su enélieis. 

-(100) Galindo Garfios, Ignacio, ab, cit, pp. 71P 
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a) AUMENTO DEL PATRIMONIO DE FAMILIA. 

En lo referente al aumento, el artículo 730 nos dice: 

"Cuando el valor de los bienes afectos al patrimonio 

de La familia sea inferior al mdximo fijado en el erti 

culo730, podrá ampliarse hasta llegar e ese valor. La 

ampliación se sujetará al mismo procedimiento que para 

la_constitución fije el Código de la materia." (101) 

Del anterior artículo deducimos que pera que se aumen—

te, el patrimonio debe de haberse constituído previamente, dán—

dose la situación que su valor en ese momento esté por debajo 

del máximo legal, lo cual se podré realizar la operación en ba—

se a le fórmula de multiplcar 3650 veces el salario minímo gene 

rol diario vigente en el Distrito Federal a momento de aumentar 

se en éste caso, y hacer la comparación con el avalúo que tam—

bién se haga para deterffiiner respecto al posible aumento. Si 

la constitución del patrimonio se hizo u través de la vía judi—

cial en algún . tipo (voluntario o forzoso), el procedimiento 

para realizar la ampliación se hará ante el mismo juez que cono 

ció de su constitución, haci4ndose en la vía incidental; y si 

se realizó de manera administrativa La constitución, el trámite 

se realizuró ente la dependencia constituyente que conoció del 

mismo. huelga decir, que quien tramitare éste aumento será, en 

caso de procedimiento voluntario, el constituyente y en lb si—

tuación forzosa, el representante de los beneficiarios. 

(1o') Código Civil 	nb., cit. pp. 173 
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b) DISMINUCION DEL PATRIMONIO DE FAMILIA. 

En cuantoaladimeinuddldh del patrimonio de familia, el ar-

tículo 744 deja a obscuras e los litigantes y a su vez, da gran 

discrecionalidad al juez para aplicarlo; veamos: 

"ART. 744.- Puede disminuirse el patrimonio de la fami- 

lia: 

"I.- Cuando se demuestre que su disminución es de gran 

necesidad o de notoria utilidad pera la familia; 

"II.- Cuando el patrimonio familiar, por causas posterig 

res a su constitución, ha rebasado en un más de un cien 

to por ciento el valor máximo que puede tener conforme 

al artículo 730." (102) 

Se debe de tener en consideración que tonto el aumento 

corno le dianireeciándelpetrimonio sólo se refiere al valor del inmue 

ble como tal, no cone derendo los frutos, ye que al fin y al ca-

bo, éstos son loe que realmente van a aprovechar los beneficia-

rios, ya que sólo tienen el uso y goce de los bienes y no su 

proaiedad. 

Lo fracción primera del artículo transcrito no aclare 

las beses pera poder determinar cuándo podr1 existir lo "gran 

necesidad o notoria utilidad" de einminuir el patrimonio, ya 

que deja e la total discreción del juez y del ministerio pábli-

co ( eft. 745) el determinar si eroceee o no Lo disminución, o 

su vez de eue el representante o constituyente del patrimonio 

muy raramente pedirón le disminución. 

(102) Idem. pp. 177 
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En lo referente a la fracción II, creemos que no hay 

más problema que el de señolar, en éste caso, ¿quién promoverá 

la disminución? ¿un tercero, el constituyente o el representen—

te común de los beneficiarios? Es nuestro parecer que, depen—

diendo de la. forma. en que se constituyó éste patrimonio, e a 

que 	se 	tendrá 1.a forme 	de disminuirlo. Troténdo— 

se del procedimiento judicial forzoso, quien lo pedirá sería el 

proiio constituyente y en su caso, un tercero y no teniendo se 

tido que lo pidieran los beneficiarios, yn que 10 perjudicaría; 

en In referente al judicial voluntario, el único interesado se-

ría un tercero con derechos en calidad de acreedor y; en la vía 

administrativa, tendré interés de reducir el patrimonio un ter 

cero y el gobierno federal o estatal, según sea el caso. vía el 

organismo constituyente. Como vemos, hoy situaciones en que 01013 

beneficiarias no les conviene o interesa disminuir el patrimo— 

nio, con lo cual, puede estarse defraudando 	terceras personas, 

y si al saberlo no lo notifica a le autoridad constituyente, en 

tonces en cierta forma se está contrariando lo dispuesto por el 

artículo 739, ya que sí se este defraudando. Por lo tanto, cree 

mos que es necesario establecer un tipo de amación al represen—

tante o constituyente que no de aviso o la auto ipad competente 

de lo causal de dieminucién concentrada en le fracción 'tie aho—

ra se comente. 

De moliere co,:iniemen•tarie sO.alaremoe que el artículo 

726, se ;ala que a !.os beneficiarios del patrimonio Loe represen 

taié en lo que a éste se refiere, ..21 costituyente o un rerre—•- 



132 

sentante nombrudo por la mayoría, teniendo éste último 1L. admi—

nistración de Los bienes. 

3.— EXTINCION DEL PATRIMONIO DE FAMILIA. 

Sobre éste numeral se debe establecer la existencia de 

causales y efectos de la extiición del patrimonio. Las primeras 

las podemos encontrar en el artículo 741 que a la letra dice: 

"El patrimonio de la familia se extingue: 

▪ Cuando todos los beneficiarios cesen de tener dere 

cho do percibir alimentos; 

"II.— Cuando sin causa justificada la familia deje de 

habitar por un aro la casa que debe de servirle de mo—

rada, o de cultivar por su cuente y por dos anos canse 

cativos le parcele que le esté anexa; 

• Querido se demuestre que hay gran n.,cesided o no—

toria utilidad para la familia, de que el patrimonio 

quede extinguido; 

"IV.— Cuando por causa de utilidad pública se expropien 

los bienes que lo conforman; 

'Y.— Cuando tratándose del petriironio formado con los 

tienes yetios r,or Is 17utoticir6es 	 er. el 

artículo 735 se declare judicialmente nula o rescindi—

da la venta de esos bienes," (lr'3) 

(103) 	loem, pv.176 
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La fracción primera nos seMsla que al momento de que 

de manera definitiva cese la obligación de der alimentos e los 

beneficilrios cel patrimonio por parte del constituyenete, en--

tonces en ese momento, se extingue la necesidad de seguir exis—

tiendo el patrimonio, ya que la finalidad de, la misma se cumplió 

Ya nu vez_ desapareció. Lo anterior ratifica nuestro dicho 

de a quienes se les debe de entender como beneficiarios del pa—

trimonio de familia. Las fracciones 1 y IV del articulo 320, no 

senalan expresamente la suspensión de proporcionar alimentos, 

pero se deducen, ya que si no se tiene con que proporcionar es—

tos, posteriormente puede suceder que si, y entonces, se tendrá 

la obligación de darlo, ye que la mismo nunca desaparece y en 

la otra fracción existe une condicionente y, cuando ésta conduc 

ta reprobable por la ley desaparezca, se reiniciará la obliga—

ción, la cual sólo se suspendió hasta el momento de cumplir la 

condicionante. Estas causales de "suspensión" de dar alimentos 

nos dan a entender que al momento de reinicier dicha obliga—

ción, tambión se tendrá que constituir de nueva cuenta el patri 

monio, debiéndolo previamente extinguir. 

Lo segunda fracción nos señale la sanción por no usar 

o Cisf/utar los bienes afectos el patrimonio, sanción que ya co 

mente nos y que creemos que debe de des parecer, ya que el patri 

monio se nuede constituir, como ya lo flijimos, en prevención de 

posibles infortunios de tino económico. lo cual implica que no 

necesariamente estén ociosos, puesto que si le preocupación es 

un posible fraude, entonces se puede proceúeren contra de los 
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otros posibles bienes que sí estén utilizando los beneficiarios 

i n 	perjuicio o menoscabo de los derechos de terceras per—

sonas. 

Como lo manifestamos)cuundo tocamos el caso de la dis—

minución, creemos que debe de desaparecer le leyenda de la exis 

tanda de le gran necesidad o notoria utilidad, la cual se pue 

de prestar para realmente hacer fraudes y en éste caso, en per—. 

juicio de la misma familia, ye que todo se deja bajo el crite— 

rio del juez 	y el ministerio público. Lo anterior, en relación 

c 0 - n la tercera fracción del artículo en comento. 

Esta fracción (IV), nos dice que el patrimonio de fami—

lia sí puede ser expropiado. Lo enteriror es lógico y necesario 

ya que, secan el artículo 27 de nuestro Constitudión Política 

"Le propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 

límites del territorio nacional corresponde originariamente a 

la '1;rición° y le cual "tendrá en todo tiempo el derecho de impo—

ner a la propiedad privada les modalidades que dicte el interés 

público", por lo tonto estamos en el caso de que el bien menor 

desaparezca para dar paso al bien mayor em beneficio de la co—

lectividad, por lo tanto no es posible dar el efecto y carentin 

de idexpropiabilided el patrimonio de familia, ya que por enci—

ma de ésta mism,este+ el beneficio colectivo. Al respecto, el 

articulo tal nos dice que: "La propiedad no puede ser ocupada 

contra le voluntad de su dueño, sino por causa de utilidad pd—
blien y mediante indemnización." (104), por tanto,'se debe 

(1C4) Idem. pp. 193 
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de dar una indemnización cuando se dé le hipótesis de expropia—

ción de un inmueble afecto al vtrimor(io de temilie, hipótesis és 

te que se contempla y e su vez, se reglamenta en nuestro Código 

Civil en el articulo 743, que literalmente nos dice: 

"El precio cal petrimonin expropiado y la incenmización 

proveniente del cago del seguro 	consecuencia del sinies 

t r o sufrido por loe bienes afectos al patrimonio fami 

liar se depositurén en una institución de crédito y no 

habiéndole en le localidad, en una cesa Ce comercio ce 

notoria solvencia, a fin de dedicarlos u le constituoi.ón 

d e un nuevo patrimonio de le familia. lurante un pijo 

son inemblrgebles el precio eepositado y el importe del 

seguro. 

Si el Sueno de los bienes venaicos no lo constituye 

centro del plazo de seis meses, los miembros de la fami 

lisa que se refiere el rrticulo 725, tienen derecho de 

exigir judicialmente ly constitución del patrimonio fe-

milier. 

Transcurrido un aAo desde que se hizo el depósito, 

sin que se hubiere promovido la constitución del patri-

monio, le santidad depositada se entregrré al uueFlo de 

los bipnes. 

Sn los casos oc sume necesided o cc evindnte utili--

dcd, puede el juey autorizar el (lleno del adpósito, pc 4» 
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re disponer.de él antes de que transcurra el año."(195) 

Sobre éste artículo en particular haremos unos breves 

comentarios antes de finalizar éste subcapítulo. 

Le fracción V, última del artículo en comento, nos indi 

ce que extingue el patrimonio la declaración judicial de nulidtd 

o extinción de la venta del inmueble, por parte del organiemo cone 

ti tuyente , 	ya sea federal o estatal, siendo por lotento que los 

beneficiarios a través de su representantes podrán acudir a los -

tribunales jurisdiccionales a deducir sus derechos. 

Al iniciar éste numeral mencionamos que le extinción -- 
del patrimonio trae aparejado, a nuestra forma de ver, algunos e-

fectos, los cuales se desprenden del artículo 746, el cual dice: 

"Extinguido.  el patrimonio de la familia, los bienes que 

lo formaban vuelven al pleno dominio del que lo consti-

tuyó o pasan a sus herederos sí aquél ha muerto". (196) 

El primero se refiere e uno de los efectos genéricos --

de ésta institución, que es el que (5ste tipo de patrimonio no ---

trasmite Ir propiedad, sino lnicamente otorLa el uso y disfrute -
ce los bienes afectados por lo tanto, el efecto de su extinción 

es el que el inmueble pasa de nueva cuanta a la esfera de pleno 

(105) Idem. pp. 177 

(106) Idem. pp. 178 
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dominio del constituyente o nropietario, el 	cual sólo se le — 

limitóel uso y cisfrute, pero no el dominio, y por lo tanto, al 

tipificarse alguna de las causales de extinción del patrimonio, — 

nreVi0 el procedimiento correspondiente, el propietario volverá a. 

tener el pleno dominio sobre sus bienes, antes afectados. 

El otro efecto de lo extinción tiene el mismo sentido —

del anterior, salvo que varía en el sentido de que aquí se da el 

supuesto de que el constituyente he fallecido y por lo tonto el —

inmueble afectado será objeto de la tramitación sucesoric corres—

pondiente y la cual se reglamenta en el título Décimo cuarto,"De 

los Juicios Sucesorios",capítulo VII,"De la Tramitación Hereáita—

ria del Patrimonio familiar", artículo 871 del Código de Procedi—

mientos Civiles para el Distrito Federal en vigor, con el fin ce 

que el inmueble pase a propiedad de los herederos del constituyen 

te, ya que los beneficiarios del patrimonio nunca adquirieron el 

dominio del mismo. 

En el caso de la e:Itinción,como en el de la disminución 

cal patrimonio de familia, ce le dare'intervención al C. i,gente — 

tel Ministerio Público pera que manifieste lo que a su representa 

social corresponda, según lo indica el artículo 745 (1C7). 

rara finalia,,r elote numeral (sutcupítulo), haremon unos 

breves coirentarios al artículo 743, ya citado Interiormente. En — 

(1C7) Ibídem. 
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lo referente al primer párrafo, nos merece atención el hecho d.e -

que sea nreves una indenmiaación para el caso de pago de seguro -

por siniestro, ya que en el Código no se contempla el hecho de la 

obligación de asegurar dicho inmueble afectado, lo cual seria rey]. 

mente saludable para dar una mayor garantía el grupo familiar -

beneficiado con ésta institución, Así mismo, creemos necesario --

que si se esta previniendo un "siniestro", es lógico imaginar la 

posible desaparición del patrimonio, por lo tanto, es necesario - 

senalar de manera empresa ésta podiblided, como causal de einin--

ción del patrimonio; en cuanto al párrafo segundo, el legielnclor 

incurre en un error al senalar "bienes vendidos", ya que como se 

menciona en el artículo 727, éste tipo de patrimonio es inaliena-

ble, por lo tanto no se puede vender, por consiguiente creemos ne 

cosario reformar ésta parte del párrafo y evitar el contrasentido 

actual, puesto que no puede ser"vendido" lo que no esta( en venta; 

en Lo que se refiere al pórrafo que sigue, creemos necesario he--

cer una reforma adicionando al mismo una sanción al constituyente 

indenmil.ndo 	al ministerio público y en su caso, el representan- 

de los beneficiarios del patricmnio ce familia eYpropiaao o sinies 

tracio, 	por el hecho de no habr gromovicio le constitución de un 

nuevo natrimonio con la cantidad deposi.tedu y que tiene el chréc- 

ter de inúemnizseidn, ya, que Si queremos !,:,:lciorier 	coLstituv,Q1 

o bcneficierio que no promueve en su re.,:nectivo euso,le lisa inu-- 

curtido 	evedll: el 	je 

dimensión debe ser nuestro cuideco pare la crecido ce uno nuevo 
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y sancionar al emisor, el cual tiene la obligación, yo sea civil 

o moral, puesto que el ministerio público tiene el deber 	ce 

representar e lo socidad y fide en esnecifico, el grupo familiar 

en cuestión. A su vez, creemos necesario que debería de desapare—

cer le mención de entregar le cantidad denositadr en calidad de 

indenmización al constituyente, ya que si bien es cierto, que na—

die he constituido hasta el tiempo se:ialado en cl Código un nuevo 

patrimonio, eso no quiere decir que el deudor alimentario he dejo 

do de serlo, ni mucho menos establecer de manera tácita, la des—

aparición de la necesidad de alimentos por el grupo familiar,  (en 

tes beneficiado), por lo tanto es nuestro parecer que no debe de 

enIregéreele la cantidad indenmizada, hasta que acredite fehacien 

temente la cesación definitiva de su obligación alimentaria para 

con los ex—benefiarioa;y así mismo, en lo corresponde al interés 

que curse el depósito durante el tiempo que lo sea, éste sea en—

tregado al grupo familiar afectado con le expropiación o sinies—

tro. 

4.— INZChIPCIUN EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL PATRI-

1 ONIO DE FAMILIA. 

Conforme dispone el artículo 732 del Oódigo Civil, une 

vea aprobada la constitución cal patrimonio de familia por el jue2 

comietente, ordenará le inscripción de la. miemo en el Registo 2d--

blico de la PronieCad y Comercio del Distrito Federal para que 
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produzca efectos contra terceros, lo cual concuerda con Lo también 

manifestado por los siguientes Lrtículos del mismo orcenemiento: 

"Art. 3005.- Sd10 se registrarán: 

"II.- Las resoluciones y providencias judiciales que cons-

ten de manera uuténtica; . . ." 

"Art. 3042.- En el Registro Público de le Propiedad inmue-

ble se inscribirán: 

"II.- La constitución del patrimonio familiar; ... 

"Art. 3007.- Los documentos que conforme a éste código sean 

regietrablee 	y no se registren, no producirán efectos 

en perjuicio de tercero." (108) 

El último artículoia contrario sensu, nos indica que una 

vez inscrito el patrimonio, produciré efedboo,contra tercero, lo --

que indica, que a pnrtir de ese momento, se vuelve inembargeble. -

Lo anterior tiene la finalidad de tener una puLlioación que cumpla 

con el principio de existencia de notificación auténtica y p1Llica 

o le sociedad de los derechos inscritos y por lo tanto, se sustraen 

Ce los efectos del embargo y sí evitar fraudes y abusos. 

(108) Idem. pp. 521, 522y 531 
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En apoyo a lo anterior, tanto el Código de Procedimiento 

Civiles pare el Distrito Federal en vigencia, como el Código Fis—

cal de la Federación, manifiestan que partir de la inscripción del 

patrimonio en en registro, éste queda exceptuado de embargo algu-

no, veamos: 

"Art. 544.- Queden exceptuados de embargo: 

"I.- Los bienes que constituyen el patrimonio de familia, 

dende su inscripción en el Registro Público de la Propie-

dad, en los términos establecidos en el Código Civil?.(109) 

"Art. 1_57.- ruedan exceptuados de embargo: 

IX.- El patrimonio de familia, en los términos que esteblez 

can Las leyes desde su inscripción en el Registro Público 

de la Propieáad1:11  (110) 

El articulo 62 del Reglamento del Registro Público de le 

Propiedad del Distrito rederal, nos indica el lugar en donde debe-

ré de hacerse la inscripción, ye itie en su fracción V, indica que 

ésta se hará en le segunda parte del folio respectivo. (112) 

(109) Castillo Ruiz, Rafael B.; Nuevo Código de Procedimientos Ci-
viles para el Listrito Federal, 5a„ ed., Castillo Ruiz Editores 
B.A. de C.V., México, 1990, pp. 14 

(110) Moreno Padilla, Javier Prontuario de Leyes Fiscales, Código 
Viena de la Federación 17e. edición, Edit. Trillas, 1.191 pp. 356 

(111)CPdigo Civil, 	nb,, cit. 613 

FALL 1-11'4 
'$ 
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Arí mismol el artíCulo 43, fracciones I y II de la Ley de 

hacienda del Lepertamento del Distrito Federal, nos indice los da_ 

Pls sor derechos, tente ce inscripción como de cuncelación de ésta 

institución en el Registro Público de lo Propieced y para lo cual 

creemos que uebería de desaparecer elecbrode derechos para el caso 

de .traterse de familias de esclsos recursos, no asi: para el caso -

de sor constituido el patrimonio por familias pudientes, como lo 

estamos nrononiendo y para poder distinguir una de otra, realizar 

un trebejo social sumario, y en ceso de declaraciones falsas de --

los constituyentes, prooede:el juei competente, don intervención -

del ministerio público a promover en la vía correspondiente, 10 --

falsedad óe declaración ente eutoridad judicial, ya que desde la -

misma constitución del patrimonio sancionada por el juez, debe de 

manif..cterse Le situación económica actual de le familia y uld fa-

cilitar en el registro le inscripción en lo que se refiere a La -

excepción del pego de derechos. 

Huelga decir, que tanto La modificación como le extinción 

d. e 1 patrimonio de familia también deberé de inscribirse en el 

Registro Publico de la Propiedad. En el C880 de la secunde, si su 

constitución fue de metiera judicial, será un mismo juez quien orle, 

ne su inscrinción,y si fue de manera administrativa, le mismo au—

toridad será la que haga Lo propio, según reza el artículo 742 del 

(.1()ÓiP0 Civil para el Distrito Federal en.vi.:or. (111) 

(111) Tdem. pp. 177 

FALLA DE ORIGEN 
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CAPITULO QUINTO 

PROPUESTAS Y ALTERNATIVAS PARA LA REALIZACION DE LOS FINES 

DEL PATRIMONIO DE FAMILIA. 

1.- LOS PhECEPTOS LEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FELERAL RELA-

TIVOS AL PATRIMONIO DE FAMILIA. 

Los distintos gobiernos emanados de la Revolución de -

1910, hen elaborado une serie de instituciones jurídicas tendien-

tes a otorgar una protección "eficaz" a los grupos familiares, na 

re que éstos cuenten con la seguridad suficiente que les permite 

desarrollarse en armonía y tener a su vez, une estabilidad econó-

mica, En nuestra Conátitución Política se ha plasmado, en sus ar 

títulos 27 y 123, el fundamento del patrimonio de familia. 

En éste sentido, el maestro Rojine Villegas en su Com,-

pendio de Derecho Civil mencione que " En el derecho moderno una 

institución de gran importancia a dado singular valor a los inte 

reses económicos para la protección patrimonial de le familia, o-

riginando un régimen jurídico especial que impide le enajenación 

o gravamen oe aquellos bienes que se han ronsidercdo inciispensa--

bias para la subsistencia óel grupo, constituvénoose así, un pe--

queM patrimonio familiar." (112) 
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En dato sentido, la finalidad de ésta nobilísima institu 

ojón jurídica ea el de satisfacer las necesidades más elementales 

de un grupo familiar y asegurar a ésta una estabilidad económica 

que le permita a su vez, desarrollarse y acceder a niveles supe--

rioree de vida, sin cejar de tener le seguridad de elementos béei 

cos de sobrevivencia. 

Desafortunadamente es a partir de la regulación de ésta 

ii,stitucidn en nuestro Cddigo Civil en que comienza a terminarse 

la esperanza de que éste tipo de patrimonio afectado se generali-

ce entre la familia mexicana y así tener ésta, un patrimonio cw-

man de módica adquisición y sin carga para la Nación. Lo anterior 

lo desprendemos desnués de haber hecho un estudio analítico de ce 

da uno de los preceptos legales que enmarca nuestro Código Civil, 

lo que nos hace reflexionar y concluír sin vacilación que dicho -

Código Civil es caduco, obsoleto y fuera de toda aplicabilidad, -

en cuanto al patrimonio de familia se refiere. En los veinticua-

tro artículos que comprende el capítulo único, del título duodéci 

mo, corresponeiente al libro primero del Cddigo citado, podemos - 

ir desprendiendo algunos errores, ómisiones, 	falta de ajuste y 

correlación con la Carta Suprema y principalmente, con la reali—

dad, de ahí que hallamos optado por el nombre del título del pre-

sente trabajo "MITOS Y REALIDADES DEL PATRIMONIO DE FAMID10, nom 

bre que sugiere de entrada dos mundos distintos sobre lo misma 

institución, uno nos habla sobre su maravillosa finalidad y el 

otro, de su 	nula aplicabilidad. 

(112) Rojina Villegas, Rafael ob. cit. pn. 233 
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El mito del patrimonio de familia se origina a partir -

de la serie de bondades, beneficios y garantías que el mismo pue-

de otorgara las familias que se acojan a dicha institución, por 

dicho de los autores del Código Civil de 1928-1932, legisladores, 

jueces, litigantes y doctrinarios contemporáneos de dicha norma 

sustantiva, pero que sólo queda en letra y únicamente trasciende 

en el ámbito de las aulas de las escuelas y facultades de lerecho 

en donde los estudiantes nos maravillamos de sus finalidades y --

que nos hace solar, llevándonos a un paraíso en donde le familia 

mexicana podrá despreocuparse de sus distintas necesidades y de -

posibles descalabros del régimen capitalista en que vive. 

Lamentablemente, éste hermoso sueño es utilizado por po-

líticos demagogos, para realizar proselitismo electoral o mucho -

peor, por fteruditod'en derecho que a través de él, intentan sobre-

salir enarbolando la bandera de defensa de la familia, la cual ya 

tiene instituciones dadas por el. Gobierno y así, poder tener pues 

tos en. la administración pública, palitieoe o acadómicoasinqueen 

ningún momento enarbolen la verdadera defensa y salvaguarda de la 

familia, puesto q u e permiten que ésta inatitución siga regula-

da en los términos actuales en el Código Civil. Wá ar. atentado a 

la intelegencia del estudioso de. derecho y de la familia, como 

semilla de lo sociedad, ya que no ayuda en nade a ésta última. 

Pero como todo mito, sólo se puede encontrar en un cuen-

to de hadas o en el suelo de uno, pero el despertar o cerrar el -

cuento, comenzamos a vivir otra vez en la realidad. Y le reeli- 
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dad es la siguiente actualmente:nnuestro patrimonio de familia 

es una planta exótica que vegeta en nuestro invernadero jurídico", 

palabras éstes, dichas por un gran maestro, pero por falta de in—

terés y decisión de las personas que se encuentran dirigiendo e 

nuestro país y principalmente, el Distrito Federal, se han hecho 

de nidos sordos y únicamente crean, modifican o derogan leyes a 

su arbitrio e interés, no tomando en cuenta propuestas y exigen—

cias de le misma sociedad. 

Por lo tanto, al entrar a la realidad del patrimonio 

de familia, nos encontramos con un paisaje desolador que se tradu 

ce en un total desconocimiento de éste, por sus posibles beneficia 

ríos, une obsoleta y caduca aplicabilided ce los artículos de le 

ley que lo regula, por no ajustarse a las necesidades y requeri—

mientos de la familia actual. 

Lo anterior nos invita a reflexionar sobre el tema, ana 

lizer , criticar y finalmente a decidirnos e tomer uno de loe doe 

caminos que hay sobre eL destino de ésta institución; uno de ef—

llos es de nropugnar por la definitiva desaparición de la misma, 

funuéndonos pare ello en eu nula aplicabilidad y él otro, por co—

menzar e buscar las causa y motivos, centro y fuera del Código Ci 

vil, así como proponer mecanismos y modificacioner al Código que 

permitan a éste tipo de pptrimonio salir de su Imbi o de inverosí 

mil. y trasladarse.al.oampo de aplicabilidad eficaz y no sólo eso 

sino de verdadero baluarte protector de la familia mexicana. 

' V,N 

ufkKInt,: 
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lo personal, me decido definitivamente por el segundo camino. 

Siendo así, creemos necesario mencionar cuáles fueron 

las causes que motivaron, a nuestra forma de ver, que el patrimo-

nio (le familia se convirtiera en letra muerta, por lo tanto las 

enlistemos a continuación: 

a) Bl delimitar de manera rigurosa éste tipo de patrimo 

nio, a que sólo ciertos inmuebles específicos pudieren comprender 

el mismo o ser objeto de éste, yo que salo pueden serlo una casa 

habitación o una parcela cultivable. Esto por el hecho de que sin 

mobiliario de uso comdn, un inmueble sólo es inservible pare los 

fines que se intenta destinar, así como también pensamos que se 

debe de tomar en cuenta el pequeño negocio que sea asistido por 

los miembros de la familia y por qué no, por une cantidad de dine 

ro cuyos intereses bancarios cubran les necesidades de la familia 

beneficiaria. 

b) No determinar fehacientemente quienes son los benefi 

ciarios col patrimonio de familia. Lo anterior, por existir uno 

corriente doctrinaria que propone que los beneficios de dicha 1ns 

titución los tenga únicamente la familia, entcendiencoce a asta en 

un sentido restringido, es decir, padre, madre e hijos, con lo 

2,ue no cotcnos de ucuerdo, yi. que se entle:ICe al netriwnio de fa 

milis como parte de la obligación de dar alimentos y por 	tanto 

al. tratarse de alimentos, se debe de mencionar fehacientemente 

FALLA DE °MEN 
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que los acrredores alimentarios que se mencionan en los artículos 

301 al 307, son los posibles beneficiarios del patrimonio en cites 

tión, para así garantizar el cumplimiento de las obligaciones ali 

mentarias y beneficiar a la familia en conjunto. 

e) Darle un tinte de ente protector de familias nobres o 

menesterosas. El nombre de patrimonio de familia en ningún mamen 

to, 	hace referencia a que tipo de tamilia va dirigida sus bene- 

ficios, aunque es claro que las familias de escasos recursos ten-

gan una especial atención por parte de las autoridades, pero no 

hasta el punto de intentar que dicho patrimonio sobresalga como 

institución en cuanto a dirigirle hacia cierto sector de la socia 

dad, puesto que al hacerlo, deja de tener atractivo pera otro ti 

po de familina. Este institución tué creada pare beneficio de la 

familia en general, sea ésta de les que nada tienen como también 

de Las más pudientes, ye que el tener dinero o no, no implica una 

certeza de que no podrán caer en le desgracia económica por cual—

quier motivo o simplemente, dejar de ser familia. Además debemos 

de tomar en cuente que en caso de una familia tenga bienes sufi—

cientes para constituir uno o más de este tipo de patrimonios, sj 

lo podrá constituir uno, pudiendo o debiendo de cubrir nosibles 

obligeciones con el resto de bienes, evitando así el fraudes e o-

creedores. 

d) El establecer un valor mév.imo que en la actuelidEd no 

eatisfece el valor real de una case de interés sociol, es decir, 



1.49 

un valor o cantidad estática. Al respecto se podrá refutar el que 

no es una cantidad estática, eino móvil, basándose pera ello en 

senalar que el valor variará conforme se realicen aumentos al sa—

lario mínimo, pero nuestras razones se fundan exactamente en éste 

punto; e 1 	respecto el maestro De Ibarrola nos comenta: "Bien 

triste ha sido la historia del salario mínimo, pues el régimen ha 

creído siemnre que eL obrero va e verse favorecido con aumentos 

nominales de salario. Preferible es siempre que, adn en determi-. 

nado caso, se disminuye la cifra nominativa e ilusoria del sala--

rio mimino, aumentándose en cambio el valor adquisitivo de nues 

tra moneda. Sube el salario, suben los precios y se prolonga una 

carrera sin fin que desalienta a todo hombre de negocios y deja 

en la calle al mismo obrero. Pero continda el régimen su eterna 

demagogia de anarentar que se está preocupando por el bienestar 

nacional.".(113), siendo por ello que no nos podemos sujetar a un 

incremento tan infamante para lee familias como ea el salario mí—

nimo, no sólo en el Distrito federal, sino en todo el pais, por 

lo que creemos que el mecanismo de rumento debe de ser un factor 

que de manera anual sea no acumulable, independientemente de fi 

jar un nuevo valor máximo que permita se actualice la cantidad y 

así poder ampliar el campo de constitución, de familias pobres, 

a familias con mayores ingresos económicos, Tampoco se puede pea- 

ser en un valor excesivo que permita censar en bienes de lujo y 

que ten,ian como característica los linee del patrimonio de tad.-

lis, pero el se Seb'en oe incrementar de tal forma que permita en—

trar bajo éste concepto, departamentos o cesas ñe valor superior 

que eermitrn satisfacer las necesidades ce una familia de mejores 

FILIA DE ORIGEN 
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recursos económicos. 

e) Que se restrinja e acreditar los posibles beneficios 

de ésta institución con sólo lbs actas queexpida el Pefetro Civil, 

ya que como sabemos, pera acreditar la filiación, el mismo Código 

Civil nos pronorcinna otras formas de acreditarlo, además de que 

el concubinato (institución a la que se le reconoce derecho e ali 

mentos) no se acredita a través de las constancias expecicas ror 

dicho. registro, por lo  que creernos que el legislador al no ser 

congruente con las demás instituciones,hace que el beneficiario 

deje de ver en éste patrimonio un ente atractivo para su benefi—

cio y DI contrario, vea otro microbio burocrático, y5 que ce le -

van poniendo trabas e sus nobles intenciones de constituir una --

Seguridad narr le familia. 

f) Que see una institución, que al igual que muchas, cie 

rre sus pucrtasydeoproteja a une familia cuyo constituyente, en la 

mayoría ce las veces es 	persona respo..sable y útil a nuestro 

cofs. rero que se Le descriminD, en ocasiones, sin teniendo 	ya raí 

ces en Wxicos nos referimos a loe extranjeros. La conatitucin 

del natrimonio de familia de manera Loministrativa restrinp • al 

mismo a la exclusividad de los mexicanos, pero me pregunt') ¿que - 

acaso no hay extranjeros que en ocasiones 	merecen soles acoja 

por meritos propios por les leyes mexicanas y en ocasiones, mejor 

que nuestros propios connacionales?. 	P 	r 	desgracia, en 

   

(113) De Ibarrola, Antonio ob. cit., pp. 575 
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Ocaeiones nuestra idiosincracia de mexicanos machistas en unas 

y d e 	irresponsables en otras, hacen que nuestras familias su-

fran en lo moral y en ln material les consecue:!cias de teles préc 

ticas. Siendo por lo cuál, nos nronunciamosporquetento extranjeros 

como los mexicanos puedan conetituír para beneficio de nuestras 

familias éste tino de patrimonio. Somos 	todos "CIUDALANOS 

DEL MUNDO" con familias y necesidades propias que necesitan por 

igual la protección y seguridad jurídica. 

g) No haber instituido un,,organismo público descentrali 

zado, el gobierno, para regular y conocer todo lo conducente so--

bre éste tipo de patrimonio. Esta omisión creemoe,que fue impar-, 

tante para que no progresara y difundiese éste áltimo, ya que el 

comienzo de una institución tenemos que establecer un ente consul 

tor y coordinador que permita establecer bebes reales de nrogreso 

y conocimiento entre la población e la cual se va a dirigir. Es 

sabida la existencia de instituciones como el FOV1SSSTE y el IN-

FONAVIT que se encargan de "procurar" vivienda E los trabajadores 

pero no es de tocaos desconocido que también dichas organismos ee 

encuentran inmersos en una gran corruptela que se traslada hasta 

el ámbito político que en nuestro país todo lo enveneno, por lo 

que es necesaria la creación de un orgeniero que se ocupe de co--

cocer y cuidar lr regulación ce éste patrimonio y principnlmente 

poner su dirección en manos limpias y ujenrs Ce todo interés polí 

tico. 
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h) Que ce le identifique con principios antieconómicos 

como lo señalan varioedoctrinarios, entre ellos el maestro Luis 

Cabrera, Al respecto, diremos que no creemos se funde en princi- 

pios antieconómicos, ya que primeramente, e 1 fin 	es prote7 

ger la familia contra posibles infortunios de la misma familia; 

en segundo lugar. al proponerse que no necesariamente se tenga 

que vivir nor parte del constituyente o beneficiarios del patrimo 

nio an el inmueble afectado;  entonces se puede permitir una mobi 

lidad de dichos bienes, además de que recordemos que se puede ser 

objeto de ésta institución el negucio familiar e incluso 	una 

cantidad de dinero, según la propuesta que haremos Me adelante; 

y tercero, en el caso del dinero, se permitirá el beneficio de a-

provechsr los intereses que por concento de inversión en un banco 

obtengamos de dicha cantidad y asi satisfacer las necesidades bá-

sicas o tener un rendimiento y no tener inmóvil el dinero. 

i) Que no se haya regulado o establecido específicamen-

te el aseguramiento;  para el, caso de desastre natural o provocado 

del patrimonio de familia. Al respecto, en el Código Civil se ha-

ce mención de la indenmización pera el caso de siniestro, pero 

no ee señala previamente si se puede asegurer o, si dicho segu ,  

rotdeneelcerdcter de obligatorio, es decir, es sumamente vago el. 

Código en cuanto a éste punto. Be nor ello que es necesario ssegu 

rer a la institución (91P protege el desarrollo y solvencia de le 

familia. 

j) no sancionar el constituyente o administretor del 
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patrimonio de familia que no represente los intereses de loe bene 

ficiLiios o que en los supuestos legales, omita constituir de nue 

va cuenta el patrimonio. 

k) Pera la principal causa de que las familias no se a- 

cojan a loe beneficios de ésta institución es 	la falta de publi 

cidad que se le ha dado a ésta noble institución, ya que sólo una 

minoría selecta le conoce y en cambio, la gran mayoría ni se ima-

gine su existencia; el primer grupo se compone de conocedores del 

derecho y de familias de recursos suficientes, pero que su consti 

tución no les es de su agrado de la manera en que actualmente se 

regula y, el segundo gruno, es la gran mayoría, pero que por des 

conocer su existencia o beneficios y alcances, no lo han Ce cons-

tituir. Por lo tanto es imprescindible el establecer mecanismos -

de publicidad por todos los medios adecuados pera difundir este 

tipo de patrimonio. 

2.- PERSPECTIVAS DR LA FAMILIA CON LA APLICACION DEL REGIMEN 

JURILICO RELATIVO AL PATRUONIO DE "MILIA. 

Le protección jurídica y económica de la familia es tras 

cen¿ente para su proyeccirrn y coneolidación de le sociedad actual. 
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Es indiscutible que antes que el propio Estado, sur-

gió le familia como una forme primitiva ce asociación pera sobre-

vivir. Ha sido ella le semilla que he originado todas las formas 

de convivencia social y, por ende, las de gobierno. Estamos segu-

ros que entre la faMilia y la organización del Estado existen ta-

les semilitudes, que as/ como el gobierno se he procurado siemnre 

las leyes que le permitan perfeccionar su funcionamiento. La fami 

lis debería tenerlas también. 

La importancia del núcleo familiar, independiente de su 

origen, ea trascendente en la vida de todo ser humano porque en 

él encuentra paz, seguridad, cariño, amor, estabilidad, solidari—

dad, lealtad remedio a la frustración; nunca rechazo, deslealtad 

o traición. 

La familia mexicana, afortunadamente, ha conservado su 

unidad y escala de valores, pero ea necesario afianzar loe mismos 

a través de instituciones jurídicas que le permitan seguir siendo 

valuarte indiscutible y elemento valiosícimo ce la sociedad, y que 

mejor apoyo que el patrimonio de familia, institución que con les 

modificaciones necesarias podrá ajustarse a les necesidades reales 

y actuales de le sociedad, permitiendo a sus integrantes consolidar 

y trascenCer a niveles mejores de vida y de cultura, puesto que 

cl tener une familia una estabilidad económica, también le ten('ró 

o gmocinnal, en lo moral y en lo espiritual., ya aue ¿Quién 

puede dudar o recriminar el apoyo que inconlicionalmente éste nd-- 
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cleo da e sus miembros? ¿Cuántas veces es en lt familia donde el 

hombre, la mujer, aLuelos, hijos o demás parientes, incluyendo 

la concubina n concubinario, encuentran la verdadera protección. 

el consueio,o el calor tan necesario al ser humano, pare seguir 

adelante frente a alguna adversided de la vida o cuando un triiem-

trn de la misma desaparece y en eses condiciones, abrigarse e la 

familia, acogerse a ella, siempre resulta lo mejor, sobre todo 

porque no existen intereses materiáles o de otra índole, sino 

sólo el amor fraterno? 

CLíantas veces no hemos visto que frente el fracaso en 

un trabajo, en un romance, en un divorcio o frente a la ingrati-

tud humena, la familia responde como un seguro frente al desee--

nleo, como un hospital para desahuciados, como una iglesia salva-

oora de almas, en fin, es en le familia donde el hombre nace, cre 

ce, se realiza, se reproduce y muere. 

¿Quién ruede dudar de le alta misión que la familia tie 

ne en nuestros días? ¿Dónde se puede encontrar una institución 

tan importante que lo 	todo sin esperar nada? Sin embargo, cause 

hilaridad saber que los preceptos del Código Civil vigente para 

al listrito 11',  eral que regulan el. patrimonio de femilir tienen 

un atraso de mff's Ce medio si¿llo y oor lo tnnto, no ce ajustan a 

la leturliC:ed de [os'runas femiliarcs. 

Lediclar significa hacer renlidaC, jurídica la realidad 
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social. 

Las normas deben de evolucionar y, en su caso, molifi-

carse conforme a la dinámica social para evitar así leyes obsole 

tes alejadas de la realidad. lienao por lo tanto, que los perspec 

tivas de la familia en cuanto a le aplicacirín del patrimonio de 

familia que se sugiere es el seguir manteniendo su cohesión y u-

nidad, permitiendo e sus miembros una sana convivencia, un des-

arrollo progresivo y progresista y princinaUpente una vida en co-

munión en lo esnirituel y en lo terrenal. 

3,- PJOPUESTAS LE WOLIFICACION A ALGUNOS PRECEPTOS LEGALES QUE 

REGULAN EL PATRIMONIO 1,E FAMILIA. 

ARTMLO 723 DEI COLIGO CIVIL 

Son objeto del patrimonio de familia: 

"I.- Una case habitación de la familia con los muebles de uso 

ordinario que integren su menaje que no sean de lujo a vista 

del juez; 

"II.- Una parcela cultivable con su correspondiente equino a-

grícola, enten.dienuo como tul, a los semovientec, maquinaria 

útiles, implementos y aperos de labranza, los cueles tienen 

4U° ser los ode,ueos e le proporción de sucrficie que se - 

quier cultivar; 

"III.- El conjunto de bienes que integren una unicd de orodu 
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ccirin de tino familiar, debiendo entenderse e Ilsta como el 

pequeMo taller, industria o comercio, en donde participen 

de manera común los miembros áe la familia y cuyas ganan—

cias se dirijan al sostenimiento de la misma; 

"IV.- Une cantidad de dinero equivalente al valor máximo se 

alado en el. artículo 730". 

AETTCULO 725 LEL COLIGO CIVIL 

uTiel:en derecho a habitar la casa y usar su menaje, 

de cultivar y aprovechar los frutos de la parcela, de evplo 

tar la unidad de producción familiar y beneficiarse de su 

ganancias y de disponer de los intereses que se deriven de 

le cantidad de dinero depositada y que se encuentran afecte, 

dos al patrimonio de familia, el constituyente de la misma 

así como las personase les que se tiene 1s ob1igacidn de pro-

porcionar alimentos, date derecho ea intresmisible.e irre-

nunciable. 

ARTICULO 726 LBL COLIGO CIVIL 

"Los beneficiarios de los bienes afectos al patrimonio 

i.e lamilie serán r,,,presentados en sus relaciones con terce-

ro, en todo lo que al patrimonio qe refiere, por el que lo 

constituyó, y, en su defecto, por el que nombre la mayoría. 

"El repersentante tendré también le administración de 

dichos bienes. 

"Se entenderán por beneficiarios de 5s1,e tino de patri 

:nonio, las :lersonaa que conforme e éste Cédifio tengan dere- 
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cho a percibir•al.imentos del constituyente". 

ARTICULO 728 La COLIGO CIVIL 

"Tratándose de inmuebles, nodra constituirse el patri, 

nonio con bienes en que tenga su domicilio el constituyente 

o en cualquier otro". 

ARTICULO 730 LEL COLIGO CIVIL 

"El valor máximo de los bienes afectados al patrimonio 

de familia, conforme al artículo 723, será la cantidad que 

resulte de multiplicar for 15000 el importe del salario mí-

nimo general dit,rio vigente en el Distrito Federal, en la á 

poca en que se constituya el patrimonio, autorizándose un -

incremento del 1C 'orciento anual, no acumulable". 

ARTICULO 731 DEL COlIGO CIVIL 

"al miembro de le familia que quiera constituir el ma-

trimonio, lo manifestará al juez de su domicilio, designan-

do con toda precisidn, en ceso de ser inmuebles o unidades 

de producción de tipo familiar, de manera que. pueden ser -

inscritos en el Registro Pdblico de la Propiedad y Comer--

en su respectivo ceso,o a la Com alón Nacional Bancaria, -

tratándose de dinero, para que 4sta proceda de manera inme— 

diata 	a 	vigilareinoneecionar el buen manejo de la 

cuenta; además, comprobará lo siguiente: 
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"17 Que ea mayor de edad o que está emancipado; 

"II.— (Derogado) 

"III.— La existencia de le familia a cuyo favor' se 

va constituir el patrimonio. La comprobeción de loe víncu—

los familiares se hará con las copias certificadas de las 

actas del Registro Civil o conforme e lo previsto en los 

artículos 40, 341 y 342; 

"IV.— Que son propiedad del constituyente los bienes 

afectados al patrimonio y, en el caso de los inmuebles, que 

no reportan gravámenes fuera de las servidumbres; y 

" Ve."' 	eet 

faTICULO 732 LEL COLIGO CIVIL. 

"Si se llenan lee condiciones exigidas en el artículo 

anterior, el Juez, previos los trámites que fije el Código 

de la materia, aprobará la constitución del patrimonio de —

familia y mandará que se hagan lee inscripciones correspon—

dientes en e'. Registro Público as la Propiedad y Comercio o 

dar aviso, en su caso, a la Comisión Nrcional Sancuria". 

ARTICULO 734 LEL COLIGO CIVIL 

"Las personen que tienen derecho a disfrutar el patri—

monio de familia señalaoos en el artículo 726, así como el 

tutor de acreedores alimentarios incapaces, familiares riel 

deudor o el ministerio público, pueden exigir judicielmen—

que se constituya el patrimonio de familia Lente ror loa va 
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lores fijados en el artículo 730, sin necesidad de invocar 

cause alguna. En la constitución de éste patrimonio se ob-

servará en lo conducente lo dispuesto en los artículos 731 

y 732". 

ARTICULO 735 DEL CODIGO CIVIL 

"Con el objeto de favorecer le formación del patrimo-

nio de familia, se venderán a las personas que tengan capa-

cidad legal pata constituirlo y que quieran hacerlo, las 

propiedades raíces que a continuación se expresan: 

"lo"' ff0 

"II.- Los terrenos que el gobierno adquiera por ex-

propiación, de acuerdo con los pdrrafos segundo y tercero 

de la fracción VI, del artículo 27 de la Constitución Polí-

tica de Los Estados Unidos Mexicanos 

"III.- ... 

ARTICULO 736 DEL CODIGO CIVIL 

"Los precios de los terrenos a que se refiere la frac-

cidnIII del articulo anterior se pcgará en la manera preve-

nida en el segundo párrafo, parte segunda, de la fracción VI 

del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 	". 
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ARTICULO 737 DEL COLIGO CIVIL 

"El que desee constituir el patrimonio de familia con 

la cLcse de bienes que menciona el artículo 735, además de 

cumplir los requisitos exigidos por las fracciones I,. II y 

III del artículo 731, comprobará: 

"I.- (Derogado) 

"II.- ... 

"V.- Que carece de bienes. Si el que tenga interés 

legítimo demuestra que quien constituyó el patrimonio era 

propietario de bienes rAlces, negocios de tipo familiar o 

titular de cuentas bancarias, se declarará nula la vente y 

Por ende, el patrimonio de familia constituido". 

ARTICULO 737bis DEL CODIGO CIVIL 

"El representante de los beneciarios o el propio cons-

tituyente tendrá la obligación de asegurar el patrimonio, 

cualquiera que haya sido su forma ne constitución, contra 

todo tipo de desaparación, siniestro o ruina de los hiones 

afectados e él" 
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A;TICULO 740 LEL CODIGO CIVIL 

"(Derogada)" 

ARTICUL0.741 LEL CODIGO CIVIL 

"El patrimonio de familia se extingue: 

"I.- Cuando todos los beneficiarios cesen definitiva 

mente de tener derecho a percibir alimentos; 

"II.- (Deregode) 

"III.- (Derogada) 

"IV.- 

"VI.- Por desaparición, siniestro o ruina de los bie 

nes afectados" 

ARTICULO 742 DEL CODIGO CIVIL 

"La declaración de que queda extinguido el patrimonio 

la hará el juez competente, mediante el procedimiento fija-

do en el Código respectivo y la comunicará al Registro Pú-

blico de la Propiedad y Comercio y, en su caso, 6 la Comisión 

Nacional 	Eanceria DGI% que se hagan las cancelaciones co 

rr,?snon(iP:ntes, ...0 
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ARTICULO 743 DEL CODIGO CIVIL 

"Las.indenmizaciones que poz concento de la expropia-

ción del patrimonio o las que provengan del pago del segu-

ro a consecuencia de la desaparición, siniestro o ruina de 

los bienes afectados al patrimonio de familia, se deposita 

rán en una institución de crédito, a fin de dedicarlos a 

la constitución de un nuevo natrimonio de familia. 

" Es inembargable el importe de las indenmireciones 

que por expropiación o seguro se depositen, y cuyos intere-

ses serán entregados al constituyente o sal representante 

de los beneficiarios, aegdn sea el caso, nara dirigirlos a 

satisfacer las necesidades de óstos dltimos. 

"Si centro de los dos meses siguientes al derdsito de 

la indenmización, el propietario del patrimonio no cons-

tituye uno nuevo, loa miembros de le familia a lue se refie 

re el artículo 726, tienen derecho o exigir judicialmente 

la constitución del patrimonio de familia y asi mismo, exi-

gir una sanciónen contra del omisor, en caso de dolo. 

"Igual sanción tendrá el representante de los bene-

ficiarios si cae en le misma hipótesis del párrafo anterior 

o si su omisión se da, a los dos meses de que pasen e te--

ner derecho sus representados para constituir el patrimonio 

de familia" 
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ARTICULO 744 DEL CODIGO CIVIL 

"Puede disminuirse el patrimonio de familia: 

"I.- (Derogado) 

"II 	" 

ARTICULO 744bis LEL COLIGO CIVIL 

"El constituyente o el representante de los beneficia-

rios del patrimonio, serán responsables de loe daños y per-

juicios que se causen a terceros por no disminuir el patrimo 

nio de familia al configurarse le causal señalada en la --

fracción II del artículo inmediato anterior" 

ARTICULO 745 DEL CODIGO CIVIL 

"El Ministerio Páblico será oído en le reducción, extin 

cidn, así como en la nueva constitución del patrimonio de -

familia" 

ARTICULO 746 DEL CODIGO CIVIL 

"Tratándose de le fracción I del artículo 741, extin-

guido el patrimonio de familia, los bienes que lo formaban 

o las indenmireciones correspondientes, vuelven al pleno do 

minio del que lo constituyó, o paran a sus herederos si a—

quél he muerto o si se da lo previste en el título undécimo 

del libro primero de éste Código" 
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ARTICULO 3069 LEL COLIGO CIVIL 

"Se inscribirén en los folios de operaciones sobre bis 

nes muebles: 

"I a III.- ... 

"IV.- Los muebles que se mencionan en las fracciones I y 

II del artículo 723" 

'ARTICULO 3071 DEL CODIGO CIVIL 

"En loe folios de las personas morales se inperibirdn: 

"I e III.- 

"IV,- Las unidades de producción de tipo familiar que se 

constituyan, en. patrimonio de familia, conforme al articulo 

723, en su f-eccién tercera" 

ARTICULO 66 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO LE LA 

PROPIEDAD EN EL IISTRITO FEDERAL 

" En loe folios cl,=1 Registro Mobiliario se asentarán 

las caracteristicas• de loa muebles que se seaelan en las 

fracciones I y II del articulo 723, asi como les ... etc." 

ARTICULO 544 LEL COLIGO LE PROCED1112:iTOS CIVILES 

"Ciued1 exceptuados de embargo: 
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I.-Lns bienes que constituyen e,. patrimonio de familia, 

desde su inscripción en el Registro Público de ,a Propiedad 

y Comercio o en la Comisión Nacional Bancaria, en los térmi 

nos establecidos en el ódigo ivil; 

"II. a XV 

ARTICULO 157 DEL CODIGO FISCAL DE LA PEDERACION 

"Quedan exceptuados de embargos 

"I a VIII 

"IX.- El patrimonio de familia, en los términos que esta 

blel.can 1Es leyes desde su inscripción en el Registro Públi-

co de la Propiedad y Comercio o en la Comisión Nacional Ban-

caria" 

ARTICULO 11 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRI 

TO FEDERAL. 

"I a VI.- ... 

"VII.- Resolver las consultas que se formulen relacione--

dee con eue funciones y promover le constitución del patrimonio 

d e 	familia entre los contrayentes', 
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ALTICULO 9 DM, IlLGLAUNIO DE LA COUSION NACIUAL LAN-

CARIA EN MATUIA PE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONIABILI-

DAD. 

"I.'" 	I". 

"II.- Verificar el registro oportuno, com-deto y correcto 

de las operaciones. activas y pasivas, patrimoniales, consti-

tucicSn del patrimonio de familia, de resultados 

"III a XII,- 	" 

ARTICULO 35 DEL CODIGO CIVIL 

"En el Distrito Federal, esterg e cargo de los Jueces 

del Registro Civil autorizar los actos del estado civil y 

extender las actas relativas a nacimientos, reconocimiento 

de hijos, adopción, matrimonio, divorcio administrativo y 

muerte de los mexicanos y extranjeros residentes en los peri 

metros de las delegaciones del Distrito Federal, asi como ins 

cribir las ejecutorias que declaren la ausencia, la presun-

ción de muerte, el divorcio judicial, le tutela o que se ha 

perdido o limitado le capacidad legal para administrar bie-

nes y asi mismo, promover entre loe contrayentes la constitu-

ción del patrimonio de familia" 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA, 

A partir de que el, ser humano comenzó e vivir en socie—

dad, he buscado la forma de dar protección y seguridad a su 

propia familia, por lo que estableció entidades rústicas que 

con el peso del tiempo se han ido perfeccionando y afianzando 

según las distintas necesidades, entre las cuales pode—

mos encontrar el patrimonio de familia. 

SEGUNDA, 

ha antecedente nacional del patrimonio de familia se re 

monte a la época prehispánica con el. CALPULLI, aunque nuestro 

actual 7atrimonio de familia desciende directamente de la ins—

titución jurídica llamada HOMESTEAD en los Estados Unidos de 

América, en su acepción denconservación de la propiedad". 

TERCERA, 

l patrimlnin de familia no es un usufructo, ya que se 

carece de derecho de persecución ergs omnes, 	característica 

ésta de todo c:erechn real, ademas ce que su constitución sólo 

es temporal y sobre bienes inmueben únicamente, 
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CUARTA. 

EL objeto principal del patrimonio de familia es el 

de satisfacer las necesidades más elementales de un grupo fa-

miliar, asegurándole e éste, una estabilidad económica y so. 

dial que le permita o su vez, desarrollarse y acceder a nive-

'les mejores de vida, 

QUINTA. 

La naturaleza jurídica del patrimonio de familia es 

la de un patrimonio de afectación. ye que se treta de una uni 

versalided de hecho que afecta determinados bienes a un fin 

jurídico-económico específico , a saber, la estabilidad y bien- 

estar de la familia. 

SEXTA. 

Desde nuestro personal punto de viste, el patrimonio 

de familia es el conjunto de bienes inalienables e inembarga-

bl.es que se encuentren afectados para satisfacer las necesida 

des básicas de una familia y cuya propiedad nunca sale del do 

minio del constituyente, teniendo por finalidad última, la es 

tabilided económica y social de la misma familia. 

SEPTIMA. 

El patrimonio do familia se diferencia del patrimonio 
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en general en que se trata de una universalidad de hecho sobre 

bienes inmuebles que forman parte del activo de una persona, 

teniendo por característica que son inalienables e inembarga--

bles y cuya finalidad es garantizar la estabilidad económica y 

social de La familia, pero que al dejar de existir dicha nece-

sidad de su constitución, vuelven al dominio pleno de su pro--

pietario los bienes afectados, ol que sólo se le limitó el uso 

y goce de los mismos 

OCTAVA. 

Loe regímenes matrimonieles tienen por objeto regular 

las relaciones y le administración patrimonial de los cónyuges, 

lo cual indica que el patrimonio de familia no forma parte de 

éstos, toda vez que su objeto es totalmente distinto. 

NOVENA. 

El mito del patrimonio de familia derivadequE!nose he conver 

tido a ésta institución en el baluarte protector y redentor de 

las familias pobres. que haría desaparecer sus problemas econó- 

micos e internos, pues 	e u 	realidad es una muy distinta, 

puesto que su vaga, caduca, obsoleta y en ocasiones, omisa y 

contradictoria regulación en nuestro actulil Código Civil, hace 

que sólo une selecta minoría la conozca y demuestre su falta de 

interés por constituirlo,y que la inmenso mayoría a la que va 

diriLida especialmente, ignore 	su existencia, pero que aún 
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conociéndole, le falte de actualización impide que exista un 

beneficio real para le familia de nuestros días. 

DECIMA, 

Es necesario que el patrimonio de familia sea rehatili 

tado, introduciendo para el efecto en el Código Civil, las re 

formas que sean necesarias y precises pare su adecuación e le 

realid¿d social de nuestras familias, tomando para ello las —

experiencias obtenidas desde la existencia del mismo patrimo—

nio, independientemente de comenzar a realizar la promoción y 

difusión de éste institución a todos los niveles y por cual--

quier medio, sin dejar de olvidar que el mejor medio de trena' 

misión de información es la educación, por lo quo sugerimos —

que desde los primeros años de enseñanza escolar tanto a edu 

unidos como a los padree de familia se nos indique la existen—

cia de ésta institución que es dirigida al bienestar de la fe 

milia. Win adelante señalamos qué preceptos legales han de mn 

dificaree o suprimirse. 

DECIMO PRIMERA, 

La cause principal de que el patrimonio de familia se 

haya convertido en une institución inoperante y desconocida por 

gran parte de las familias mexicanas es el hecho de no haber—

le difundiOo en su memento de creacitin, por In que al instan-

te de nacer, ya venia con fallas de origen al no preverse su 

oifusión en la sociedad. 
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Por lo que creemos necesario reformar el artículo 35 del 

Código Civil y la fracción VII del artículo del Reglamento del 

Registro Civil del Distrito Federal. 

DECIMO SEGUNDA. 

Debe de permitirse que otro tipo .de bienes formen narte 

del objeto del matrimonio de familia, ya que los actuales - 

no cumplen con los fines de éste tipo de patrimonio, por lo 

que proponemos que algunos bienes muebles comnlementen la fun-

ción de los ya existentes, a su vez de que se permita que le 

unidad de producción de tipo familiar o una cantidad de dinero 

depositada en une institución bancaria también puedan ser conal, 

deradaa, ya que éstas implican una fuente de ingresos fija o 

alternativa para aquellos casos de no querer afectar un inmueble. 

DECIMO TERCERA. 

Para efectos de interoretación, debe de entenderse por 

unidad de producción de tipo familiar 	la principal fuente de 

ingresos de una familia - materialmente entendida como 	e 1 

pequelo comercio, taller o industria -, en donde participen sus 

miembros y cuyas ganancias vayan dirigidas al sostenimiento de 

la misma. De ahí que se imponga el reformar las fracciones T 

y TT del artículo 723 del Código Civil; y a su vez, la adición 

de les fracciones TTT y TV al mis-ro t'rticulo en los términos 

anotados en el capitulo quinto. 
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MIMO CUARTA. 

Es insuficiente el valor máximo que contem la nuestro 

Código Civil para constituir el patrimonio de familia, por lo 

que se propone elevar dicha cantidad a una que permita en la 

actualidad satisfacer de manera real, las necesidades de una 

familia, debiendo ser deta,la que resulte de multiplicar por 

15000 el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 

Federal al momento de constituir el patrimonio, con la adi—

ción de que se permita un incremento anual del 10 no siendo 

éste acumulable. Por lo que creemos indispensable le 

Reforma del artículo 730 del. Código Civil. 

DECIMO QUINTA. 

Loe derechos que se deriven de la constitución del pa-

trimonio de familia deben ser intrunemisibles e irrenunciables 

sin excepción, ya que de no hacerlo, se desvirtuaría la fina-

lidad de ésta institución, siendo necesario reformar el Códi-

go Civil pare ser acordes con esta propuesta. 

(Reformar la parte última del artículo 725 ; y derogar el 740, 

la fracción III Jel 741 y también la fracción I del 744, todos 

del Código Civil) 

DECIMO SEXTA. 

Las personas que se tengan onr beneficiarias del patri- 
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monio de familia son las mismas que por ley tienen derecho a 

percibir alimentos del constituyente de dicho patrimonio, por 

lo que su aclaración ayudaré e evitar lagunas en la ley. 

(Adicionar un tercer párrafo al artículo 726 del Código Civil) 

/MIMO SEPTIMA. 

El habitar la casa o cultivar la parcela afectada al na 

trimonio de familia debe de dejar de ser una obligación y ser 

únicamente un derecho que se ejerza en cualquier momento, ya -

que ésto motivará a más personas a interesarse por ésta insti- 

tución, por lo que la limitante de ser imalebles en que 	ten 

ga su domicilio el constituyente,debe de desaparecer para ha--

cer méa atractiva la constitución del patrimonio de familia. 

(Reformar el artículo 728; y derogar las fracciones II y II, -

de los artículos 731 y 741, respectivamente, del Código Civil) 

DBCIMO OCTAVA. 

Es necesario que el patrimonio de familia Be le asegure 

encontra de cualquier problema, natural o provocado, que ponga 

en riesgo su existencia o los fines de su constitución, además 

que ésto permitiría con certeza que los bienes afectado vuel-

van de manera íntegra z1 pleno dominio de su propietario. 
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(Crear un artículo 737bis; adicionar una fracción V al artícu-

lo 741; y reformar los párrafos primero y segundo del 743 del 

WIdigo Civil) 

DECIMA NOVENA 

La nacionalidad mexicana no debe ser una limitante para 

constituir el patrimonio de familia, ye que lao familias ex-

tranjeras residentes en nuestro país, no están exentas de la 

ruina o malas administraciones de sus cabezas de familia, pues 

existen .muchas 	familias mexicanas cuyo jefe tiene naciona 

lidad extranjera,lo cual impide que se beneficie con ésta ins-

titución, por lo que proponemos se derogue la disposición rete 

tiva, 

(Derogar la fracción I del artículo 737 del Código Civil) 

VIGENIMA: 

Es ilógico que el Código 'Civil considere como únicos me 

dios probatorios pera conceder los beneficios del patrimonio 

de familia, las constancias expedidas por el Registro Civil, 

ya que él mismo contempla otras formas para acreditar el. paren 

tasco que a fin de cuentas, es lo que determina que une persona 

tenga derecho a el.imentna y por consiguiente, a ser beneficiaria 

del patrimonii de familia, sin que se deje fuera e la Concubi-

no, 

(Reformar le fracción III del artículo 731 del Código Civil) 
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VIGE8IMA PRIMERA. 

La finalidad de establecer un valor máximo es rara que 

en case de tener bienes inmuebles, negocios o cuentas ban-

carias al momento de constituir el patrimonio de familia, se 

pueda evitar se defraude los derechos de terceros o se desvir--

tde su fin, que es el beneficiar a las familias. 

(Reformar la fracción V del artículo 737 del Código Civil) 

VIGESIMA SEGUNDA. 

En el patrimonio de familia se dan acciones que, con d2 

lo, pueden perjudicar los derechos que de éste se deriven o -

desvirtuar sus nobles fines, por lo que es necesario sancionar 

a las personas que no constituyan en tiempo un nuevo patrimo-

nio o no promuevan la disminución del mismo al darse la hipóte 

sis legal. 

(Reformar los párrafos tercero y cuarto del artíc lo 743e así 

como crear un artículo 744bis en el Cddigo Civil) 

VIGE2IMA TERCERA. 

E1 patrimonio de familia no está creado sobre bases an-

tieconómicas, ya que su carácter trasciende más allá de lo eco 

nómico y se ubica en el plano de beneficios de la familia, que 

es a fin de cuentas la que va a usar o disfrutar los derechos 

que se deriven de su constitución, además de que con las refor 
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mas que se sugieren, se Le va a dar más dinamismo y versatili-

dad a los bienes permitiendo más alternativas y soluciones que 

en especifico, pudieran tener las familias en lo individual, 

dando amplitud a la familia en general y no sólo a una clase 

de familias. 

VIGESIMA CUARTA. 

Es necesario que nuestro Código Civil sea congruente 

consigo mismo, ya que de no serlo, complicaría tanto la aplicó 

ción de sus preceptos como le manera de invocarlos por los par 

ticulares, así como también debe serlo con otros ordenamientos, 

y ya que de nuestra parte se han sugerido modificaciones a tra 

vés de reformas, creemos necesario que para ser congruentes 

con lo propuesto, deben de realizarse también otras reformas al 

Código Civil como e ordenamientos a fines, en lo que al patrimo 

nio de familia se refiere. 

(Reformar los artículos 725, la primera parte del 731, 732, 734 

la fracción II del 735, el segundo párrafo del 736, 742 y 745; 

casi mismo, adicionar a los artículos 3069 y3071, una fracción 

IV e cada uno respectivamente, todos los anteriores del Código 

Civil; Reformar la fracción I del articulo 544 del Código de 

Procedimientos Civiles; y de igual manera, reformar 1e fracción 

IX del artículo 157 del Código Fiscal Ce le Federación) 
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